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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

O rden de 11 de m ayo de 1943 por la que se concede el 
, derecho al reingreso en el Cuerpo de Topógrafos Ayu

dan tes de G eografía y C atastio , por el turno  de ce
santes, a don Carlos Lluch (Ferrando.—Página 4785.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION
¿)nden de '19 de mayo de 194'3 por la  que se concede el 

tra tam ien to  de seño, la a los Comisarios del Cuerpo 
G eneral de Policía que desem peñen Je fa tu ra s  de Ser
vicio.—P ágina 4785.

M IN ISTERIO  DEL EJERCITO
Pensiones (Personal civ il)— O rden de 13 de m arzo de 

1-943 por la que se declara con derecho a pensión a don 
León Ibarnavarro  G arcía-Vaquero y o tros.—Pág inas 
4785 a 4801.

O tra  de 17 de m arzo de 1943 por la que se declara con 
derecho a pensión a don M anuel Pérez G uadaño  y 
o tros.—Páginas 4801 a 4814.

M IN ISTER IO  DE JU STIC IA
O tra  de 4 de mayo de 1943 por la que se nom bran G u ar

d ianes de Prisiones a (los veinticinco asp iran tes que se 
re lác ionan .-rP ág in a  4815.

M IN ISTERIO  DE INDU STRIA Y COMERCIO
O rden de 17 de m ayo de 1943 por la que fce nom bran Je 

fes de las Delegaciones provinciales de In d u tria  e Inge
nieros subalternos en  las provincias; que se c itan .—P á
gina 4815.

M IN ISTER IO  DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 27 de abril de 1943 por la que se dispone la 

creación de u n a  Escuela N acional de E nseñanza p r imaria,

 con el ca rácter de P repa ra to ria  para  el ingre
so en el Sem inario de G u ad ala ja ra .—Págs. 4815 y 4816.

Orden de 29 de abril de 1943 por la  que se nom bra a l 
funcionario del Cuerpo Facultativo  de Archiveros, B i
bliotecario?, y Arqueólogos, en situación de jubilado, 
don Julio  Iglesia M artín , D irector honorario del Ar
chivo Regional de G alicia.—Página 4816

O tra  de 4 de mayo de 1943 por la que Se dan  los corres
pondientes ascensos en ei Escalafón de C atedráticos 
num erarios de U niversidad.—Página 4816.

O tra  de 11 de mayo de 1943 por la que se eleva a defi
nitivo el ca rácter provisional de varias Escuelas Nacio
nales de Enseñanza P rim aria .—Páginas 4816 y 4817.

O tra  de 11 de mayo de i943 por la que se c rean  con ca 
rác te r provisional, Escuelas Nacionales de E nseñanza 
P rim ai ia en los A yuntam ientos de G uía y Las P alm as 
(G ran  C anaria ).—P ág ina 4817.

ADM INISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección G eneral de Adm inistración 

Local.—T ranscrib iendo relación de asp iran tes a ingre
so en la te rce ra  categoría dei Cuerpo de Secretarios 
de A dm inistración Local.—P ágina 4817.

HACIENDA.—Fábrica Nacional de M oneda y Tim bre.—
A nunciando concurso-oposición p a ra  cubrir diez p la 
zas de Auxiliares Facultativos en la Fábrica Nacional 
de M oneda y T im bre.—Páginas 4818 a 4820

Convocando concurso-oposición p a ra  cubrir diez plazas 
de Auxiliares A dm inistrativos en la  Fábrica Nacional 
de M oneda y T im bre.—-Páginas 4820 a 4823.

INDU STRIA Y COM ERCIO.—Dirección G eneral de Mi
nas y Combustibles.—Concediendo perm iso p a ra  explo
ración y explotación de h id rocarbuics líquidos, en  l¡á 
provincia de L érida.— Página 4823.

Concediendo perm iso p a ra  la  exploración y explotación 
de hidrocarburos líquidos en  fa provincia de Banca.

. lona.—P ág ina  4823.
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AGRICULTURA.—Dirección General de Agricultura (Ser- 
vicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco).
T ranscribiendo relación de Agricultores de la zona 
cu arta , Cáceres, auto: izados para el cultivo del tabaco 
d u ran te  la cam paña 1943-44. (Las an teriores relaciones 
Se publicaron en el BOLETIN OFICIAL-D EL EnTADO 
númeio¿, 65 a 9'5 y 124 a 13'0 de 6, 30 y 3¡1 de marzo, 1 
a 5 de abril y 4 a 10 de mayo de 1943 respectivam ente). 
Pág inas 4824 a 4831.

Dirección General de Ganadería.—Designando Jos seño
res que te  citan para constituir la Junta Permanente 
del Colegio Nacional Veterinario.—Página 4832.

EDUCACION NACIONAL—Dirección General de Archi
vos y Bibliotecas (Cuerpo Facultativo do Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, Registro Centra* de la

Propiedad Intelectu al).—Continuación a la relación de 
obras inscritas en el Registro C entral, co respo nd  entes 
al segundo trim estre del año 1940.—Página 4832.

Tribunal de oposiciones a las cátedras de «Obstetricia y 
Ginecología)), vacantes in  las Facultades de Medicina 
de Granada y Salamanca (turno jibre) y la de Madrid 
(turno Auxiliares).—Señalando di.;, hora y local en que 
h an  de presentarse an te  el T ribunal los señores oposi
tores.—Página 4833.

TRABAJO.—Dirección General de Trabajo—A nuncian
do concurso de carteles de prevención de accidentes del 
trabajo.—Páginas 4833 y 4834.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.— Páginas 1875 a 1886.
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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 11 de mayo de 1943 por 
la que se concede el derecho al r e
ingreso en el Cuerpo de Topógrafos  
Ayudantes de Geografía y Catastro,  
por el turno de cesantes, a don Car-
los Lluch Ferrando. 

limo. Sr.: Vista la instancia presen-  
tada por don Carlos Lluch Ferrando,  
en solicitud de que re le conceda el  
reingreso en el Cuerpo de Topógrafos  
Ayudantes de Geografía y Catastro 
por c-1 turno de cesantes 

Esta Presidencia, de conformidad 
con la propuesta formulada por esa 
Dirección General, ha tenido u Píen 
acceder a lo Solicitado por don Car
los Lluch Ferrando, concediéndole el 
derecho al reingreso solicitado, con 
derecho a ocupar la sexta vacante 
que se produzca en la úl'tima cate
goría y clase del Cuerpo de Topógra-  
fos Ayudantes de Geografía y Catas-  
tro. de acuerdo con lo establecido en 
el apartado f ' del artículo 4.’ del Rs- 
glamento de 7 de septiembre de 19*13.  
dictado para la ejecución de la Ley 
de Bases de 22 de julio del mismo  
año. 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 11 de mayo de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

M I N I S T E R I O  D E L A 
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 19 de mayo de 1943 por
la que se concede el tratamiento de 
señoría a los Comisarios del Cuerpo 
General de Policía que desempeñen 
Jefaturas de Servicio.

Excmo. Sr.: E\ Real Decreto de 18 
de junio de 1852. :n ció :a reglamenta
ción ele derechos de ios funcionarios 
público^, abarcando no sólo las pases 
para el ingreso v aseen sos en tocios lo¿ 
empleos, caí-gonas y sueldos, sir.o los 
honores y tratamientos corie-ponaien-

tes a los mismos, y si bien tal legisla
ción ha sido modificada repetidamen
te hasta llegar al vigente Estau to de 
Funcionarios de 22 de julio de 1918, 
reglamentado por Real Decreto de 7 de 
septiembre del mismo año ninguna de 

 tales reformas afectó al aspecto hono- 
 rífico mencionado, silenciando tal ex- 
 tremo incluso la legislación vigente, 
 por lo que ¿os preceptos del Real Decre- 
 to orgánico de 18 de junio de 1852, se
 hallan vigentes en cuanto a tratamien- 
 tos se refiere.

El artículo séptimo de la disposición 
mencionada, confirió el tratamiento de 
señoría a los Jefes de Administración, 
de los di ve. sos Departamentos minis
teriales y al dictarse el Reglamento or
gánico para los funcionarios de Gober
nación, por Rea,: Orden de 28 de oc
tubre de 1*852, quedaron excluíaos por 
el artículo cuarto los empleados del 
ramo de la vigilancia pública no sujetos 
a escala en tal reglamentación Por 
ello y teniendo en cuenta el rango y 
especial distinción que a los Comisarios 
del Cuerpo Gene: ai de Policía concede 
el Reglamento orgánico aprobaoo por 
Real Decreto de 25 de noviembre de 
1930, ad autorizar, a quienes desempe
ñen Jefatura, para usar distintivo de 
Autoridad, se hace preciso suplir la 
omisión de la Ley, concediendo a tales 
funcionarios el tratamiento inherente 
a la jerarquía del cargo que ostenten. 
,ya que no sea factible su asimilación a 
las categorías administrativas vigentes, 
por no tener señaladas éstas, ni existir 
igualdad en sus sueldos respecth os. En 
atención a las consideraciones expues
ta^,

Es le Ministerio ha tenido a bien dis
poner .

Artículo único— Se reconoce a los Co_ 
misarios del Cuerpo General de Policía 
que desempeñen Jefatura de Servicio, 
el aerecho al t\atamiento ofk ia i de 
«señoría», salvo el superior que por 
otros conceptos personales pueda co- 
rre¿.ponderles.

Sin embargo C1 funcionario de ma
yor jerarquía no da-á al inferior en 
sus relaciones oficiales tratamiento

superior al que él mismo tenga por ra
zón de sus funciones o por 0tro con
cepto.

Dios guarde a V: E. muchos años. 

Madrid, 19 de mayo de 1943.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Se
guridad.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA  
M ILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 13 de marzo de 1943 por 

la que se declara con derecho a pen

sión a don León Ibarn a varro Gar

cía-Vaquero y otros.

Excmo. S r .: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«Este Consejo supremo (Sala de Pen
siones de Guerra), ep virtud de :as fa 
cultades que le confieren las Leyes de 
13 de enero de 1904, 5 de septiembre 
de 1939 («D . O .» núm. 1, anexo) y 
Decreto de 12 de julio de sS42 («D ia 
rio Oficial» núm. 165), ha dec1 arado 
con derecho a pensión a los compren
didos en la unida relación, que empie
za con don León Ibarnavaivo García- 
Vaquero y termina con doña Mr.vía de 
los Angeles Sesarino Ríos, cuyos ha
beres pasivos se les satisfarán en la 
forma que se expresa en c:cha rela
ción, mientras conserven la aptitud le
gal para el percibo.»

Lo que de orden del excelentísimo 
señor General Presidente, manifiesto 
a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 13 de marzo de 1945.—El Ge
neral Secretario, Juan Herrera,

Excmo. S r . ...
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. León Ibarnavarro García-Vaquero. 
D.a Francisca Suso Ruiz ....................

D. Pío Garcés Bielsa ........................
D.a Matilde Lafuentc Aznar ..........

D. Pedro María Ortoll ......... ..............
D.a Enriqueta Vintro Bellvo .............

D. José Barrio Vázquez ....................
D.a Dolores Pena Gómez ....................

D. Francisco Muro Gurrea .................
D a Epifanía Hernández Virto .........

D. Benito Ladrón Melero .................
D.a Dorotea Melero Pasquier .............

D.a Trinidad Galán Santamera .........
D.a Asunción Ruilópez Espeja ..........

D. Plácido Iriarte Villanueva ..........
D.a Domitila Balisa Melero .................

D. Pablo Jiménez Gallego .................
D.a Rosa Guillén Chaves ....................

D. Isidro Gómez Méndez .................
D.a Balbina Díaz Garcia ....................

D. Ricardo Pombo Varela ........ ........
D.a Eulogia Villar Pérez ....................

D. Jacinto Bermejo Martínez ..........
D.a Francisca Arnedo Toledo .............

D. Lázaro Mendive Armenaáriz 
D.a Angela Bertol Relaizca ......... ......

D. Pedro Martín Pérez .......... ..............
D.a Josefa Pérez Gómez ....................

D. Joaquín Olasagarre Tirapu ..........
D.a Faustina Annendáriz Ollacazqueta

D. Luciano López López ............. ......
D«.a Juliana García Herreros .............

D. Andrés Varela Gayoso .................
D.a María Fernández Seijas .............

D. Emilio Mate González .................
D.a Mariana Saiz y Saiz ....................

D. José Rodríguez García ................
D.a Brígida Sánchez Alejandre .........

D. José Ignacio Ruiz González 
D.a Manuela Rodríguez Castrodeza ...

Padres .......

Idem ..........

ídem .........

Idem ..........

ídem .........

ídem .........

Idem ........ .

Idem ..........

Idem .........

Idem .........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........•

Idem ..........'

Idem ..........:

Idem ..........<

Idem ..........<

Idem ......... :

Idem ]

Regulares 2 ............

Tere. Almogávares..

Artillería ...............

Regulares 3 ...........

Regulares 5 ...........

Infantería 17 ........

Infantería 22 ........

Infantería 23 .......

Infantería 27 .......

Infantería 35 .......

Infantería 36 .......

F. E. T. Logroño... 

F. E. T. Navarra... 

F. E. T. Palencia... 

Tercio Montejurra.

Zapadores 7 ..........

Caballería 1 ..........

Cazadores 6 ...........

Infantería 3 .........

Regulares 3 ...........

Alférez D. Juan Ibarnavarro Suso ..........................

Alférez D. Simón Garcés Laíuente .........................

Alférez D. José Maria Ortoll Vintro .....................

Sargento D. Gumersindo Barrio Pena .................

Sargento D. Elias Muro Hernández .................... .

Sargento D. Antonio Ladrón Melero ....................

Sargento D. Lorenzo Galán Ruilópez .................

Sargento D. Fermin Iriarte Balisa ........................

Sargento D. Miguel Jiménez Guillén ..................

Sargento D. Enrique Gómez Diaz .......................

Sargento D.. José Pombo Villar ..........................

Sargento D. Vicente.Bermejo Arnedo ................

Sargento D. Sabiniano Mendive Bertoi ..............

Sargento D. Eloy Martin Pérez ..........................

Sargento D. Gerardo Olasagarre Armendáriz ...

Sargento D. Laureano López Garcia .................

Sargento D. Andrés Varela Fernández ..............

Sargento D. Marcial Pío Mate Saiz ..................

Cabo José Rodríguez Sánchez ..........r.-..-.............

Cabo José Ignacio Ruiz Rodríguez .....................
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

5.000.00 Logroño ............. Briones ..................... Logroño .....

5.000,00 Zaragoza ............ Zaragoza ..... ........... Zaragoza ...

5.000,00 Sevilla ................ Sevilla ...................... Sevilla ........

4.500.00

4.500.00

Lugo ............... S. E ntram basaguas 

Azagra . ...................

Lugo ............

N avarra  ............ N avarra  .....

4.500.00

4500.00 

" 4.500,00

4.500.00

Logroño ........ A lfaro ...................... Logroño .....

G uadala jara  .... 

N avarra  ............

A tienza .................... G uad a la ja ra

Aspurz ..................... N avarra , .

Cáceres ............ Arroyo de la  Luz... 

F on ta  ......... ...........

Cáceres ......

4.500,00

E sta tu to  de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 La Coruña La C oruña...

4,500,00

(1) de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem-

24 noviembre 1942

Idem .................. M alpica .................... Idem  ............

3

4.500,00

b r e 
(«D. 
mero

de 1942 
O.» nú- 
264). Logroño ............ Igea ......................... Logroño

4.500,00

i

N avarra ........ . Navascués ........... N avarra

4.500,00 Palencia ............ C am porredondo A. Palencia .....

4.500,00
•

N avarra  ..... -...... Elorz ..... ............... N avarra  .....

f  4.600,00 Zam ora .............. V illalpando ........... Zam ora ...7.7

4.600,00 Lugo ............ Lugo ......................... Lugo ..........

4.500,00
♦

Vizcaya .............. Bilbao ............. ....... Vizcaya ......

2.150,00 Badajoz .vr......... V illafranca de B.... 

S an toña  ...................

Badajoz

2.160,00 San tander S an tan d er ...
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes

A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Agapilo Aclán García ...................
D .a Felipa Ruiz Alonso ...........................
D. Mariano Gómez Miguel ......... .D .a Braulia Rubio Martínez ...........
D. Miguel Ramos Gástelo ...................
D .a Josefa Fernández Villar ...............
D. Guillermo Vázquez González 
D .a'Felisa Gutiérrez Redondo ...............
D. Pedro Garrote Blas .......................
D .a Francisca Cascarón Villar ...........
D. Tomás Pérez Sánchez .......... ........
D .a Juliana Muñoz Estegez ...............
D. Manuel Pérez Alvarez .......................
D .a Blasinda Paula Bravo ...................
D. Eduardo Martínez Carbonell 
D .a M.a de los Angeles Benct Esquivell
D. Fernando García Estévez ..... .•........
D .a M.a del Carmen Plasencia Mora.
D. Santiago Pérez Gonzálc-z ...............
D .a Matilde Pérez Rosa .....................
D. Juan Ochogavía Domínguez .
D.a Clemencia Goñi Ubasos ...................
D. Felipe Bayón Campillo ........... .......
D .a Angela Cueto Fidalgo ..................
D. Eulogio Pérez Diez ...........................
D .a María Fuente Fuente ...................
D. León Rubio Arnaiz . ............. ...........
D .a Nicolasa Palacios Romero ............
D. Jesús Pérez San Vicente ...............
D .a Simona Araiz Aliaga .......................
D. Juan Otero Corral ..... . ..t...
D .a Tomasa AiToyo Rodríguez ...........
D. Antonio Rodríguez Pardo ...............
D .a Joaquina Amores Ponc^ ...................
D. Gregorio Rodríguez P é r e z ....... -.^v
D .a Josefa López Fernández ...............
D. José Domínguez Aguirre ..............D .a Antonia Marín León .......................
D. Baltasar Velasco Rodríguez .......D .a Amalia San Román San Román...
D. Crescencio Gil Martín ................
D .a María Martín Prada .......................

Padres ........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ....... .

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........;

Idem ....... .

Idem ......... ? i

Idem ........... i

Idem ...........'

Idem ........... ’

Idem ....... i

Idem ........... ]

Idem ......... ]

Idem < 

Idem ]

Infantería 22 .........

Infantería 23 ........

Idem .........................

Infantería 25 ........

Infantería 26

Infantería 28 ........

Idem ..........................

Infantería 33 ........

Infantería 38 ........

Idem ......... . .............

F. E. T ......................

F. E. T. León .......

Caballería 6 ...........

Cazadores 5 ............

Transmisiones .......

V. Toledo 1 ..........

Cazadores 3 ...........

Montaña 5 ........

infantería 6 

Cazadores 7 .........

Idem ..........................

Cabo Aurcliano Adán Ruiz ......................................

Cabo Florentino Gómez Rubio ..............................

Cabo Jesús Ramos Fernández ..............................

Cabo Valentín Vázquez Gutiérrez ......................

Cabo Delíino Garrote  Cascarón ..........................

Cabo Juan Manuel Pérez Muñoz ...........................

Cabo Julio Pérez Paula .................... ........- ...........

Cabo José Martínez Benot ......................................

Cabo Fernando García Plasencia .................. .....

Cabo Juan Pérez Pérez ............................... . . . ......

Cabo Emilio Ochogavia Goñi ........................

Cabo Carlos Bayón Cueto ............ ..........................

Cabo Prudencio Pérez Fuente ........................... .

Cabo Francisco Rubio Palacios ............................

Cabo Constancio Pérez Araiz ...............................

Soldado Anastasio Otero Arroyo ............... ...........

Soldado Joaquín Rodríguez Amores ............ .

Soldado Alfredo Rodríguez López ........ .......... ..

Soldado Antonio Domínguez Marín ........

Soldado Eloy Velasco San Román .......................

Soldado Pedro Gil Martin .................... '..................
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Pensión anual que se les concede
Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocimiento a los interesados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA  en que debe empe-  zar el abono de la pensión
Delegación de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago

(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  I N T E R E S A D O S

 O
bse

rva
cio

nes
 

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

2.160,00 F alencia ............ Valdegama ............. Patencia

2.160,00 N avarra ............
i

Viana ....................... N avarra .....

2.160,00 La C oruña ....... Sobrado de los M.. La C oruña...

2.160,00 Vallado lid ........ Tordesillas ............. Valladolid ...

2.160,00 Zam ora ............. Luelmo de Sayago Zam ora .......

2.160.00 S alam anca ....... Salam anca ............. Salam anca...

2.160,00 Orense ............... Orense ..................... Orense ........

2.160,00 Cádiz ..... ........... Cádiz ........................ Cádiz ........... '
2.160,00 Tenerife ............ Realejo Alto ......... T enerife .....

2.160,00 E sta tu to  de C la
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre ae 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre de 1942 
(«D. O.» nú 
m ero 264).

Idem  ................... B reña Alta ............ Idem  ............

2.160.00 (i) 24 noviembre 1942 N avarra ............ Falces ................ . N avarra ..... 3

2.160,00 León ................... Devesa de Curueño. León ............

2.160,00 Patencia ............ Los Llazos R. Patencia .....

2.160,00 Burgos ............... V illatoro ................... Burgos ........
•

2.160,00 Zaragoza ........... Zaragoza ................. Zaragoza ....

795,50 Toledo ............... N avalean ......... ....... Toledo ........

795,50 M alaga ............... M álaga .................... M álaga .......

795,50 S an tand er ......... Cañedo Enm edio ... S a n ta n d e r ...

795,50 Sevilla ........ . M iranda del Alcor. Sevilla ........

795,50 S alam anca GoLpejas ......... . Salam anca...

795,50j  1 ;
Zam ora ............. M. de la Polvorosa. Zam ora ......



P á g i n a  4 7 9 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 1  m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Clemente Rodríguez Ho.gado 
D.a Estefanía Rodríguez Vicente

D. Sabino Goñi Berasaín ..................
D.a Braulia Narváez Agesta ........

/
D. Francisco Juango Loperena ,
D .a Micaela Juandeaburre ............„......

D. Andrés Fernández Carbayo ...... .
D .a Sabina Barea Frandez ..................

D. Ricardo Rodríguez García ..........
D.a Angela Hernández Villoría .........

D. Marciano Velasco Pérez ...............
D .a Aurea García Ceñios ......................

D. Antonio Ríos Neira ..........................
D .a Juana Suárez Gómez .............. *......

D. Eugenio Gogorcena Gorriz ..........
D .a Bernarda Ibarra Ruiz .......... .......

D. Pedro Lázaro Belenguer ..............
D .a María Figuer Figuer ......................

D. Hipólito Ramos Ruiz .......... ,..........-
D.a Benita Ruiz Ruiz .............................

D. Gervasio Iribarren Turrillas 
D.a María Vidondo Oteiza ..... ............

D. Florentino Benito Vergara ..........
D.a Juliana San Miguel Martínez .......

D. Manuel Revuelta Oliver ..............
D .a Inés Llama Gato ............................. . . . . ^ . 4 . . .

D. Camilo Jaime Lorente ..................
D.a Soledad Navajas Casado ..............

D. Gabino García Domínguez ..... .
D.a Vicenta Novoa Blasco „........ ........

D. Juan Rico Arroy .............................
D .& Zoila Hernando Nieto ......... ........

D. Emilio Aquilino .......... ......................
D.a Isabel López Hernández ..............

D. Lorenzo Ollero Pinero ..... ............
D.a Trinidad Gregorio Fernández

D. Celestino Río Aparicio ...... ........
D.a Inocencia Pablos iglesias ..............

D. Andrés Muñoz R ojo ......................
D.a Nicolasa Herrero Monedero ......

D. José Rubias Blanco .................. .
D.* Estrella Roca ...........................

Padres ...............

Idem ..................

Idem ..................

Idem .............

Idem ...........

Idem ............. ..

Idem . . . . . . . . .

Idem . .........

Idem ...........

Idem . .........

Idem

Idem

Idem

Idem ..........

Idem ...........

Idem . y ; ......

Idem . . . . . y . . .

Idem .....................

ídem ....................

ídem ....................

Infantería 7 ..................

Montaña 8 .........................

Montaña 8 .............

Idem ..............................................

infantería 17

Idem .............................................

Infantería 18 

Infantería 19

Idem .................................. .

Infantería 23 
Infantería 22

Infantería 23 .................

Idem ................................................

Idem ......................... ............

Infantería 24

Idem ................................................

Infantería 25

Idem ................................... ............

Idem ...............................................

Idem .......................

Infantería 26 

Idem ..............................................

J

Soldado Miguel Rodríguez Rodríguez .............

Soldado José Goñi Narváez .................................

Soldado Lucio Juango Juandeaburre ..................

Soldado Julián Fernández Barea ......................

Soldado Pedro Rodríguez Fernández ..................

Soldado Irineo Velasco García .............................

Soldado José Ríos Suárez .................................... ..

Soldado Lucas Gogorcena Ib a rra ..........................

Soldado Pedro Lázaro Figuer .............. ................

Soldado Lauro Ramos Ruiz .................................
Cabo Aureliano Ramos Ruiz ..................................................................

Soldado Jacinto Iribarren Vidondo ....................................

Soldado Antonio Benito San Miguel .....................................

Soldado Enrique Revuelta Llama .............................................

Soldado José Jaime Navajas ............................................................

Soldado Félix García Novoa .......................................................... ..

Soldado Dionisio Rico H ernando .....................................................

Soldado Claudio Aquilino López .....................................................

Soldado Félix Ollero Gregorio .............................................................

Soldado Angel del Rio Pablos ............................................................

Soldado Mariano Muñoz Herrero .....................................................

Soldado Gerardo Rubias Roca .............................................................



N ú m .  1 4 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 7 9 1

Pensión anual 
que se les 

concede
Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe d ar conoci
miento a los in

teresados

leyes o regla- 
nentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 
2.160.00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

(i)

Estatuto de Cía- 
ses Pasivas del 
Estado de 22 de 
octubre de 1926 
y Ley de 6 de 
noviembre d e 
1 9 4 2 («Diario 
Oficial» nlime
ro 264).

,

24 noviembre 1942
i

1 ¡

Salamanca ........

Navarra ...........

Navarra .............

Idem .......... .......

Salamanca ........

Valladolid .........

La Coruña ......

Navana ..... .......

Zaragoza ..........

Palencia ............

! Navarra .........

Logroño .............

Santander ..t....

Logroño .............

Idem ..... ............

Segovia ............

Salamanca ........

Toledo ............

Salamanca .......

Segovia .........i...

Lugo ............. ,...

Valderrofrigo ........

Anza ........................

Orbaiceta ...............

Cintruénigo ............

Lumbrales ..............

Villanubla ..............

Sada ................ .......

Lumbier ’..................

Zaragoza ................

Genera de Zalima.

Nardres A n d u r r a  
(Urrane Bajo) ...

Alfaro ......................

Ajo Bareyo ..........

Calahorra ..............

Pedroso ...................

Ayllón .............

Herguijuela del C. 

Belvis de la Jara...

Vaklelosa .............

Sahiiquillo de C. ... 

Albulnen ..............

Salamanca... 

Navarra .....

Navarra ....

Idem .........

Salamanca... 

Valladolid ... 

La Coruña...

Navarra .....

Zaragoza .... 

Palencia

Navarra ....

Logroño ....

Santander...

Logroño ....

Idem .........

Segovia .....

Salamanca..

Toledo

Salamanca...

Segovia .....

Lugo

3



P á g i n a  4 7 9 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 1  m a y o   1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a .  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Alfonso Vizán Galo .................... .
D.a Magdalena Blanco Pérez ..............

D. Alejandro Rincón Hernando 
D.a Manuela Martín Manzano .........

D. Juan Ramos Collado .....................
D.a María Hernández Chanca .........

D. Francisco Ruiz Rengel ................
D.a Leonor Martín Gallardo .............

D. Francisco Rodríguez Gruña ..........
D.a Manuela Laso Alvarez ........ ........

D. Miguel Herrera Bermejo ............
D.a.Modesta Rubira Francés .............

D. Domingo Salvador Grande ...... .
D.a Filomena López Grende ............¿

D. Antonio González Fernández ......
D.a María Gil Merino ........................

D. Antonio Riscart Palomeque ..........
D.:l Antonia Castro Ortega ................

D. José Rodríguez Diez ....................
D.a M.a del Amparo Secas González...

D. Francisco Lorenzo Pérez .............
D.a Josefa Matías Pérez ........................

D. Lauro Olazábal Marín .................
D.a Presentación Bartolomé .................

D. Cesáreo Sanz Sainz ...... ...... ......
D.a Tomasa Laborda ......................... .

D. Rafael Rey Arias ......... .. r............
D.a Ana Romero Cotos ......... »........

D. Martín Razquin Arbizu ....... .;...
D.a Francisca Lacunza Reparaz ..........

D. Evaristo Oteiza Segura ...... ..........
D.a Benita Portillo Dalle jo ...............

D. Francisco Gofii Echevarría ...íí.... 
D.a Joaquina Echeverría Errea ..........

D. Martín Redin Irigoyen ...... ..........
D.a María Noaín Zagarrondo ..............

D. León Oscoz Oses ................ ..........
D.a Eugenia Arteta ............. .............. .

D. Martín Otamendi Zubiría .............
D.a María Fernández ............................

D. Manuel Revilla Blanco .................
D.a Purificación Movellán Herrera ...

Padres ......

Idem .........

Idem ..........

Idem ...........

Idem

Idem ..........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Ideñi ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ......

Idem

Idem ...........

Idem ...¿.....

Idem

Idem r.-.......

Idem ..........

Idem ...... j

ídem ..........
i

Infantería 26 .......

Infantería 23 .......

Idem ......................•

Infantería 23 ........ 1

Infantería 30 .......  <

Idem ...................... *

Infantería 31 ........ »

Infantería 33 ........*

Idem ...................... *

infantería 39 ....... ¿

Infantería 58 í 

Infantería 86 £ 

Flechas Verdes S 

Flechas Negras £

Tercio Lacar ........ I

Ter. N. S. Camlno.T 

Tercio St Fermín... I

Idem ...................... i

F. E. T. ..............i

Tercio Montejurra.T 

F. E. T. Burgos ....d

Soldado Manuel Vizán Blanco ...........................

Soldado Juan Rincón Martin ...........................

Soldado Pedro Ramos Hernández .....................

Soldado Juan Ruiz Martin ............................... .

Soldado José Rodríguez Laso ...........................

Soldado Pedro Herrera Rubira ........ ...................

Soldado Jaime Salvador López............ ................

Soldado José González Gil ....................................

Soldado José María Riscart Castro ..................

Soldado Felipe Rodríguez Secas ......................

Soldado Pedro Lorenzo M atías.............................

Soldado Angel Olozába¡ Bartolomé.....................

Soldado Jesús Sanz Laborda .............. .................

Soldado Juan Rey Romero .................... .-.............

falangista Rafael Razquin Lacunza ..................

falangista Alejandro Oteiza Portillo..................

falangista Marcelino Goñi Echeverría ..........

falangista Joaquín Oscoz Arteta .........................

falangista Eleuterio Otamendi Fernández 

falangista Agapito Revilla Movellán ..............



N ú m .  1 4 1 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 7 9 3

P en s ió n  a n u a l  
q ue  se les  

concede

P ese tas

r ...............
■ G o b ie rn o  M i l i ta i  
jo  A u t o r i d a d  que  
¡debe d r r  conoci-  
jm ie n to  a lo.s in-  
1 t e resa do s

[
Leyes o r e g la 

m e n t o s  que  se 

les ap l ica

FECHA  
en  q u e  debe e m pe

zar  el a b o n o  de  la  
p e n s ió n

D elegac ión  de  
1 H a cien d a  de la  
p ro v in c ia  en  que  
! se les c o n s ig n a  

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo P r o v i n c i a
Día Mes A ñ o

795.50

795.50

i 2 Zt .o 0

795.50

795.50

795.50

795..50

795.50

795..50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

(

(1)

Estatuto de Cla- 
Pasivas del 

Estado de 22 Í 
d octubre d e ; 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre d e 1942 
(«D. O.» nú
mero 264).

24 noviembre 1942 .

]

]

]

1

1

3

3

I

S

Zamora .............

Salam anca .......

Idem ..................

M álaga .............
i

Orense ............

Cádiz .................

Lugo ...................

Cádiz .................

Idem ........ ..........

Tenerife . . .........

Idem ......... -........

Logroño .............

Navarra ..... ; .....

Sevilla ...............

Navarra ..... .

[dem ...............

[dem ............ ......

Idem .......«.t.....

Idem ...r.....íT....

dem

Santander ....

M uelas del Pan ....

L a  Valles ................

Peñaparda .............

Sierra de Yeguas...

Pereiro de Aguiar.

•Las Barrios ........

Lugo ................. .......

S. de Barrom eda...

Idem ..... .................

Icod ......... ................

Breña B a ja  .........

Sto. D. de la C al
zada ......................

Buñuel .....................

Lantejuela ...............

Arbizu .. . . . . .-..r.y.......

Dicastillo

Anue .. ; . . . ..... .........

Pam plona  

Artasu ttwí......

B acalco a

Liencres ..... .............

i
Zamora . . . .  

Salam anca...

Idem ............

M álaga

Orense ........

Cádiz ...........

Lugo

Cádiz .........

Idem ............

Tenerife ..... 

Idem . ... .......

Logroño .....

N avarra

Sevilla ........

N avarra .....

Idem ..........

Idem . ..........

Idem

Idem  .títftv... 

Idem .Tríi .̂-y; 

S an tan d er ...

3



P á g i n a  4 7 9 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 1  m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que  
pertenecían los  

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José Romero Domínguez ...............
D .a Dolores Arazo Tejada ......................

D. Jacinto Ruiz Ulibarri .......................
D .a Andrea Andueza Usar barrena

D. Antonio del Río Muñoz ...................
D .a Magdalena Martín Hernández ...

D. Martín Sada Galipienzo ...............
D .a Si'lvestra Merlos Mesa ...................

D. Tomás Ibisate Arrieta ...................
D .ft Petra Ascarza Pérez .......................

D. Santiago Rodríguez Lázaro ...........
D .a Higinia Ruiz Romano ...............

D. Rufino Ortiz Azoára'te ...................
D .a Anastasia Iriarte Besa ...................

D. Zacarías Villanueva Uriz ...............
D .a Francisca Arozarena de Carlos ...

D. Eulogio Jabat Iruse ...................... .-
p . a Manuela Viscarret Erna ...............

D. Angel González Oliver ...................
D .a Concepción Caro García ...............

D. Juan Osinaga Oses ............................
D .a Fructuosa Mateache Besoasar «

D. Francisco Romeo Laporta ...........
D .a Sabina May ayo Alemán ...........

D. Constantino Rodríguez Terrado ... 
D.a Esperanza Pardo Rodríguez ...........

D. Bernardo Ruiz Gómez ...................
D .a Rufina Martín Galán .......................

D. Emilio Veloso Regueiro ...............
D .a Isabel Estévez Gómez ...................

D. Gregorio González Chamorro 
D .a Felipa Pastor Fernández ...............

D. Marcelino Valea Carnicero ...........
D .a Wencesiaa Vázquez Fintas , , ,

D. José Parapar Tojeiro .......................
D.» M .a Estrella Santiago Calvo

D. Ignacio García Sánchez ...............
D .a Asunción Arroyo Herrero ........ .

D. Manuel González Fraga ........ .
D .a Manuela García Martínez ...........

D. Juan Gastes! Arce ... . : . .................. |
D .a Patricia Escudero ........... .................... 1

Padres

ídem ..........

Idem ..........

Idem ..........

ii
íaem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ...........

.Idem ...........

Idem ........

Iác-m ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ..........\

Idem ....... .

Idem ....... .

Idem ...........

Idem ........ •••

Idem ....... .

Idem ...........

F. E. T. Córdoba..

F. E. T. Guipúzcoa

F. E. T. Navarra..

Idem ..........................

F. E. T. Navarra...

Idem ........... ..............

Idem ..........................

Idem ..........................

, Idem ..........................

Idem ..........................

Idem ..........................

Idem .................. .......

F. E. T. Palencia...

F. E. T. Toledo ....

Legión ........................

Idem ..........................

ídem ..........................

Idem ..........................

Caballería 2 ...........

Caballería 6 ............

¡Artillería 2 ............ ;
1 <

F a lan g is ta  José  Rom ero Arazo ............................

. ¡Falangista  Gregorio  Ruiz Andueza ........................

í
F a lang is ta  Agustín  del Rio M a r t in  ....................

F a lan g is ta  Angel Sada  Merlos ................................

Falangista Antonio Ibisate Ascarza ...................

Falangista Jesús Rodríguez Ruiz .......................... .

Falangista Teodoro Ortiz Iriarte ...........................

Falangista José Villanueva Arozarena ................

Falangista Victoriano Jabat Viscarret ................

Falangista Manuel González Caro .........................

Falangista Veremundo Osinaga Mateache ,, ,

Falangista José Romeo Mavayo .............................

Falangista Basilio Rodríguez Pardo .....................

Falangista Alejandro Rüiz Martin .........................

Legionario Manuel Veloso Estévez .........................

Legionario Francisco González Pastor .................

Falangista Elias Valea Vázquez .............................

Legionario Alfredo Parapar santiago .................

Soldado Martin García Arroyo............... ................. .

Soldado Lorenzo González García ..........................

Soldado Fclix Gastesi Escudero ..............................



N ú m . 1 4 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  47 9 5

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empezar

 el abono de la 
pensión

Dia Mes Año

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

r e s i d e n c i a  d e  l o s  
 I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50
*»

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

795.50

795.50

795.50

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre de 1942 

(«D. O.» núme
ro 264).

1

24 noviembre 1942
]

1

I

n

c

z

\

L

s

L

N

Huelva ..............

Navarra ............

Salamanca

Navarra ............

Idem ..................

Idem ..................

Idem ..................

Idem ..................

Idem ..................

Idem ..................

[dem ..................

ídem ..................

?alencia ...........

roledo ..............

Drense ..............

iam ora ..............

^alladolld ........

*a Coruña ,,, 

al amanea ...

a  Coruña ......

íavarra .............

Gibraloón ...............

San Martín de A....

Cabrerizos . ..........

Case anta ................

Zúñiga ....................

Povella ....................

Artajona ..... ...........

Aos ...........................

Duarte ....................

Buñuel ...................

Estalla ....................

Falces ......................

Cordovilla la Real..

Toledo ....................

Avión .......................

Fornillos da Aliste.

Tordesillas .............

Somozas .................

Lumbrales ..............

Trazo ........................ i

Jaba-Araquil ...n... 1

Huelva .......

Navarra .... 

Salamanca... 

Navarra

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Palencia .....

Toledo ........

Orense ........

Zamora ......

Valladolid ... 

La Coruña... 

Salamanca... 

La Coruña... 

STavarra ..r..

*



P á g i n a  4 7 9 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   2 1  m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

i
¡ A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que pertenecían les causan tes j

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

IX León G enzor S an su an  ....................
D .a M aría  R uiz Ruiz ................................
D. N icolás H ernán d ez D elgado ...........
D .a F ran c isca  G óm ez F e lip i ...............
D. F acu n d o  O jer A rm endáriz  ...........
D .a F a cu n d a  C eligueta G a ra sa  ...........
D. Ju liá n  R uiz Saiz .................................
D .a A sunción Diez R uiz ........................
D. U rbano  Pascual Z orzano ...............
D .a Felisa B erges B eitia  ........................
D. León O term ín  B a rren a  ....................
D. S im ón  J a n d a  M endi ....... ................
D. M anuel Pérez C h av a rri ....................
D. L eón Jim énez A b erastu ri B erasa- 

tegu i .......................................................
D. A rsacio A ntón A ntón  ........................
D. V icto riano  O lalla O lalla  ..................
D. R om án  R u eda  Novoa ........................
D. E m eterio  G a lá n  H ernán d ez  ...........
í:. A ndrés R odríguez Suárez ................
D. Filom eno R odríguez G onzález

D. M anuel R odeiro  V are la  ....................

D. J u a n  G o rrá iz  M endioroz .................
D. Ju a n  B a u tis ta  R em iro  F ern án d ez .
D. F rancisco  R o ta  B a rb e ren a  ..............
D .a L uisa L operena E g u in o a  .................
D. Ju a n  Ay ansa A vensa ..........................
D. L uis R 'p a ld a  O rzanco ........................
Tj . T .burcio  Pérez M arcilla  ................
D . A ndrés Royos R e tu erto  ....................
D. A nton io  Roy' L a n g a r ita  ....................
D. L orenzo R am iro  C am acho  ..............
D.a G lafira- Pérez M arro d an  ....... ...........
D.a C oncepción P a d illa  León ................
D.a T o m asa I r ib a rre n  C hasco ................
D .a A n to n ia  R oca M artín ez  ....................

D .a R a im u n d a  A ndia Z ab ala  ...........

D .a Jo sefa  P érez D íaz .................................
D.a R a m o n a  Royo M ontón  ..................
D .a E lisa  M uñoz C elador .......................... |

D .a M aría  J im énez A rríe te  .....................

D .a T o rib ia  G arc ía  R odríguez ................
D .a CLpri,ana B u iá n  G arc ía  ....................
D .a P e tro n ila  R ubi E xpósito  ...................
DA J u a n a  R ey G óm ez ...............................

P ad re s

Idem  ............

Idem  ............

Idem  . . . ......

Idem  ...........

P ad re  ..........
Idem  ...........
Idem  .. . .......
Idem  ...........
Idem  ............
Idem  ...........
Icem  ...........
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............

Idem  ............

Idem  ...........
Idem  ...........
P a d re s
P a d re  ..........
Idem  ....... .
Idem  ....... .
Idem  ...........
Idem  ............
Icem  ...........
M adre  .........
Idem  ...........
Idem  .............
Idem  ...........

Idean ............

Idem  ............
Idem  ----- ...
Idem  ...........

Idem  .......... .

Idem  ........ .
Idem  ............
Idem  ...........
Idem  ............1

*
A rtillería  10 ...........

Z apadores 3 ...........

T ransm isiones 

S an id ad  M ilita r  6..

G u ard ia  Civil ........

F. E. T .......................
In fa n te r ía  22 .........
in f a n te r ía  24
In fa n te r ía  31 ..........
F. E. T. B urgos .... 
A rt. M o n tañ a
In ta n te r ía  24 .........
In fa n te r ía  25
m ía n  i cría  27 ..........
In fa n te r ía  28 ...........
F. E. T ........................
A rtille ría  16 ...........
T ercio  L áca r ...........
F. E. T. N av arra ...

Idem  ...........................
Idem  ...........................
Idem  ...........................
Idem  ............................
F. E. T. P a ten c ia  ... : 
F. E. T. Z aragoza.
Legión ....................i
T, I fn i .........................
C azadores -2 .............¡
M o n tañ a  7 ................¡
I n fa n te r ía  29 .......... :

R eg ulares 5 .............. 1
M o n ta ñ a  7 .........;... {
In fa n te r ía  17 ..........(
Idem  ...........................(
In fa n te r ía  28 (
T ercio  M o n te ju rra . < 
In fa n te r ía  23 .......... ‘
F. E. T. P a ten c ia ... <
Z apadores 5 ........... <
C azadores 1 ........... *
C azadores' 2 ........... |í

Soldado A ntonio  G enzor R uiz .........................................

Soldado J u a n  H ernán d ez  G ó m e z .....................................

Soldado S an to s  O jer C eligueta .........................................

Soldado J u a n  R uiz Diez .................................................

G u ard ia  José P ascu a l Berges ............................................

A lférez D. M anuel O term ín  Z ap a ta  ............................
S a rg en to  D. Sim ón Jancta N avarro  ........................•...
S a rg en to  D. Teodoro Pérez R uiz .....................................
S a rg en to  D. A ntonio  J im én ez de A b erastu ri s á e n z

del B urgo .................................................................................
S a rg e n to  D. G regorio  A ntón  Pérez ............................
Cabo Félix Ola-lia G u tié rrez  ..............................................
Soldado R om án R ueda M ateo .........................................
Soldado S ilvestre  G a lan  C riado .....................................
Soldado A velina R odríguez Ares .................................. '..
Soldado José R odríguez Sánchez ...................................
F a lan g is ta  S an tiag o  R odeiro A m ado .............................
Cabo M anuel R odeiro A m ado .........................................
F a lan g is ta  V icto riano  G o rra iz  G uem be .....................
F a la n g is ta  Jo aq u ín  R em iro  M ad u rg a  ..........................

F a la n g is ta  Ju liá n  R o ta  L operena .................................
F a la n g is ta  F e rm ín  A yensa O rtiz  .....................................
F a la n g is ta  Jo aq u ín  R ip a ld a  Páez .................................
F a lan g is ta  Ju iiá n  Pérez B erm ejo  .......... ;.....................
F a lan g is ta  B rau lio  Hoyos Z ap atero  .................. f .......
F a lan g is ta  P ascu a l Rov R uiz .........................................
Legionario F rancisco  R am iro  R am iro  ........................
A lférez D. Leoncio R odríguez Pérez  ............................
S argen to  D. G regorio  G arc ía  P a d illa  ........................
S argen to  D. B enito  A rquete I r ib a rre n  ........................
S argen to  D. José Seoane R oca .........................................
Cabo José M aría  M ansoa A ndia ...’.................................
Cabo F ran c isco  R am ó n  M ansoa A ndia ........................
Cabo Jo sé  R am os Pérez ............................ ;........................
Cabo F ran c isco  Pobes Royo .............................................
Cabo A gustín  s a n to s  M uñoz ........................ 1................... *.
Cabo José S a ld ise J im én ez  .................... .'........................
Soldado Félix Saldise J im én ez ............................... .
Cabo J u a n  Ulecia G arc ia  ...-.............................................
Cabo Em ilio R om ero B u ián  ....... .................................
Soldado T om ás A guirre R ubi ........................................%
Soldado V icente B ravo Rey ..............................................
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P ension  a n ual 
que se les 

concede
G obierno M ilitar 
o A utoridad que 
debe dar conoci
m iento  a los in 

teresados

Leyes o regla

m entos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en  que 
ee le6 consigna 

el pago
(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

795,50 Zarasrozfl. N ovillas ..................... ^Zaragoza ....

795.50 i T en e rife F a sn ia  ....................
j
T en e rife  ......

795,50 N a v a rra O lite  ........................... N a v a rra

795,50 S a n ta n d e r  - R e in o sa  ..................... S a n ta n d e r ...

3.465,00 1L ogroño  .............. N a ld a  de  I reg u a ... Logroño ......

5.000,00 N a v a rra A llín  ........................... N a v a rra  .....
4.500,00 L ogroño  .............. S to . D. de la  C a l 1
4.500,00 Id em

z ad a  ........................
A lfaro  ........................

1 L ogroño ......
'Id e m  .............

4.500 00 A lava V ito ria  .......................
t
'A lava  ............“

4.500.00 B urgos C a stro je riz  .............. B urgos ... .. ..
2.160,00 Id em H a cin a s  .................... Id em  .............

705,50 Logroño A ngu iano  ................. 1 Logroño ......
795.50
795.50
795.50

795.50 
2.160,00

795.50

(1)

Estatu to  de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviembre 
de 1942 («Dia
rio Oficial* nú
mero 264).

24 noviem bre 1942

i

S a lam a n ca  
L a  C o ru ñ a  
S a la m a n c a

L a  C o ru ñ a  .......

N a v a rra  -------- •

V illar de G allim azo
S o b rad o  ....................
M onleón ...................

T ab o a d a-M o n fe ro ...

A r ta jo n a  ...................

S a la m a n c a ... 
L a C o ru ñ a ... 
S a la m a n c a ...

L a C o ru ñ a ...

N a v a rra  ......

3

795,50 . Id em  - • C ascan te  .................. 1Ijd em  .............

795,50 Id em  ... .. G a r ra ld a  ............ . Id e m  .............

795,50 Id em  — ------ C u leb ras .......... ..777.. Id em  . . . . .......
795,50 Id em G a rd a la in  ................. Id em  .............
795,50 Id em C ore lla  .......... ............ Id em  .............
795,50 P a len c ia  ............. C erd eñ o sa  de  V. ... P a len c ia  ......
795,50 Zaragoza . E p ila  .......................... Z a rag o za  ....

2.178,00 T oledo C a le ru e la  ................. T oledo .........
5 .000,00 Z arag o za  ....r...-. Z arag o za  .................. Z arag o za  ....
4.500,00 T en e rife S. S. de  la  G om era T en e rife  ......
4.500,00 Navarra - E ste lla  ....................... N a v a rra  ......
4.500,00 Lugo -------- A lba ........................ L ugo .............

2.160,00
2.160,00

2.160,00

Navarra —r... M uerie  ta  .. ,7.-¿ r.... N a v a rra  ......

Zaragoza Z arag o za  .......... . Z arag o za  ....
2.160,00 T eru e l .......... V ilia fran c a  del C.. 

S. M iguel d e  V alero
T e ru e l

2.160,00 Salamanca 7777., S a la m a n c a .. .

2.160,00
795,50

2.160,00

Navarra jtítt.tt;.. Zariquiegui ------ N a v a rra  ....

Logroño S o te s ....... ............. L ogroño  777
2.160,00

795,50
La Coruña .-77— 
N a v arra  ...............

E l F e rro l ............. ,...'
U rd ia ín  .................

L a C o ru ñ a ... 
N a v a rra

795,50 Toledo L o m in c h a r ....... Toledo
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 
con los 

causantes

A r m a ,  Ouerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a María Rueda Ruíz ............ ................
D.a Juana Videgaín Gamistea ...............
D .a María Olio Lizárraga .......................
D a Ramona Alcalde Pastor ...................
D .a Manuela Díaz Calleja .......................
D .a Ana Osta Jécora .................................
D .a Candelas López Bureda ..................
D.a Teodora Gonzalo Manso ....... .........
D .a Isabel Benito Báez ...........................
D.a Carolina Sánchez Vázquez ............
D.a Vicenta López García ........................
D.a Dolores Fernández Fernández .......
D .a Dolores Santos Trigo .......................
D .a María Otero Arés ................................

D.a Juana García García ......................
D .a Consuelo Riveiro Díaz ....................
D .a Emilia Osés Izcué ..............................
D.a Ana Ortiz Hernández .......................
D.a Catalina Gutiérrez Martínez ....... :
D.a Josefa Almandoz Etulain ...............
D .a Felisa Chivite Fernández ...............
D>a Placeres Pena Rodríguez ...............
D .a Isabel Pérez de Albéniz Corres ......
D a Teodosia Arizu Duque .....................
D.a Rufina Avedillo García ...............
D .a Alejandra Romero Martín ..............
D .a Delfina Pérez Daghino ...................
D .a Victoria Peñate Castañeyra ..........
D .a Africa Osuna Moren te .....................
D .a Paulina Ruiz Werner .....................
D .a Isabel Planc-huelo Fernández ........
D.R Mercedes de la Llave y Alas ........
D .a Paula Romero Válsera .....................
D.a Teresa Moreira* Notario ..................
D .a María del Carmen Pérez Domín

guez .................................................... .
D.a María del Pilar Ortega Beamud...
D.a Carmen Alvarez Gómez ...................
D.a María Prieto Suárez .........................
D .a Inés Rípollés LHsterri ......................
D .a Sara Ramírez Peña ............................
DA Manuela del Ama y del Amo .......
D.a Josefa Rodríguez Abrey ...................
D.a María del Pilar Revuelto Valero.
D.a Teresa Benito Aliende ......................
D.a Marina Manuela Martínez Pastor.
D  a Edélmira Medina Martín ...............
D a Dorotea Aldana Diez .......................

D .a Eusebia Amparo Olavarrieta Iz
quierdo ................... ..............................

D .a Felipa García Preda .....................
D .a Luz García Manzanas ........... '............
D.a Isabel Ramos Rodríguez .................

. D .a Severina Mayorga Pérez .................

D .a Isolina Ramos Casal ....... ...............
D .a Maximiana Regaliza Malanda .....
D .a María Rodríguez López ...................
DA Manuela Giao Astray ......................
DA Oliva Freijeiro .....................................
D .a María Leonor González Rodríguez.

Madre .......
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem .........
Idem ...........
Idem -..........
Idem ...........
Idem ...........

Idem' ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem .......
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Viuda ........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
ifiem ...........
Idem ...........

Idem .......... .
Idem ...........
Idem ...........
Tdein ...........
Idem ...........
Idem ...........
ídem ...........
Ioem ...........
Idem ...........
Id ...........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ........ ..

Idem ...........
Idem ...........
ídem ...........
ídem .........
Idem ..........
Idem .......
Idem ..........
Idem
Idem ..... .
ídem ..........
Idem ...........
Idem ...........

Infantería 5 ..........
Montaña 8 ............
Idem .........................
Montaña 19 ...........
Montaña 22 ..........
Montaña 23 ........... .
Idem ........................ .
Montaña 24 ...........
Montaña 28 ............
Montaña 29 ............
Montaña 30 ............
Idem .........................
Montaña 35 ...........
Idem ........................

Caballería 1 0 ...........
Zapadores 7 ..........
Tercio S. Miguel .. 
F. E. T. Castilla ... 
F. E. T. Navarra..
•Idem .........................
F. ,E. T ......................
Legión ..................
Idem .........................
Idem .........................
Idem ........................
Guardia Civil
Idem ........................
Infantería ..............
Idem .........................
Idem .........................
Idem .........................
Ingenieros ..............
Infantería ..............
Regulares 5 ..........

F. E. T ......................
Infantería ..............
Idem ...... ..................

. Infantería 24 ........
F. E. T. Zaragoza
Carros 2 ..................
infantería 23 ........
Infantería 29 .......
Regulares 1 ..........
F. E. T ......................
F. E. T. Navarra.. 
F. E. T. Palencia.. 
Infantería 24 .......

Idem .........................
Infantería 26 .......

. infantería 28 ........

. Infantería 38 ........

. F. E. T. palencia..

. Guardia Civil .....

. Arapiles 7 ..............

. Infantería 22 .......

. Infantería 23 : .....

. Infantería 29 .......

. infantería 30 ........
, infantería 38 ......

Soldado Francisco Escaño Rueda ...........................
So.dado Piudenco Zaidua Videgaín ...........................
Soldado Antonio Osc-s Olio ................................................
Soldado Justino Riaguas Alcalde ................................

■ Soldado Aniceto Pérez Díaz ............................................
Soldado Esteban Falces Osta ........................................
Soldado R afael Palacios López ........................................
Soldado Santiago Peña G onzalo ....................................
Soldado José Benito Baez ................................................
Soidaao Rogelio Ielesias Sánchez ................................
Soldado Jesús Mourazos López .......................................
Soldado Victoriano Nuñez Fernández .......................
Soldado Sevenno Quino-a S a n to s....................................
Soldado José Parga Otero ................................................

Soldado Simeón Muñoz García .....................................
Soldado José Cedrón Riveiro .. ....................................
Falangista Lucas Mariano Izcué Osés ........................
Falangista Emiliano García Ortiz ................................
.Falangista Simeón Pérez Gutiérrez ............................
Falangista Higinio Gorri Almandoz ............................

. Falangista Eugenio González Chivite .......................

. Legionario Perfecto Pena Rodríguez .......................
Legionario Victoriano Corres Pérez de Albéniz .......
Legionario Jesús Pinillos Arizu 1...................................
Legionario Pablo Huertas Avedillo ................................
Guarda Antero Delgado Romero ....................................
Teniente Corone} D. Fernando Chapul! Ansó .......

; Comandante D. Santiago Díaz Trayter ........................
Capitán D. Francisco Lacambra Crosso ...................

. Capitán D. Francisco Crespo del Sanz ........................

. Capitán D. Ladislao Leal Jiménez ................................
Capitán D. Juan Dann y Guillermi ............................
Teniente D. Marcelino Muñoz Gumbreño ...............

. Teniente D. Andrés AlfonsS Rodríguez ..................

Teniente D. Antonio Sagastuv Olarte .......................
Alférez D. Modesto Rodriguez-Fernández Ardeo ...
Alférez D. Alfonso Pérez Enemas ................................
Alférez D. Manue; Pascua Lorenzo ............................
Alférez D. Damián Adalid BJanque ............................

” Sargento D. José Compte Tolosa ....................................
Sargento D. Angel Sanz Gómez ....................................
Sargento D. Camilo Castro Vázquez ..........................
Sargento D. José Jacinto Vicente Sánchez ............
Sargento D. Adrián Bellido González ........................
Sargento D. Manuel. Pastor Paya ...............................
Sargento D. Ovidio Santos Diez ...................................
Cabo Vicente Mañero Ay ala ............................................

Cabo Nicolás Fernández Rubio ........... ...........................
Cabo Claudio Losada Prada ............................................
Cabo Miguel Navarro Fernández ....................................
Cabo Melchor Hernández Palmero ......................... .
Cabo Adriano santiago Areno ........................................
Cabo José Llanos Mo.níort .......................... ............. ........
Soldado José López López ................................................
Soldado Mariano Antolin Diez ...... .................................
Soldado Francisco Aguado Ñ u ñ o .............. ......................
Soldado Jesús Remeseino Vigo ....... ..............................
Soldado Evaristo Bolón .....................................................
Soldado Abelardo Maximino González González ...
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Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Gobierno M ilitar 
o Autoridad que 
debe d ar  conoci
m iento a los in

teresados

Leyes o regla

m en tos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
H acienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

2.178.00
2.178.00
2.178.00
2.178.00
3.465.00

13.000 00 
11.000.00
9.000.00
9.000.00
9.000.00
9.000.00
7.500.00
7.500.00

7.500.00 
5.000,00 
5.000.00
5.000.00
5.000.00
4.500.00
4.500.00
4.500.00
4.500.00 
4.500.00
4.500.00
4.500.00
2.160.00

2.160.00
2.160.00
2.160,00
2.160.00
2.160.00
3.930.00

795.50
735.50
795.50
795.50
795.50
795.50

(1)

E s ta tu to  do C la
ses P asivos del 
E stad o  de 22 
de oc tu b re  de 
1925 y L e y  
de 6 de no- 
vie m  b r  e de 
1942 (.«Diaria 
O ficial»  n ú m e
ro 264).

9

. 24 noviem bre 1942

i

M álag a  ..............
N a v a rra  ..............
Id em  / . .................
S o ria  ....................
P a len c ia  .............
N a v a rra  ..............
Logroño .............
I d e m ........ ............
S a la m a n c a  .......
L a C o ru ñ a  .........
Id em  ....................
Lugo ....................
Idem  ....................
Idem  ....................

Avila ....................
Lugo ....................
N a v a rra  .............
Toledo .................
N a v a rra  .............
Idem  ....................
Idem  ..................
O rense  ................
N a v a rra  .............
Logroño .............
V allado lid  .........
C órdoba .............
A lican te  ...........
G ra n a d a  ...........
M ad rid  ................
M álag a  ..............
M a d rid - ...............
Idem  ....................
Cace res ..............
M álaga ..............

Logroño .............
B urgos ................
S a lam a n ca  .......
León ....................
V alencia  ............
Z aragoza  ...........
Segovia ..............
O rense ...............
S a la m a n c a  .......
Logroño .............
N a v arra  .............
P a len c ia  ...........
Logroño .............

Idem  ....................
Z am o ra  ..............
S a lam a n ca  .......
T en e rife  ...........
P a len c ia  ....'.....
C astellpn  ........
La C oruña
P a len c ia  ..........
N a v a rra  ...........
La C o ru ñ a  ......
Id em  ...................
T en e rife  ......

M álag a  ......................
A rizcún ......................
V iguria  ......................
C astille jo  de R. ... 
Q u in ta n a  de  la  V..
A rguedas ...................
C a la h o rra  ..................
V algañón  ...................
L um b ra les  .................
L a C o ru ñ a  ...............
S. M a rtín  de las P. 
S a n ta  M a ría  A lta...
P ed red a  .......................
S an  P ed ro  Benque-

re n c ia  ......................
N av ata lg o rd o  ......... .
Lugo ...........................
L ezaún .......................
M arru p e  .....................
P a m p lo n a  ................
L anz ..............................
C ap arro so  ................. .
A belle ira  ...................
Villa de C abredo  ...
Logroño .....................
A laejos ......................
pozoblanco  .............
A lican te  ..-.................
G ra n a d a  ..................
M ad rid  ......................
Me lilla  .......................
M adrid  ......................
Idem  ...........................
■La H ab a  .................. .y
M elilla ............ ..........

Logroño .....................
B urgos ......................
S a lam a n ca  ...............
León ............................
V alencia  ...................
Z arag o za  ..................
A rcones .....................
Am oeiro ...................
M auero  ......................
Sotes ...........................

• San  A drián  ............
Velilla de G u ardo .

• H orm illa  ...................

■ V area ........ ................... .
> R ea leda C ervan tes
• L um bra les ...............
. L a L ag u n a  .............
• F rech illa  .................
• T o rreb lan c a  ............
• P a n tín  ........................
• P a len c ia  ...................
• C ab an illa s  ...............
. M asía  ........................ .
. i C arballo  ...................
• U co d  ................... ........

M álaga  .......
N a v arra  ......
Idem  .............
Soria  ............
P a len c ia  ......
N a v arra  ......
Logroño ....
Idem  .............
S a lam a n ca ... 
L a C o ru ñ a ...
Idem  .............
Lugo .............
Idem  .............

Id em  ......... .
Avila ...........
Lugo .............
N a v a r r a ' ......
T oledo .........
N a v a rra  ......
Id em  .............
Idem  .............
O rense  .........
N a v a rra  ......
L ogroño ......
V a llado lid  ...
C órdoba ......
A lican te  ......
G ra n a d a  ... .
M ad rid  .......
M álaga  ........
M ad rid  ........
Idem  ..............
C áceres .......
M álag a  ........

Logroño ......
B urgos .........
S a lam a n ca ...
León ..............
V alencia  ......
Z arag o za  ....
Segovia ........
O rense .........
S a lam a n ca ...
L ogroño ......
N a v a rra  ......
P a len c ia  .... 
Logroño ......

. Idem  ..............
, Z am o ra  ........

S a lam a n ca ... 
T en e rife  ....
P a len c is  ......
C astellón  .... 
L a C o ru ñ a ...
P a len c ia  ......

,. N a v a rra  ......
La C oru ñ a ...
Id em  ..............
T e n e r i f e , .

3

4
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 NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con  los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían  los cau 

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a María Justa Pérez de Vargas del
Río ......................................................

D.a Carmen Farias Sancho ...................
D.a Teresa González Albertos ..........
D.a Francisca Pérez Lusson ...... ........ .

D. Víctor Jesús Rodríguez Pedrosa ...

D .a Purificación Páramo Romero 
D.a Carolina Martínez de Galinsoga...
D.a Rosa préstamo Fernández ............
D.a Isabel Espeja Cabellos ...................
D.a Elvira Castillo Pueyo .....................;
D .a Pilar Gómez Puche ...........................
D .a Sacramento Sánchez Bermudes ...

D. Alejo Gutiérrez Rubalcava y
Moliner .............................................

D. Joaquín Gutiérrez de Rubalcava y
Moliner .............................................

D. José María Gutiérrez de Rubalca
va y Moliner ...................................

D .a Rosalía Castresana Portales .........
D .a Carmen Sánchez Neira Castro ....
D .a Marina Quiles Albert ......................
D.a María de los Angeles Sesarino 

Ríos ........................................................

Viuda ...........
Idem ..........
Idem ..........
ídem ..........

Huérfano ...

Huérfana....
Viuda .........

Idem ..........
Idem .........
Idem ........
Idem ............
Idem ...........

Huérfanos ..

Madre ........:
Idem ..........
\f>iuda ......... <

Madre ....... i
1

Artillería .................
Caballería ..............
Intendencia ..........
Veterinaria ............

Infantería .............

Artillería .................
Idem ........................
Intendencia ............
Guardia Civil ........
Idem ........................
Idem .............. ........
Paisano ...................

infantería ...............

Ingenieros ...........
Intendencia ..........
0. Militares ..........

Guardia Civil ......

Capitán D. Pedro Morales Ruano .............................
Capitán D. Federico Vasallo Fernández ..................
Capitán D. Antonio Rodriguez Aguado ..................
Veterinaro primero D . Francisco Sánchez López ...

Segundo Teniente D. Eugenio Rodríguez Martin ...

Teniente D. Rómulo Ros Emperador ......................
Teniente D. José Carrero Blanco .............................
Teniente D . Fernando Muñoz González ..................
Teniente D. Pedro Atienza Llórente ..........................
Sargento D. Pedro Aznárez Cavero .............................
Guardia Eloy Guerrero Córcoles .................................
D. Rafael García Sánchez .............................................

Comandante D. Joaquín Gutiérrez de Rubalcava y 
Castañeda ........................................................................

Capitán D. Antonio Pérez Castresana ......................
Teniente D . Antonio Maestre y Sánchez Neira 
Oficial tercero D. Antonio Tomás Martín ..................

Guardia José Rico Sesarino ..........................................

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores Militares a 
que corresponda el punto de residen- 
c:a de los recurrentes se dará traslade 
a és:os de la Orden de concesión de la 
pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abona
das por la Dirección General de la 
Deuda y Clases pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal. 
Los padres la percibirán en tanto con
serven su actual estado de pobreza, j a 

sando por entero al que sobreviva sin 
necesidad de nuevo señalamiento, en 
coparticipación y en las mismas con
diciones que en  el anterior se les con
signaba, pero a partir del 24 de no
viembre de 1942, día de la publicación 
de la Ley de 6 del mismo mes, y les 
será abonada previa liquidación y de
ducción de las cantidades recibidas 
desde dicha fecha por cuenta del re
ferido señalamiento anterior, que que
da sin efecto.

4. Percibirán la pensión que se les 
señala mientras conserven la aptitud 
legal y en las mismas condiciones que

en el anterior señalamiento se les con
signaba, pero a partir del 24 de no
viembre de 1942, día de la publicación 
de la Ley de 6 del mismo mes, y les 
serán abonadas previa liquidación y de
ducción de las' cantidades recibidas 
desde diclia fecha por cuenta del re
ferido anterior señalamiento, que que
da anulado.

5. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 27 de marzo de 1942 («Diario 
Oficial» número 88), por haber cesado 
en el percibo de la misma los que ve
nían disfrutándola, la que percibirá
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Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Gobierno M ilitar 
o Autoridad que 
debe dnr conoci
m iento  a los in 

teresados

Leyes o regla

m entos que se 

les aplica

FECHA
en que debe em pe

zar el abono de la 
pensión

D elegación de 
H acienda de la 
provincia en que 
se les consigna  

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Dia Mes Año

9.000.00
9.000.00
9.000.00
9.000.00

5 000,00

7.500*00
7.500.00
7.500.00
7.500.00
4.500.00
3.465.00  

795,50

11.000,00

9.000.00
7.500.00
5.000.00

3.565.00

(1)

Decreto de 18 de 
abril de 1938 
(B. O. del E. 
549), Ley de 
13 de diciem 
bre de 1 9  4 0 
(«D. O .» núme
ro 292, y Ley  
de 6 de rrn- 
v i e m b re de 
1942 («D. O.» 
núm. 264).

24' n oviem bre 1942

M adrid  ...............
Id em  ................
A vila  ...................
M adrid  ...............

Id em  .....................

Idem  .....................
C a rtagen a  ........
M adrid  .................
G u a d a la ja ra  ...
M adrid  ...............
A lb a cete  ............
Idem  ....................

M ad rid  ...............

Id em  ....................
C ádiz ...................
V a len cia  .............

J a é n  ...................

M ad rid  ....................
Id em  .........................
A vila .........................
M ad rid  .....................

Id em  ..........................

Id em  .........'...............
C a rta g e n a  ...............
M ad rid  .....................
G u a d a la ja ra  ..........
M ad rid  ......................
A lbacete ...................
H e llín  ........ : ............

M ad rid  ............... v ..

Idem  .........................
C eu ta  ........................
V alencia  ..................

S iles ...........................

. M ad rid  .......

. Idem  .............
Avila ...........

. M ad rid  .......

. Idem  .............

. Idem  .............

. M urc ia  . . . . . . .

. M ad rid  .......
G u a d a la ja ra  
M ad rid  ......

. A lbacete .....

. Idem  .............

M ad rid  ......

. Idem  .............

. C ádiz ...........
V alencia . . . . .

. Ja é n  .............

4

h a s ta  el d ía  10 de oc tubre  de 1943. en 
que cu m p lirá  su m ay o ría  de ed ad , p re 
v ia  liqu idación  y deducción de las c a n - : 
tid ad cs p e rcib idas desde el 24 de no-1 
v iem bre de 1942 por c u e n ta  del s e ñ a - ! 
lam in to  a n te r io r , que q u ed a  s in  efecto . ;

M ad rid , 13 de m arzo :de 1943.—El G e
n e ra l S ec re ta rio , J u a n  H erre ra .

OR D EN  de  17 de m a rzo  de  1943 por  
la que se d eclara  con derecho  a 
pensión  a  don M anuel Pérez G u a d

año y  o tro s .

Excm o. S r . : P o r la  P resid en cia  de I

este C onsejo Suprem o se dice con  es
ta  fecha a la D irección Ge ner a l  de 
la D uda y Clases P asiv as lo sig u ien te : 

«Este C onsejo Suprem o (S a la  de 
P ensiones de G u e rra ) , en  v irtud  de 
las fa cu lta d e s  que le confie ren  ^as Le
yes cié 13 de enero  de 1904 y 5 de se p 
tiem b re  de 1939 («D. O.» núm  1. a n e 
xo) y D ecreto  de 12 de ju lio  de 1940 
(«D iario  Oficial» núm . 165). ha  d ec la 
rado  con derecho  a pensión a los com 
pren d id o s en la  u n id a  re lación , oue 
em pieza  con  don M anuel P érez  G u a 
daño , y te rm in a  con don A ntonio  J i 
m énez R ubia, cuyos h a b e re s  pasivos se

les s a t is fa rá n  en la  fo rm a  que se ex 
presa  en. d ich a  relación , m ie n tra s  con
serven  la a p titu d  legal pare  el per
cibo.»

Lo que de o rd e n  del excelen tísim o 
señor G en era l P re s id en te  m an ifiesto  
a V. E. p a ra  su conocim iento  y efec
to .̂ p e r tin en te s .

Dios gu ard e  a V. E. m uchos años.

M adrid , 17 de m arzo  de 1943 —El G e
n e ra l S ec retario , Ju a n  H errara .

Excmo. .S r.
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parenteeco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Manuel Pérez Guadaño ....;............
D.a Cayetana Delgado de la. Fuente...

D. Femando Pimienta Matamoros ... 
D .a María García Sánchez ..................

D. Julio Olmo Polo ............................ .
D.a Blanca Sánchez de Castilla de la 

Cerda .......... ...................................

D. Juan Bonilla Padilla ......................
D .a Basilia Jabato Caballero ..............

D. Román Castaño González ..........
D .a Cándida Rodríguez Fingeiro *

D. Bruno Angel Andrés .............. .......
D .a Clotilde' García Largo ..................

D. Juan Sánchez Carvajal ..................
D .a Valentina Fernández Martín

D. Luis López Coza ......  .....................
D a Otilia Teresa Carrera Lago

D. Secundino Villanueva Carela ......
D a Domitila Feijóo Fernández ..........

D. Herminio Alvarez Alonso ......... .
D.a María Ordóñez Valbuena ...............

D. Manuel Ciurena Ba«ldr:ch ..............
D .a Victoria Bisbal Pujol .................... .

D. Feliciano Garrido Otero ...............
D .a Leonor Sánchez Chico ..................

D. Francisco Vidal Sánchez ..............
D.a María Freire García ......................

D. Antonio Carrión Morillas .......... j
D.a María Torres Casermeiro ..............

D. Braulio Sanz Estébanez ..............
D .a Paula Matilla Alonso ..................

D. Antonio Castro Palmeiro ......... .
D.a Adelina Freire ............... ...................

D. Patricio Criado Miguel ..................
B.a María de las Nieves Sánchez Sán

chez ...............................*..................

D. Juan Cruz Serrano ..........................
D.a Josefa Domínguez Márquez ..........

Padres  ̂

Idem .........J

Idem .. .v . . .

Idem ..........

Idem ..........
i

’ Idem ...........

Idem ..........

i
Idem ..........

1

Idem .........

Idem ........... I

Idem ........... 1

Idem ...........j\

Idem ..........  <

Idem ..........  I

Idem ........... 1

Idem .......... I

Idem ..........  I

Idem ..........  I

Infanten'--: 41 

F. E. T Badajoz..

Ingenieros 2 .......

Mixto Armas 86... 

Infantería 17 ......

infantería 20 ......

Infantería 26 ......

Infantería 29

Infantería 30 ......

í1. E. T. León ... 

Legión ....................

foltrs Toledo 1... 

Saz. S. Femando 1

Regulares 2 ...........

3. Caz. Melilla 2... 

3. Caz. Melilla 3.

dem .......................

.aem .......................

. Sargento D. Manuel Pérez Delgado .........................

. Sargento D. Francisco Pimienta García ..............

. Sargento D. Manuel Olmo Sánchez de Castilla....

Sargento D. Emilio Bonilla Jabato .........................

Cabo Ramón Castaño Rodríguez .......... ....................

Cabo Aniano Angel García .........................................

Cabo Juan gán-chez Fernández .................................

Cabo Luis López Carrera ..............................................

Cabo Hermenegildo Villanueva Fe.ijoo ......................

Cabo Santos Alvarez Ordóñez .....................................

Cabo Miguel Ciurena Bisbai ...................................

Soldado Segundo Garrido Sánchez ..........................

Soldado José Vidal Freire .............................................

Soldado Gabriel Carrión Torres .................................

Soldado Pedro Sanz M a tilla .........................................

Soldado Longino Castro Freire ............................ .

Soldado Patrocinio Criado Sánchez ..... ...................

Soldado Juan Cruz Domínguez .................. ;..............
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Q U E   S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6  d e 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o regla

mentos que se 

les  aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Día Mes Año

Delegación de
Hacienda de la 
provincia en que 
s e les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia

2.160,00

2.160,00

3.500.00

3.500.00

795.50 

795 50

795.50

795.50

795.50

795.50

1.902.00

693.50

693.50 

1.44C.00

693.50

693.50

693.50

693.50

4.500.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00 

2.160 00

2.160.00 

2.160,00

2.163.00

2.160.00 

2.160,00 

2.160,00

795.50

795.50 

1665,00

795.50

795.50

795.50

795.50

E statu to  de Cla
ses Pasivas de! 
Estado de 22 de 
octubre de 1926 
y Ley de 6 de 
noviembre d e 
1942 («D. O.» 
núm ero 264).

14 enero 1939 

13 agosto 1938

22 julio 1936.

2 enero 1939 

16 enero 1939 

27 junio 1937 

6 octubre 1938

22 diciembre 1937 

16 febrero 1938

18 junio 1938

19 febrero 1937

27 octubre 1938 

25 diciembre 1937

23 enero 1939 

1 noviembre 1938

25 diciembre 1933 

30 Julio 1937 

28 enero 1939

Avila .............

Badajoz ............

Sevilla ......... .

Cáceres ............

La Coruña

Palencia ...........

C ácere .............

Vigo ..................

Orense .......... .

León ..................

Barcelona

Toledo ............

La Coruña j

Málaga .............

Valladolid ... 

Lugo .............. .

Salamanca ...

Suelvo, ..............

Barco de Avila ... 

Nogales ..................

Sevilla ....................

Arroyo de la Luz...

R ianjo  ..................

Nogales Pisuerga..

T rujillo ..................

Vigo .........................

Cástrelo de Miño

Salam ón ...........- ..

Barcelona ..... ........

Tórralos Oropesa..

j  A ranga ................

Alora .. 7.-........

S errada ..................

Pol .............. ............

B arbilafueñte 

Beas .......................  ;

Avila ...............

B adajos ........

Sevilla .............

Cáceres

La Coruña .....

Palencia .........

Cáceres . . .  

Pontevedra .....

Orense ............

León ...... . - . - .

Barcelona

Toledo ...... .

La Coruña

M álaga .............

Valladolid 

Lugo .................

Salam anca

Bu el va .............

8
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 

causantes

A r m a, Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Cándido Alvarez Romo .............. .
D .a Isabel Prieto Sánchez ................ . Padres B. Caz. Melilla 3 Soldado Félix Alvarez Prieto .............................

D. Jaime Mova Pons ................,7.7
D .a Catalina Comas Esteva .................. Idem .......... Idem ..,.7..... ........... Soldado Gabriel Moya Comas .............. .............

D. Dionisio Merino Sánchez ..............
D .a Joaquina Barragán Barragán Idem ........ Infantería 3 r...... Soldado Gregorio Merino Barragán ...... .......

D. José Contreras Carrasco ............
D .a Ciara Vázquez Ramírez ..................

D. Sabas Cordero Carrasco ............
D.a Valentina Maya Caballero ..............

Idem ..........

Idem ..;......

Infantería 6 .......

Idem .......................

Soldado Antonio Contreras Vázquez..... ......... .

Soldado Francisco Cordero Maya ......... ............

D. Gerardo Rodríguez Vidal ..........
D ,a María Socorro Vega Blanco Idem ........ Idem ....................... Soldado Pedro Rodríguez Vega .........................

D. José Caro Fernández ......................
D .a Antonia López Rodríguez .............. Idem ........ Cazadora Ceuta 7. Soldado Antonio Caro López .......................;-,rr.

D. Vicente Celador Pérez ......... ............
D .a Felisa Miguel Celador .................. Idem ........ Idem ....................... Soldado Santiago -Celador Miguel .................. .

D. Antonio Macías Martínez .............
D .a Rosario Salado Moreno .............. Idem .......... infantería 7 ........ Soldado Juan Maclas Salado .............................

D. Antonio Pérez Durán ..............
D.a Bald.omera Cancela Carmona ... Idem .......... Infantería 8 ......... Soldado Emilio Pérez Cancela .............................

D. Rafael Lo rente Pérez ......................
D .a Brígida Pérez Herrero .................. Idem .......... Infantería 17 ...... Soldado José Lorente Pérez ............................ .

D. Constantino Domingo Pérez 
D.;i Antonia Aguirre Hernández Idem .......... Infantería 18 ...... Soldado Victoriano Domingo Aguirre ...............

D. Hilario Pérez Borobia ..........
D .a Sabina Rovo T orm es.......... ............ Idem .......... Infantería 20 ...... Soldado Atilano Pérez R o y o ............................ .

D. José Soler Guinot ............... .-........
D .a Rosario López Guinot ................. Idem .......... Infantería 22 ...... Soldado José Soler López ......................................

D. Manuel Gómez Gómez ..................
D .a Petra López Fernández .................. Idem ......... Idem .................. . Soldado Cándido Gómez López ...........................

D. Marcelo iriso Ccrtián .................
D .a María Encarnación Fabo La fraga. ídem .......... Infantería 23 ... Soldado Manuel Iriso Fabo ....................... ...........

D. Crescencio García Angel ..............
D .a Aurelia García Gutiérrez ............... ídem .......... Idem ....................... Soldado Luis García García .................................

D. Santiago Mazón Mazón ..........
D.a Melania de la Torre Pérez ..... .... ídem ..... ;... infantería 24 Soldado Antonio Mazón de ¡a Torre ..................

D. Felipe Alonso Mayorca ..................
D .a Adriana Lera Rodríguez .............. -Idem  ........... Infantería 25 Soldado Pedro Alonso Lera ...................................

D Nemesio González Alvarez ..........
D.a Inocencia Piornedo Fernández ... Idem .......... Infantería 26 Soldado Antonio González Piornedo ........

D. Mariano Rodrígrtez Escobar 7l ... 
D.a Martina Martín López Idem .......... Idem ......................|So’dajdo Eulogio Rodríguez M artin .......................
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Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o  

reglam entos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 

 el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

co
io

ne
s 

Día Mes Año
Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

f<v>.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre de 1942 
(«D. 0.» núme
ro 264).

i

25 agosto 1938 

8 lebrero  1939

25 agosto 1938

26 abril 1937 

11 septiem bre 1938

2 junio  1937 

10 septiem bre 1938 

23 julio 1937 

30 agosto 1938 

28 m arzo 1938 

17 julio 1938 

1 enero 1938

20 mayo 1938 

15 enero 1939

21 Julio 193*7 

25 septiem bre 1937

7 noviem bre 1938 

15 agosto 1938 

21 agosto 1937 

19 diciembre 1936 

14 abril 1907

Badajoz . . . .......

Baleai es .......

Badajoz ............

Córdoba ..........

Badajoz r.¿..-.....

León ..........tt*...

La CorufU .......

Salam anca ......

Sevilla ...............

1 B adajoz ............

! Zaragoza .........
1

1 Teruel

Zaragoza .........

Castellón .........

Burgos ..........................

N avarra ...7......

San tander ......

Logroño 

Valladol d 

Zam ora

Segovi? .............

Villalba Barros . . .

Binisalem  .............................

Zahinos ....................................

Lucena ..................................

Cabeza Vaca ...

Médulas ...............................

Abegando ...........................

Zordillos ..............

S. Lucar la Mayor. 

Fregenal Sierra ...

M aluenda ........

Royuela ........... ........

Cálcena ..................

O nda ..........

Robledo Pueblas... 

V illafranea

Tórrela vega ...............

Haro

M elgar de Arriba.

Castrom il ................... ..

La Pradera ; .................

Badajoz ...................

B aleares ...................

Badajoz ...................

Córdoba ...................

Badajoz ...................

León ...............................

La C oruña —  

Salam anca . . . .

Sevilla ........................

Badajoz 

Zaragoza . . . í . - . . ,

Teruel ..........................

Zaragoza .......

Castellón 

Burgos . " . .S V 7 . ..  .

.N avarra ...................

S an tander

Logroño ...v..........

V alladolid

Zam ora ............ ..

Segovia

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo 0 Unidad a que pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José Rodríguez Uzal ......¿...r...... .
D .a Dolores Bascoy Mosquera ............
D. Antonio Rodríguez Cabello ...........
D .a Dolores Terrones Arenas ...............
D. Anselmo Gaj ate Hernández ........ .D .a Francisca Mateos González ...........
D. Antonio Piñeiro García ...................D .a Carmen Torres García ...................
D. Ramón Aguión Sanda ........ ..........D .a María Veiga Gil ...............................
D. Valentín Gallart Nogueira ...........
D .a Francisca Ferreiro Gestal ...........
D. José Prieto Ledo ........................ .
D .a Sjníorosa López Bermúdez ...........
D. Antonio Salgado Estévez ...............
D .a Sara Estévez ............................... .......
D. José Rodríguez Lorenzo ...................
D .a María Josefa Crespo .......................
D. 'Baldomero Montero Borrajo .......
D .a Adoración Pazos Cabanellas ........
D. Patricio Gómez ................................ ,.D .a Manuela Campos Pajano ..¿...........
D. Tomás Sánchez Muñoz ...................
D .a Petra Jorge Cruz ...........................
D. Claudino Rodríguez Piñeiro ..........,
D .a Constantina Iglesias .......................
D. Florentino Martínez López ..........
D .a Vicenta López López .......................
D. Evaristo Rodríguez González ......
D .a María Manuela Gómez ......... .
D. Celestino Morán Fernández .......
D .a Adelaida García Robles ...................
D. Antonio Mejuto Galante ........
D .a María Pérez Varela ........................ .
D. Manuel Suárez Gutiérrez
D .a Adelaida González Suá'reá ........
D. Mariano Reyero Antón ..........
D .a Matilde Rojo Corral ...........
D. Doroteo Fraguas Fernández ........
D A ’Manuel Castaño Castro ....................
D . ... Pedro Santana Martín ..... .............
D.* Felisa Hernández' Cabrera ..........

Padres

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem , .......

ídem ...........

Idem ............

Idem .............

Idem ............

Idem .............

Idem .............

Idem ............

Idem .............

Idem 77;........

Idem 7V..V......

Id e m .............

Idem

Idem

Idem .........

Idem ...........

Idem ............

Infantería 27

Idem ....................

Infantería 28 

Infanterñ 29

Idem ............ ...........

Idem ............ ...........

Idem ......— ...........

Infantería 30 , ,

Idem ...............

Idem ........ .

Idem ............ .

Idem ..............

Idem ............ .

Idem •••••> *...7.777..., 

Idem ...rr.r..7v:rr.;.; 

Infantería 31

Idem ............... .

Idem .......

Idem ....................... .

Idem ........................

infantería; 38

Soldado Norberto Rodriguoz Bascoy ..... ..............

Soldado Andrcs Rodríguez Terrones ...................

Soldado José Gaj ate M a teo s .................. ........... .....

Soldado José Piñeiro Torres ....................................

Soldado José Aguión Veiga ...•................................. .

Soldado Valentín Gallart Ferreiro ........................ .

Soldado Antonio Prieto López .................................

Soldado Fabriciano Salgado Estévez* ...........-.......

Soldado’ Manuel kodrigucz Crespo ........................

Soldado Benigno Montero Pazos ................ .........

Soldado Manuel Gómez Campos ............ . . . . . .........

Soldado Demetrio Sánchez Jorge .........................

Soldado Secundino Rodríguez Iglesias .................

Soldado Daniel Martínez López ...................... r....

Soldado Bautista Rodríguez Gómez ....................

Soldado Emelino Morán García ..................... .

Soldado José Mejuto Pérez ........... .....................

Soldado Jenaro Suárez G o n zá lez ........................ .

Soldado Félix Reyero Rojo .....................................

Soldado Aniceto Fraguas Castaño .........................

Soldado José Santana Hernández ........... .
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Pensión anual que se les concede
Aumento por Ley de 6 de noviembre de 1942 

(1)Pesetas

Leyes o regla
m entos que se 

les aplica

FECHAen que debe empezar el abono de la pensión
Delegación de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

va
cio

ne
s

 Provincia
Pesetas Día Mes Año

Pueblo

693.50 795,50 a  crf*nf,i.3,'rihro 1 Ó 2 7 La Coruña ...... Mesía ..........r.. . . . La Coruña , . . . .

6^3.50 795 50 17 epnt.iPM'hrc. 1938

1938

Granada ...... . La Zub* t  . .......... Granada

693.50 795,50 75 mayo

marzo

Salamanca Lumbrales Salamanca

693.50 795,50 8 1939 La Comña Arzúa ........... 7. . . . ............ La Coruña

695.50 795 50 7?, febrero 1937 Tdem ...... ......... Boimorto . . . . . . . . . Idem ...... . . . . - 7, . .

693.50 795,50 33 abril 1938 ídem ................ La Coruña Idem ...... .-.-;77...

693 50 795,50 U noviembre 1938 Lugo ...... t . ¿ ....... Cabreiroe - ..... LUgO ........... 777..........

693.50 795.50 2 8 marzo 1939 Orense .......... Cástrelo del Valle. 

Trijo

Orense . . ¿ . 77— . .

693.50 795,50 14 septiembre 1936 ídem  .................. Idem ................

693 50 795,50 Estatuto de Cla- 21 diciembre 1937 ídem ............... Toén Idem ........... r .7 r . . . . 8

693.50 795,50
ses Pasivas 
Estado de 
de octubre

del
22
de 7 septiembre 1938 Ponte vedra...... Cataros . . . r . - . . ......... Pontevedra ....

693 50 795,50
1926 y Ley de
6 de noviem
bre de 1942 30 agosto 1936 Cáceres ......... Aliseda Cáceres ...........

693.50 795,50
(cD. O.
ro 264).

» nume-

1 diciembre 1936 OrensQ Allariz .................... Orense .............

693.50 795,50 7 noviembre 1938 Burgo¿ .............. Burgos ...7777T...

693.50 795,50 19 septiembre 1936 Orense S. Juan de Río ...

Oville

Orense r..........

693.50 795,50 12 enero 1938 León León ..........

693.50 795,50 12 marzo 1938 La Coruña ...... Santiago ...... . La Coruña .....

693.50 795,50 12 enero 1938 León ................. Láncara de Luna. 

Villna. Manzanas.. 

Gragalejo Matas... 

Telde ......... .........................

León .............

693.50 795 50 28 agoao 1938 Idem ................. Idem

693.50 795,50 7 abr.í 1938 Idem ................. Idem ............ A

693.50 795,50 30 diciembre 1938 Las Calmas ... i a s  Palmas ....

H

1
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Lorenzo Pardo López ......... ........;
Padres , 

Idem

InfanterA  35 ..... Q/u/íoHa 7/ico fHgi C FGl
D .a Genoveva G arcía Salcedo .......

Soldado Casim no Randulfe López .........................D. A m onio Randulfe Salgado ...........
D a  Nieves López Rodrigue/ ...............

D. Manuel Anzúe Almalé ............... Idem ........ Infantería 52 .......

Infante lia 27 .......

Guardia Oivd .......

Soldado Antinio Anzúe Giménez ...........................DA Juana Giménez ....................................

D, Antonio Tenes Gim énez ........... ... Aneel Tenés M artin ................................. .
D a Angola Martín Espada ...................

D. Miguel Ordóñez Domínguez ...........
D María Vázquez Hato

Idem ............

Idem ............ Corneta Enrique Ordóñez Vázquez .......................

Falangista Daniel Sánchez M acias .....................

Falangista Pablo Gucm es Guilarte .......................

Falangista Ugénico R ocha Morales ....................

Falangista Alfredo Torres G alán .........................

Falangista Germ án Fernández M cdeiros ..........

Falangista Francisco R oyo R oche .........................

Falangista Hilario Pozo G racia ..............................

Legionario Angel Rodríguez Peinado .................

D. Antonio Sánchez Ramos ...............
D a Caim en Macías M oreno ...................

D. Angel Guemes Rodríguez ...............

Idem ............

Idem .............

Idem .............

F. E. T. Badajoz. 

F. E. T. Burgos... 

F. E. T. Castilla... 

F. E. T  C ó’ ooba. 

F. E. T  Coruüa. 

F. E. T. Teruel ... 

F. E. T. Zaragoza. 

Legión .....................

D a Florencia Guilarte Rodríguez

D. Florentino Rocha Parra ...............
D .a Eusebia Morales Asperdla ...........

D. M ariano Torres M oreno ..... ;........
D  a Flora Galán Mata Idem ............

D. Juan Fernández Góm ez ...................
Idem ............

Idem .............

Idem ...........

D .a Encarnación Modeiros González...

D. José Rovo Valiente . . . . . . ...................
D .a Irene R oche Rejusta .......................

D. M ariano Pozo Cólera .......................
D a Josefa Gracia Ciavería ...................

D Leoncio Rodríguez R odrguez Idem ...........D a Justa Peinado del Castillo ...........

D Segundo M oral A lejandre ........... Idem ............. Idem ................. Legionario Juan M oral Peral ..................................
D a María Peral Peral ....... ....................

D Manuel Alvarez Sierra ........... ....... T A om Idem Legionario Juan Alvarez Arroyo ............................

Legionario M anuel Guerrero Cubero ..................

D Manuela Arroyo Pérez ...................

D Juan Guerrero Lozano ...................
D a Miguela Cubero Melende ...............

D Feliciano Sierra Carrero ...............

Id^m Idem .............

Idem ............ Regulares 4 ........... Soldado Miguel Sierra Parra ..................................
DA Florencia Parra Díaz .......................

D Pedro Berguillos López ............ .
DA Francisca M uñoz Pérez ...................

D. Dom ingo Cardona Lambes ...........
D .:| Sancho-Abarca Murillo i.atorre ...

D. D iodoro González T o r m o  ...........

Idem Regulares 5 ........... Soldado Antonio Berguillos Muñoz ....................

Idem Caballeri \ 9 ........... Soldado Pascual Cardona Murillo ..........................

THpth Soldado Joce Maria González R ojo
D a Ve Entina R ojo Benito ...................

TdAm --_

L/clUallvt m 10 .....

Artillería 9 ....... Soldado Casimiro Cao Camino ...............................D. Antonio Cao Silva ........... ................
DA María Camino Veiga .......v..
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Pensión anual 
que se les 
concede

Aumento por 
L ey de 6 de 
noviembre de 

1942 

(1)
Pesetas

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que deb e empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

 

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

693.50 

69-3.50 

69-S 50

700.50 

3 565.00

69/ 50

692.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

2.106.00 

2.10^.00 

2.106.00 

2.106,00 

1.446.00

i

1 440.00 

693 50

623.50

653.50

793.50

795.50

795.50

795.50

3.930.00

795.50

790.50

705.50 

795 50

795.50

795.50 

795 50

2 176 00 

z .178,00 

2 176 00

2.178.00

1.565.00

1.565.00 

705 50

703.50 

79 j ,o0
,

Estatuto de C la
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de j 
1926 y Ley de¡ 
6 de noviem-i 
bre de 1942 
(«D . O .» nu
m ero 264i.

21 ju lio  • 1937 

24 febrero 1928 

17 octubre 1937 ¡ 

27 d iciem bre 1936

6 diciem bre 1936

10 agosto 1937|
i

22 d iciem bre i93o! 

24 scptiem biv 1938

11 abril 1907

23 a ge n o  1937 

3 diciem bre 1936

6 septiembre 19371

í
!

17 agósto 1938: 

11 noviem bre 1938'
í
i

20 ju lio  19381

21 septiembre 1938| 

3 noviem bre 1237j

i
20 noviem bre 1938]

6f septiembre 1936j

1
i

7 m arzo 1937¡

8 noviem bre 193o!
i

Lugo ..................

Idem  ...... .........

Zaragoza .........

Cáceres ...........

Sevilla. ...,.........

Badajoz ...........

Burgos .............

Toledo  ...............

Córdoba ...........

Orense .............

Teruei ........

Zaragoza .........

Toledo ..............

Orense .............

Cáceres ......... .

Zaragoza .........

Cáceres ............

Córdoba ............

Zarag*. za .........

Fa lencia ..........

Fon te; e ctr a .....

Páram o ...... .........

Pan tón  ..................

S. Maiteo Gállego.,

Cáceres .................

S ev illa  ...................

Cabeza de Va va.. 

Quintana) ruz 

Ventas Retamosa. 

La  R am ola  .

Segura de Baños. 

S. Juan M ozarrifa i

í
Quis mondo ..........

i

! Entona ..... ;.......

!
i M adriga le jo  ...... ..
i
i
' Ibde$ .......................

!

i A rroyo de la Luz.

Lucelia ...................

Ta usté ...................

Vi lia da .................

A rea  .........................

. Lugo ...... .........

. Idem  ...............

. Zaragoza .........

. Cáceres ...........

J Sevilla  .............
i
!
i  Badajoz ..........

S Burgos .............

!

i Toledo  ............

ii

.’ Córdoba ..........

r Orense ..... .......
¡

.: T eru el .............

; Zaragoza .........

i

. Toledo .............

.: Orense .............

i
j

i Cáceres ............

, i  Zaragoza .........

Cáceres ...........

* Córdoba ..........

i
1 Zaragoza .........
ii

Falencia 

Pon tevedra ...i

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Paren n?6CO 

con los 

causantes

A r ai a , Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES V NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Cipriano Martin Moreno ................
D .a Rufina Figueras Mateos .....................

D. Constantino Conde González .......
D .a María Fernández Pérez .....................

D. Federico Bellano Hernández ........
D .a María Miguel Hernández ................

D. Miguel Rodríguez Aparicio ............
D .a Bonifacia Campos Rodríguez .......

D. Manuel Cruz García .........................
D. Mateo Antúnez Salgado .....................
D . Salvador Fernández Castro ............
D. Paulo Delgado Juez .......... ..............

D. Manuel San Pedro Blanco ............
D. José Cerdán Castro ......................... ...
D. Inocencio Pereña Entizne ................
D . Pablo de Castro Sánchez ................
D. Eugenio Casielles Oorujo ................

D. José Benito González Vázquez ...
D. Hilario Colinas Falcón ....................
D. Gregorio Malcorra Miravide .......
D. Francisco Rodríguez Martínez .......
D. Lisardo Calvo Quiroga .....................
D. José Berrocal Calderón .....................

D .a M anuela Rivada Lafonte . . . ............
D .a Julia Osorio Touza ..............................
D .a Vicenta Pérez Sánchez .....................
D .a Eusebia Sánchez Adiego .....................

D .a Laura Guerra Santana .....................
D .a Francisca Caparrón Guerrero ...
D .a Carmen Cerviño Saliño .....................
D .a María Antonia Usobiag^ Atorra-

sagasti ..........................  .....................
D .a Antolina Sargantilla Roncero .......

D .a Josefa Caserío Sánchez ....................
D .a Carmen Barbeito Mella .....................
D .a Pilar Viñas Esmoris .........................

D .a María Angela Vega Alvarez ............
D .a Manuela Sosa González ................

D .a Jesusa Velasco Goitián .....................

D .a Dolores Souto Martínez ................ .
D .a María Cosgaya Redondo ................

D .a Pilar Peciña García ..........................

D .a María de los Dolores Sarráiz del 
Alcázar . . . . . . . ...............7. W . 0 . . 17...

Padres ........

Idem .........

Iürm ............

Idem .........

Padre ..........
Idem ............
Idem ............
Idem ............

Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem . .........

Idem ............
Idem ............|
Idem .......
Iaem ............
Idem ............
Idem ............

Madre ,
í dem ............
ídem ............
Idem ............

Idem .............
Idem ............
Id m i ............

ídem ............
Idem ............

Ideih ............
Idem ............
Idem ............

Idem ............
Idem ............

Idem ............

Idem ............
Idem ............

Viuda ............

Idem  . . .77-....

Artillería 10 ............

Artillería 10 ............

Artillería 46 ....... .

Bón. Za nado: es 7.

Infantería 13 .......
Infantería ...............
Infantería 27 ......
Acad. infantería...

C. Combate 2 .......
Infantería 17 , ,
Infantería 26 ......
In fan tera  27 ......
Infantería 29 ....... i

Infantería 30 ......
Idem ...........................
FET. T .° S Miguel
F. E. T  León .......
Legión .......................
Artillería 1 ............

In fan teru  30 ,
Artillería ..................
Bón. Navas 2 .......
Infantería 6 .........

Infantería 7 ........
Infantería 6 .........
Infantería l?

Infantería 23 .......
Idem ..........................

Infantería 24 .......
Infantería 29 .......
Idem ..........................

Infantería 35 ......
Infantería 38 .......

F. E. T . Navarra. 
Bón. Arapile- 7 ...

Regulares 3 ............
Caballería 1  ............

Infantería ____ .....

Caballería ...........;..

Soldado José Martin Figueras .........................*........

Soldado José Conde Fernandez ...............................

Soldado Emilio Ballano Miguel ...............................

Soldado Luis Rodríguez Campos ...............................

Alférez D. Herminio Cruz Mestre . : ........................
Cabo Fidel Antúñez Cordero ......................................
Cabo Francisco Fernández Palo ...............................
Soldado Pablo Delgado Rodríguez ......................

Soldado Isaías San Pedro Martínez ........................
Soldado José Cerdán Trasoberes .............................
Soldado Julio Pereña Hernández ...........................
Soldado Agapito de Castro Segovia ......................

Soldado José Casielles Ceñal .....................................

Soldado Luis González Francisco ..........................
Soldado Juan Manuel Colinas Rodríguez .........
Falangista José Malcorra Gorostide ......................
Falangista Julio Rodríguez González ...................
Legionario Lisardo Calve Nogueira ......................
Soldado José Berrocal Cálvente ...............................

Cabo Julio Rodríguez Rivada ............................ .’ ....
Cabo José Benito Rodríguez Osorio ......................
Soldado José Gascón Pérez .......................................
Soldado Valentín Causape Sánchez ......................

Soldado Manuel Rocha Guerra ...............................
Soldado Joaquín Caparrón Guerrero ...................
Soldado Antonio Gadón Cerviño .............................

Soldado Anastasio Alquízar Usobiaga ................
Soldado Florencio Moreno Sargantilla ............. .*..

Soldado José Val Caserío .............................................
Soldado Angel Patiño Barbeito ...............................
Soldado Luciano Cerviño Viñas ...............................

Soldado Olegario Pérez Vega ....................................
Soldado Dionisio Alvarez Sosa ...................................

Falangista José García Velasco ................................
Soldado Francisco García Velasco ...........................

Soldado Antonio Vázquez Souto ................................
Soldado Conrado Cuesta Cosgaya ...........................

Capitán D. Esteban Martínez de Luna ..............

Capitán D. Alíredo Avellán Lloris .......
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Pensión anual 
que se les 
concede

Aumento po 
Ley de 6 d 
noviembre at 

1942 
(1)

Pesetas

*
* Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

gar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la | 
provincia en que 
se les consigna i 

el pago

(2) 1

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

1 O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Dia Mes Año
Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50 

693 50

4.000,00
790.50
795.50
693.50

693.50
693.50 
693 50
693.50 

. 693 50

693 50
693.50
692 50
693 50

2.103.00
693.50

795.50
795.50
693.50 
69250

693.50
693.50
693.50

693.50
693.50

693.50
693.50
693.50

693.50
693.50

693.50
693.50

1.440.00
693.50

7.500.00

7.500.00

795.50

795.50

795.50

795.50

5.000.00 
2.16C,00 
2.160,00

795.50

795.50
795.50
795.50
795.50 
795 50

795.50 
795 50
795.50
795.50

2.178.00

2.106.00 
2.106 00

795.50
795.50

795.50
795.50
795.50

795.50
795.50

795.50
795.50
790.50

795.50
795.50

795 50
795.50

1.565.00
795.50

9 000,00

9.000.00

Estatuto de Cía- 
ses Pasivas dej 
Estado de 22 de 
octubre de 1926 
y Ley de 6 üe 
noviembre d e 
1 9 4 2 («Dianc 
Oftcial» núme
ro 264).

9 . enero 1938 

10 enero 1938

15 ago-sto 1938

10 ■ septiembre 1938

21 diciembre 1937 
13 febrero 1939 
27 abril 1938
22 septiembre 1936

24 marzo 1938 
22 diciembre 1937 
30 junio 1937

9 juno 1938 
8 mayo 1939

22 diciembre 1937 
5 septiembre 1938 

22 jubo 1937 
5 mayo 1938 

i 22 agesto 1937 
[ 18 febrero 1939

! 23 marzo 1938 
i 25 diciembre 1938 
' 18 julio 18371

16 septiembre 1937

21 enero 1938 
20 agosto 1938
2 septiembre 1937

25 ene?*o 1939 
15 diciembre 1938

20 jumo 1938
25 abril 1938
26 julio 1937

22 abril 1937
23 enero 1938

18 abril 1938
11 septiembre 1938

11 agosto 1938 
8 agosto 1937

1 ab'il 1937 

: 16 - junio 1942

Badajoz ...........

Orense ..............

Soria ..................

Salamanca

Zaragoza ..........
Cáceres .............
Córdoua .............
Toledo ...............

León ...................
Zaragoza ........
Zamora ............
Toledo ...............
Gijón .................

Orense ..............
León ............... .
Guipúzcoa
León ...................
Orense .. . . . .......
Cádiz ..................

Lugo .. ..............
Orense ...............
Salamanca 
Sevilla ........... .

Idem ..................
Córdoba ...........
Pontevedra ,,.

S. Sebastián ... 
Avila ..................

Lugo ...................
La Corurvi 
Idem ..................

Orense ..............
Tenerife ...........

Santander

La Coruña .......
Palencia ...........

Alava .................

Cádiz ..................

Fuente de Cantos..

Sobrado .................

Monte agudo .......

Los Santos .........

Zaragoza ..............
Ceclavín ............... .
Fernán-Núñez 
Toledo ................... .

La Bañeza ...........
Zaragoza ................
Fuentesaúco ...'.....
Buenaventura 
Gijón ................... .

San Amaro ...........
S. Adrián del Valle
Tolos a ......................
Barnicdo ...............
Mazo .. ................
Medina S’donia ...

Pantón ..................
Cástrelo oe Miño.
Cepeda ..................
La Rinconada ......

El Ronquillo .....
Campo S Antón... 
Cangas Morrazo...

Alga ..................... .
Zapareiiel Ribera...

j Foz ........................
i Andreiro ..............
1 Artel jo ................ .

San Lorenzo .......
Puerto Santa Cruz

! Mioño ..................

La Coruña .........
Alba Caulaños ....

Vitoria .................

Tetuán .. ..............

Badajoz ...........

Orense ..............

Soria ..............

Salamanca .....

Zaragoza ..........
Cáceres ............
Córdoba ...........
Toledo ..............

León ..................
Zaragoza ..........
Zamora .............
Toledo ..............
Oviedo ..............

Orense ..............
León ..................
Guipúzcoa ......
León ...............
Orense ............
Cádiz ..............

Lugo ...............
Orense ............
Salamanca 
Sevilla ............

Idem ..............
Córdoba .........
Pontevedra ....

Guipúzcoa 
Avila ......... 1...

Lugo ...............
La Coruña 
Idem ..............

Orense ............
Tenerife .........

Santander

La Coruña 
Palencia ..........

Alava ......... .

Cádiz ...............

i
t
j
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 
con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D a Antonia Rodríguez Torres .. ; .......
D .a Pascuala Fernández Góvriz ...........

DA Faustina Martín Hernández..........
D a  Filomena López Zamora ...............

D a  María Cabello Chávez ...................

D .a Carolina Penín Rodríguez ...........
D a Tomasa Vaquero Mateo.; ...............
D a  Araceli Morales Pacheco ...............

D a Hermesinda Cortiñas Blanco
DA Dorinda Bestilleiro Sigueiro .......
DA Catalina Carmen García Morales.

D a  Herminia María Magdalena ... . ......
DA Carmen Padrón Mesa ...................
D a  Ceferina Sanz Herranz ..................

D a Francisca Guerra Otero ....... ....... .
DA Elisa Peña Guerra ............................

D a  Dulcinea María Forreras Valdés...
D. Gregorio Ferreras Valúes ...............

D a  Matilde Rodríguez del Pino ...........

D. Agustín Dorado Casaso:3c ........... . j
D a Aurora Corrales Espino^ ................

D. Florencio Hernández Beidejo

D a  Gabriela García Ruiz ......................

D a  Eloísa Adriá Coronige ....... ............

D a  Montserrat de Sentmenat Goyti- 
soio ............................................... ...„

D a  María Rosa Rubia Salmerón , ...
D a Rosa Jiménez Muñoz .......................
D. Manuel Jiménez Rubia ....................
D. Antonio Jiménez Rubia ...................

Viuda ...........
Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........

Idem ............
Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........
Huérfana ...

Huérfanos...

Viuda ..........

Padres

Padre ..........

Madre ........

Viuda .......

ídem .........

ídem .......

Huérfanos ..

Legión ......................
Ingenieras ..............

Cazadores Ceuta 3 
Infantería 24 .......

Infantería 18 .......

Infantería 25 .......
Infantería 27 ... 
Infantería 31 , ...

Infantería 32 .......
Infantería 35 .......
Infantería 33 .......

Requeté Córdoba...
Legión ......................
Artillería 22 ...........

Artillería ................

Artillería 31 ............

D. E. V ....................

Idem ......;.................

Idem ......•...................

Idem ....- ..................

Idem ...... ...............

Annada ..........

Guardia Civil .......

♦

Sargento D. Manuel Riopcdra Barragán .....
Sargento D. Faustino M ahugo Torrcdo ...........

Cabo Moisés Unanuc Orto ......................................

So:dado José Prados Barrena .................................

Soldado Benito Fernández Andrade ....................
Soldado Laureano Corrales Bravo ....................... .
Soldado Juan Cordón G arfia  .................................

Soldado José Rodríguez García .............................
Soldado Ricardo Carreña Vidal .............................
Soldado Julio Castellano Marrero .........................

Soldado Ciríaco Fernández Vázquez .....................
Legionario Alfonso Magdalena Piasencia .........
Soldado Fernando Cejudo Pérez .............................

Soldado Alberto Peña Esquerra .................. .....

Cabo Gregorio Ferreras Forreras...........................

Capitán D. José Sebastián Díaz ....................

Sargento D. Agustin Dorado Corrales .............

Soldado D. Julio Hernández Ruiz ..................

Soldado D. Vicente Bonasí re García ...............

Soldado D. Juan Ortiz Sánchez .......................

Capitán D. José del Romero Despujol ..............

Guardia D. Francisco Jiménez Cabrera ..............
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Pensión anual 
que se les 
concede

 
Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna  

el pago
(2) 

 R E S I D E N C I A  DE L O S  
 I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

.? SÜ5 00 
3.500.00

795.50
795.50

693.50

693.50
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50

693.50 
*2.105.00

693.50

693.50

795.50

9 500,00 

4 500.00

2.500.25

2.500.25

2.500.25

10.100,00
P

3 200.00

4 500.00
4.500.00

2 160.00
2.100.00

795.50

795.50
795.50
795.50

795.50 
79o 50 
79-') 50

79c.50 
2 178.00

795.50

2.160,00

11 000.00 

5.500,00

2.609.75 

2 609.75

2.609.75

11 000.00 

3.565.CQ

Estatuto de Cia
ses Pasivas del 
Estado de 32 
octubre 1926 y 
Ley 6.noviem
b r e  de 1942 
(«D. 0.39 núme
ro 264).

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 

1926 O r d e n  
C.rcular de 6 
de diciembre de 
1941 y hS/ de 
6 de noviem
bre de 19 4 2 
(«D. O.» nú
mero 264).

Decreto de 18 de| 
abril de 1938 
(P> O. riel E. 

núm. 549, Ley 
de 13 de di
ciembre de 1940 
(«D O.» nú-i 
m e r o  292 y 

Ley de 6 de 
noviembre d e
1-91.2 («D. O.» 
núm. 254).

16 agosto 1938 
30 septiembre 1506

21 enero 1938 
5 septiembre 1938

8 julio 1937

9 mayo 1937
1 septiembre 1938 
3 agosto 1938

5 jumo 1938
5 mayo 1938 

14 octubre 1933

6 abril 1933 
14 jumo 1937
2 enero 1938

1 abril 1938 

25 noviembre 1938

14 noviembre 1941

30 enero 1942

9 mayo 1942 

29 agosto 1941 

6 diciembre 1941

13 agosto 1936

9 agosto 190S

Salamanca ......
Navarra ...........

Salamanca 
Logroño ..........

Badajoz ..........

Orense .............
Cáceres ...........
Málaga ............

Lugo ...... ...........
La Coruñrt ......
Tener-te ..........

Huelvi .............
Tenerue ......
Guaduiajara ...

Santander
i

León .............. .

M adrd .............

Sevilla ..............

Cuenca .............

Alicante ........... i
Barcelona 

Tarragona ......

Granaoa ...........

Béjar .....................
Pamplona ..............

Ciudad Rodrigo ... 
Almarza Cameros.

Villanueva Fresno.

Framonranos P. ...
Trujillo .......... .
Archidon i ..............

Pan ton ...................
Teo .........................
Arona ....................

Avamonte ............
Hermigua ..............
Setines ..................

Meruelo ..............

Vegas del Condado

Madrid ..................

Sevilla ....................

Belmonte ...............

Alicante ................

Barcelona .............

Aldea-Tmtosa ......

Huáscar ..................

Salamanca ... . 
Navarra .........

Salamanca 
Logroño ..........

Badajoz ..........
•

Orense .............
Cáceres ...........
Málaga ...........

Lugo ................
La Coruña 
Tenerife ..........

I
Huelva ...........
Tenerife ..........
Guadalajara ...

Santander

León ................

Madrid ...........

Sevilla .............

Cuenca ...........

Alicante ..........

Barcelona , ,

Tarragona

Granada .........

3

8
9

3

10

11

3

12

3

13

14
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OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores militares a 
que corresponde el punto de residen
cia de los recurrentes se dará tras-

 lado a éstos de la Orden de concesión 
de la pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta ceprtal (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal. 
Los padres, en coparticipación mien
tras conserven su actual estado de po
breza, pasando por entero al que so
breviva sin necesidad de nuevo señala
miento. Hasta el día 24 de noviembre 
de 1942, en La indicada cuantia que 
se les señala, y a partir de esta fe
cha, le que se les concede de acuer
do con la Ley de 6 de noviembre de 
1942 («D. O.» núm. 264), previa liqui
dación y deducción dé las cantidades 
que hubiesen podido percibir por los 
respectivos Cuerpos de los causantes a 
cuenta del presente señalamiento.

4. Percibirán la pensión que se les 
señala mientras conserven su aptitud 
legal y actual estado de pobreza, has
ta el día 24 de noviembre de 1942 en 
la indicada cuantía que se les seña
la, y a partir de esta fecha, la que 
sé les concede de acuerdo con la Ley 
de 6 de noviembre de 1942 («D. O.» nú
mero 264), previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el Cuer
po hubiesen podido percibir a ‘cuenta 
de¡ presente señalamiento, el abono 
del cual es compatible con el jornal 
de 9,50 pesetas diarias que percibe el 
recurrente como ferroviario del Norte.

5. La percibirán en tanto conser
ven su actual estado de pobreza, pa
sando porv entero al que sobreviva sin 
necesidad de nuevo señalamiento, has
ta >el 24 de noviembre de 1942 en la 
indicada cuantía que se les señala, y 
a partir de esta fecha, la que se les 
concede de acuerdo con la Ley de 6 
de noviembre de‘ 1942 («D. .O.» núme
ro 264), previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por ei Cuerpo 
hubiesen podido percibir a cuenta del 
presente señalamiento, el abono del 
cual es compatible con el haber anual 
de 1.825 pesetas que percibe el recu
rrente-como peón caminero, con arre
glo. a la Ley' de 17 de noviembre de 
193-8 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 151).

6. S,e eleva a la actual cuantia la 
pensión que les íué concedida por Or
den de 11 (de marzo de 1941 («Diario 
Oficial» núm. 66) por haberse compro
bado que el causante ostentaba el em
pleo de cabo con anterioridad a la fe
cha de su fallecimiento, ¡a que perci
birán mientras conserven su aptituo 
legal y actual estado de pobreza: has
ta el día 24 de noviembre de 1942, en

indicada cuantia que se les señala,

y a partir de esta fecha, la que se 
les concede de acuerdo con la Ley de 
6 de noviembre de 1942 («D. O.» nú
mero 264), previa liquidación y deduc
ción de ias cantidades que por el Cuer
po hubiese percibido a cuenta del ante
rior señalamiento, que queda si a efecno.

7. La percibirá mientras conserve 
la aptitud legal: hasta el dia 24 de 
noviembre de 1942, en la indicada 
cuantia que se les señala, y a partir 
de esta fecha, la que se les concede 
de acuerdo con la Ley de 6 de no
viembre de 1942 («D. O.» núm. 264), 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades recibidas por cuenta del 
presente, el abono del cual es compa
tible con el sueldo que percibe de 6.000 
pesetas como Auxiliar de Contabili
dad, pero con la limitación de las 
10.000 pesetas que determina el artícu
lo 96 del Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado, o sean las 6.000 que perci
be como funcionaría civil, más 4.000 
pesetas de <Las 9.000 que como viuda se 
le conceden, sin que pueda nunca ex
ceder de la limitación de 10.000 pese
tas por ambos conceptos.

8. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que je fué concedida por Or
den de 4 de julio de 1941 («D. O.» nú
mero 157) por haberse comprobado que 
el causante ostentaba el empleo de ca
bo en la fecha de su fallecimiento, Sá 
que percibirá mientras conserve la ap
titud legal: hasta el día 24 de no
viembre de 1942, en :a indicada cuan
tia que se le señala-, y a partir de 
esta fecha, la que se le concede de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviembre 
de 1942 («D. O.» núm. 264), previa 
liquidación y deducción de Sas canti
dades recibidas por cuenta del señala
miento anterior, que queda isin efecto.

9. Se eleva a la actual cuantia la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 30 de junio de 1941 («D. O. nú
mero 128) por haberse comprobado de
bidamente que el causante disfrutaba 
el empleo de cabo con anterioridad 
a lá fecha de su fallecimiento, la que 
percibirá mientras conserve su aptitud 
legal: hasta el dia 24 de noviembre 
de 1942, en la indicada cuantía que se 
le señala, y a partir de esta fecha, 
la que se le concede de acuerdo con la 
Ley de V, de noviembre de Í942 («Dia
rio Oficial» núm. 264), previa liquida
ción y deducción de ias cantidades re
cibidas por cuenta del señalamiento 
anterior, que queda anulado.

10. Percibirá la pensión que se le 
señala hasta el día 27 de enero de 
1940, fecha en que la recurrente con
trajo matrimonio, y desde dicha fecha 
pasará a la menor doña Elisa, que la 
percibirá por mano de su tutor, don 
Felipe Barquín, mientras conserve la 
aptitud legal, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen recibido a cuenta del 
presente, señalamiento.

11. Percibirán la pensión que se les 
señala por partes iguales: la huérfa
na, mientras*conserve la aptitud legal, 
y don Gregorio, hasta el 21 de abril 
de 1961, que cumplirá su mayoría de 
edad, y por mano de su tutor;, si ala
guno cesara en el percibo de la mis
ma, su parte acrecerá la del otro que 
la conserve sin necesidad de nuevo se
ñalamiento: hasta el dia 24 de noviem
bre de 1942, en la indicada cuantía 
que se les señala!, y a partir de esta 
fecha, la que se les concede de acuer
do con la Ley de 6 de noviembre de 
1942 («D. O.» núm. 264), previa liqui

dación y deducción de las cantidades 
recibidas por cuenta del señalamien
to anterior, que queda sin efecto.

12. La percibirá mientras conserve 
su aptitud ¡egal y estado de pobreza: 
hasta el 24 de noviembre de 1942, en 
la indicada cuantía que se le señala, 
y a partir de esta fecha, la que se le 
concede de acuerdo con la Ley de 6 
de noviembre de 1942 («D. O.» núme
ro 264), previa Liquidación y deducción 
de las cantidades que por el Cuerpo 
hubiesen sido abonadas a cuenta del 
presente, el abono del cual es compa
tible con la de 1.000 pesetas anuales 
que percibe el re zúrrente del Montepío 
Civil.

13. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, per
cibirán la pensión que te les señala 
en tanto conserven la aptitud legal: 
hasta el día 24 de noviembre de 1942, 
en la indicada cuantia que se íes seña
la, y a partir de esta fecha, la que 
se les concede de acuerdo con ik Ley 
de II de noviembre de 1942 («Diario 
Oficial» núm. 264), previa Liquidación 
y deducción de las cantidades recibi
das por cuenta del anterior señala
miento, que queda sin efecto.

14. Justificado en e] expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió m  la muerte del causante, per
cibirán la pensión que se les señala 
en la siguiente forma: la mitad la viu
da, y ¡a otra mitad por partes igua
les entre los huérfanos: don Manuel, 
hasta el día 30 de diciembre de 1947, 
y don Antonio, hasta el 23 de julio 
de 1953. Si alguno de los huérfanos 
cesase en el percibo de la misma, su 
parte acrecerá la del otro que la con
serve sin necesidad de nuevo señala
miento. La viuda y huérfana la per
cibirán mientras conserven la aptitud 
legal: hasta el 24 de noviembre de 
1942, en la indicada cuantia que se les 
señala, y a partir de esta fecha, la 
que se les concede de' acuerdo con la 
Ley de 6 de noviembre de 1942 («Dia
rio Oficial» núm. 264), previa liquida
ción y deducción de las cantidades re
cibidas por cuenta del presente señala
miento.

Madrid, 17 de marzo de 1943.—El 
General Secretario, Juan Herrera.
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M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 4 de mayo de 1943 por la 
que se nombra Guardianes de Prisio
nes a los veinticinco aspirantes que 
se relacionan.

limo. Si\: Vacantes veinticinco pla
zas de Guardianes de Prisiones, dota
das con el haber anual de 4.000 pese
tas, con cargo al crédito consignado 
en la Sección séptima, capítulo prime
ro, artículo primero, grupo 16, concep
to único del Presupuesto de Gastos vi
gentes, más plus de alimentación, con 
arreglo a la norma segunda de la Or
den ministerial fecha 4 de mayo de 
1942,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para ocuparlas con caiacter 
provisional a los aspirantes que a 
continuación se relacionan, debiendo 
ser destinados por esa Dirección Ge
neral.

Ex combatientes
1. D. Jesús Gutiérrez Moreno.
2. D, Mateo Prieto Escudero
3. D. Antonio Martin Carrera.
4. D. Francisco.García Fariñas.
5. D. Antonio González Llanos.
6. D. Aquilino Madndano Díaz.
7. D. Francisco Casal Castro
8. D. Feliciano Gtiérrez de la Ver

dura.
9. D. Nemesio Alvavez Fuentes.

10. D. Aurelio Martínez Fernández.
11. D. Teodoro Vidal Guüéirez

Martínez.
12. D. Gregorio CaRañón de Benito
13. D. Abundio Maestro Rico.
14. D. Diosdoro Parras Fariñas.
15. D. Benjamín Tesouro Díaz.
16. D. Juan Capilla Caballero.
17. D. León J. de la Fuente Tapia.
18. D. Anastasio Fernández López.
19. D. Julio Rodríguez García.
20. D. Eugenio López García.

Ex cautivos
1. D. Francisco . Villar Alba. ¡
2. D. Juan dc Dios Amor Torres. :
3. D. Rafael Díaz Regañón. :
4. D Pedro Lázaro López. ,
5. D. Juan Albor: Alarcón. '

Para la consolidación ckl cargo co
propiedad quedarán sujetes a lo- re
quisitos exigidos por las órdenes m i- ! 
nis te ríales de 28 de junio de 1939 y ¿1 
de diciembre úkuno respecto a apti- ' 
tud. conducta y an ccación de ense
ñanzas en la Escuela de Estudios Pe
nitenciarios, pudíendo ¿er dados de ba. 
ja. por incumplimiento de las con d i-! 
clones en  ella esi-biecidas. i

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

D ;os (guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo dc 1943.

A UNOS
limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 17 de mayo de 1943 por la
que se nombran Jefes de las Delega
ciones provinciales de Industria e I n
genieros subalternos en las provincias 
que se citan.
limo. Sr.; Convocado P°r Oraen de 

18 de maizo úlLmo concurso p-iu  ia 
! provisión de las plazas vacantes de Je- 

íes en las Delegaciones p.ovincutú'o 
: de Industria, así como de Ingenien^ 
i Subalternos en lo¿> servicios centrales 

y provinciales que en la misma se .n ¡ 
dica.

Vistos los artículos cuarenta y cinco, 
cuarenta y ocho, cincuenta y ü o s  y 
sesenta y seis, del vigente Reglamento 
Orgánico de; Cuerpo de Ingeníelos 

. Inau'J.i iaies de 17 de noviembre de 
1931, y la propuesta que dc acuerdo ; 

; con los mismos ha formulado la Co- 
1 misión calificadora nombrada ai e-ecio; 

Considerando que la vacante anun- 1 
ciada dc J-fe de la Delegación de in 

! dustria de La Cofuña ha sida solicita.
I da solamente por Ingenieros que no 
reúnen condiciones para ocuparla por 
no haber desempeñado un año, como ! 
mínimo, cargo de Jefe de Delegación - 
de Industria de tercera cías?, por lo 1 
que no procede cubrirla; i

Considerando que no pueden admitir. ! 
se las instancias p-«sentadas por Inge- I 
nieros que se encuentran en ;a situa
ción de «supernumerario en activo», ya I 
que su aceptación además de ú ¿n per- ¡ 
jirle.o de Ingenieros, incluso de mayor r 
antigüedad en el Cuerpo, la preíeren- j 
cía que ks otorga su pase a aquella &L ( 
tuac:ón lo es sólo para la p;aza que ¡ 
en tone í s des cm pe ñ aba n , 1

Este Miníete: io ha tenido a bien con- ! 
ferir los siguientes destinos: !

Jefe de la Delegación de rndust:ia de ! 
Alicante, don Feliciano Mayo Su no. ?

Jefe de la Delegación de Industria . 
de Guada la jara , don Jos: M uñoz-, 
Repiso y Vaca. |

Jefe cíe la Delegación de Industria; 
de Cace res, don Félix Elias Núñez. !

Jefe de la Delegación de Industria 
de Palénc:a. den Honorato Manrique 
Vela seo.

Jefe de la Delegación dc Industria ; 
de Albacete, don Eduardo Viña mata j 
Torras. , <

Jefe de la Delegación de Industria:;

! de C.iudad Real, don Albor;o G^llar- 
! do Gallegos.
! Jefe de :a Delegación de industria 

dc Cuenca, don Vidal candínas Es
quinas.
Iiigcnicros Subalternos:

En la Dirección General de indus
tria; Don Augusto Robert Be ja i, don 
Luis pascual García-, don Angel Audi- 
bert Ortiz. don José Pozuelo Barnuc- 
vo y don Tomas Dupla Abada!.

En el Consejo dv industria. Don 
Miguel Martín García Varo y don Ri
cardo Rodríguez Ai ana.

En las Delegaciones ele Industria do 
Valladolid, Don Pedro Calvo Pablo; 
Madrid, don Jaune Fernández Casta
ñeda y Cánovas; Barcelona: don An
gel Faura Bordas y don Víctor de 
Buen Lozano; Valencia; don Francisco 
Javier Gamarra o Izagú.rre y don Al
varo Aguiire Bolane.u; Alicante; don 
Se:afín Sánchez Rico; Tarragona, fí' n 
Juan Jo¿e Amálelo Tarja; Lcun, don 
José María l.’antoja Jnncmz. La Co- 
luña, don Juan José Ochoa Perca; 
Castellón, don Angel Masícrror P-lade. 
lasala; Toledo, don D.ego Meya S;; i- 
rez; Guadalajara, don Víctor Val verde 
Núñez; Málaga, don Antonio cié P. Or
tega Costa; Cádiz, den '''ornando Car. 
bonc-11 y de León; Jaén, don Vicente 
i-lorén -; Cerveró; Cuidad Real, don 
Manuel Serdá Toe; lió; Fcgovui, don 
Antonio Rivero Peral; Santa Cruz de 
Tenerife; don José Ma.ía de ’a Ru
bia Giménez y don Juan Camín dé 
Lar a ; Por: te ve ira, clon S- rvando Fs e- 
ban Romero; Ceuta, don Dativo Rodrí. 
guez-J cinquera: Lugo, don Lu Co’o- 
ma Davales: Orense, don Frrnckco- 
Emilio Martín Sánchez; Soria, con 
Carlos Sánchez Román.

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 dc mayo de i942.— 

P. D., Juan Granell

limo Sr. Director general de Indus
tria.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 27 de abril de 1943 por la
que se dispone la creación de una 
Escuela Nacional de Enseñanza Pri
maria, con el carácter de Preparat
oria para el inqrcso en el Semina

rio de Guadalajara.

limo. S r .: Visto ei expediente pro
movido por el Eucmo. y Rvdmo. se
ñor Arzobispo Roma: .o ds España en  
solicitud de la creación de una Es
cuela Nacional de Enseñanza Prime
ria, con el carácter de Preparatoria
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para el ingreso en el Seminario de 
Guadalajara; y 

Teniendo en cuenta' que, .según se 
justifica, se dispone de todos los ele
mentos necesarios para la adecuada 
inhalación y funcionamiento de la 
Escuela que se solicita; comprome
tiéndose el Ayuntamiento de dicha ca
pital a cuantas obligaciones le son 
propias sobre el particular; que en 
el Presupuesto vigente de este Depar
tamento lexihe crédito consignado pa
ra la creación de nuevas plazas de 
Maestros y Maestras Nacionales; los 
favorables informes emitidos por la 
Inspección y Junta Provincial de Pri
mera Enseñanza de Guadalajara; el 
beneficio que para 'los intereses de la 
Enseñanza habrá de reportar la crea
ción de la expresada Escuela prepara
toria, y lo preceptuado en el Decre
to de 5 de mayo de 1941 y Orden mi
nisterial de 29 de enere de 1940, 

Ehe Ministerio ha resuelto:
1.° Que se considere creada defini

tivamente una Escuela Nacional de 
Enseñanza Primaria, desempeñada por 
Maestro, con el carácter de Prepara
toria para el ingreso en el Seminario 
de Guadalajara. La dotación de esta 
plaza ©erá la correspondiente al suel
do personal que por su situación en 
el Escalafón tenga el Maestro que se 
designe para regentarla, creándose, pa
ra la provisión de las resuntas, una 
plaza de Maestro nación al, dotada con 
el sueldo de entrada de 5 000 pese
tas y emolumentos legales, con cargo 
al capitulo primero, artículo prime
ro, grupo quinto, concepto primero del 
Presupuesto de este Departamento, y

2.° Que por quien corresponda, y en 
los términos reglamentarios previstos 
para estos casos, se proceda al nom
bramiento del Maestro nacional que 
haya de desempeñar la Escuela pre
paratoria creada definitivameftilte en 
virtud de esta disposición.

Lo digo a V. II. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1943.

IBAÑEZ MAR TIN
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN d e  29 de abril de 1943 por la 
que se nombra al funcionario del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros,  
Bibliotecarios y Arqueólogos, en situación 

de jubilado, don Julio Iglesia 
Martín Director honorario del Archivo 

Regional de Galicia.
limo. Sr.: Conocida e<s por este De

partamento la meritísima labor pro
fesional que ha realizado en su di
latada vida oficial, de más de cin
cuenta años, ei funcionario, ya ju
bilado, del Cuerpo Facultativo de

Archiveros. Bibliotecarios y Arqueólogos 
 don Julio Iglesia Martin, quien 

ha sido siempre un ejemplo de ab
negación y laboriosidad en cuantos 
Centros dependientes de esa Direc
ción General ha prestado servicios, 

 quedando en todos patente su inicia- 
 tiva y gran acierto en los trabajos 
a él encomendados. Tan ejemplar 
comportamiento no puede pasar in
advertido, y en su virtud,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a don Julio Iglesia Martín 
Director honorario del Archivo Re
gional de Galicia.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. * muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 4 de mayo de 1943 por la 
que se dan los correspondientes  
ascensos en el Escalafón de  
Catedráticos numerarios d e  Universidad.
limo. Sr.; Con motivo del falle

cimiento del Catedrático de la Uni
versidad de Granada don Pedro To
más Hernández Redondo, ocurrido en 
15 de abril último, existe una* va
cante en la cuarta categoría del Es
calafón de Catedráticos numerarios 
de Universidad, por lo que,

Este Ministerio ha resuelto que se 
dé la correspondiente corrida de Es
calas y, en su virtud, que ascienda a 
la mencionada cuarta categoría don 
Manuel Saíorcada Ademá, Catedráti
co de la Universidad de Barcelona, 
con el sueldo anual de veinte mil pe
setas; a la quinta, don Carmelo Vi
ñas Mey, Catedrático de la Universi
dad de Madrid, con el sueldo anual 
de dieciocho mil pesetas, y que don 
Guillermo Arce Alonso, Catedrático 
de la Universidad de Salamanca, ya 
perteneciente a la sexta categoría, 
que venía percibiendo haberes con 
cargo a dotación de la séptima, según 
Orden de 7 de abril último (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
25 del mismo) perciba el sueldo anual 
de dieciséis mil pesetas, correspon
diente a la mencionada sexta cate
goría.

Los Sres. Saforcada y Viñas Mey 
continuarán en 1̂ disfrute de las mil 
pesetas anuales más de sueldo que 
tienen reconocidas en virtud de lo 
dispuesto en la vigente Ley de Pre
supuestos.

Los anteriores ascensos se enten
derán con efectos económicos de 16 
de abril último, fecha siguiente a la 
del fallecimiento que motiva la pre
sente corrida de escalas, y con car
go al crédito que figura consignado

en el capitulo primero, articulo 
primero, grupo segundo, concepto úni
co, subconcepto primero, en lo refe
rente a las indemnizaciones de resi
dencia de los Catedráticos de las Uni
versidades de Madrid y Barcelona as
cendidos por iá presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
 Universitaria.

ORDEN de 11 de mayo de 1943 por
la que se  eleva a definitivo el carácter

provisional de varias Escuelas
Nacionales de Enseñanza Primaria.
llano. Sr.; Vistas las copias de las 

actas juradas reglamentarias, eleva
das a este Ministerio para la crea
ción definitiva de las Escuelas Nacio
nales de Enseñanza Primaria que con 
carácter provisional fueron concedidas 
a los Ayuntamientos que a continua
ción se expresan, y de conformidad 
con lo dispuesto en las respectivas 
Ordenes de creación provisional,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se eleve a definitivo*el ca

rácter provisional .de la creación de 
las Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primaria con destino a las localidades 
que se detallan;

Una Unitaria de niños y otra Unita
ria de niñas en el casco del Ayunta
miento de Zazuar (Burgos).

Una Unitaria de niños y otra Uni
taria de niñas en el Ayuntamiento 
de Casas de San Antonio (Cáceres).

Tres Unitarias de niños y tres Uni
tarias de niñas en ei Ayuntamiento 
de Villarrubia de los Ojos (Ciudad 
Real).

Una Unitaria de niños, una de ni
ñas y una de párvulos en el Ayunta
miento de Carboneras (Cuenca).

Dos Unitarias de niños, dos de ni
ñas y una de párvulos en ei Ayun- 
tameinto de El Podonoso (Cuenca).

Veinte Escuelas" de niños, 17 de ni
ñas, 18 de párvulos y una mixta de 
Maestra con destino a los distintos 
grupos y barrios del Ayuntamiento de 
San Sebastián (Guipúzcoa).

Dos Escuelas de párvulos en Venta 
de Baños, Ayuntamiento de Baños de 
Cerra to (Patencia).

Una Unitaria de niños y una de ni
ñas y una de párvulos en Gelves «(Se
villa).

2.° La dotación de todas estas pla
zas, como se dispuso en Las Reales 
Ordenes de creación provisional, será 
la correspondiente ai sueldo de en
trada al Magisterio y emolumentos le
gales, siendo el gasto con cargo al 
capítulo primero, artícráo primero.
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grupo quinto, concepto primero, del 
Presupuesto vigente de este Depar
tamento ; y 

3.° Que por quien corresponda, en 
los términos reglamentarios, se proce. 
da al nombramiento de los Maestros 
y Maestras Nacionales con destino a 
las Escuelas que deíimtivamente st 
crean en .virtud de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 11 de mayo de 1943.

IBANEZ M AR TIN

llano. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 11 de mayo de 1943 por 
la que se crean con carácter provi
sional Escuelas Nacionales de En
señanza Primaria  en los Ayunta
mientos de Guia y Las Palmas 
( Gran Canaria).

limo. Sr.: Vistos ios expedientes pro
movidos por los Ayuntamientos de 
Guia y Las Palmas (Gran Canaria) 
sobre creación provisional de Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Primaria;

Resultando que en la tramitación 
de estos expedientes han sido cumpli
das todas las formalidades y requisitos 
prevenidos en las Reales Ordenes de 
21 de abril de 1917, 2 de noviembre 
de 1923 y demás disposiciones vigen
tes, comprometiéndose ias respectivas 
Corporaciones Municipales a facilitar 
todos los elementos necesarios para la 
adecuada instalación y funcionamien
to de las Escuelas solicitadas;

Considerando que se justifica debi
damente la necesidad de dichas Es
cuelas Nacionales en beneficio de los 
intereses de la enseñanza; los favora
bles informes emitidos por 3a Inspec
ción y Junta Provincial de Primera 
Enseñanza de Las Palmas y que en 
el Presupuesto vigente de este Depar
tamento existe crédito disponible del 
consignado para la creación de nuevas 
plazas de Maestros y Maestras na
cionales,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se consideren creadas con 

carácter provisional una Escuela Na
cional unitaria de niños en Piedras 
del Molino, Ayuntamiento de Guia, 
transformándose en unitaria de niñas 
la actual mixta del barrio de Junqui
llo, y una unitaria de niños en el 
Refoim atorio Provincial de Menores 
de Las Palmas (Gran Canaria).

2.° Que no se eleve a definitivo el , 
carácter provisional de esta creación ¡ 
hasta tanto que por la respectiva Ins. ¡ 
pccción Provincial de Enseñanza Pri- ¡ 
mar’ia se remitan a este Ministerio j 
las copias de las actas juradas regla- j  

mentarías a que se refiere el número j  

quinto de la ya citada Real Orden de i

2 de noviembre de 1923, dentro del 
plazo de dos meses señalado; y

3.c Que el gasto que en su dia su
ponga la creación definitiva de las dos 
expresadas Escuelas Nacionales, do
tadas con el sueldo de entrada de 
5.000 pesetas y emolumentos legales, 
sea con cargo a: crédito que para es
tas atenciones figura consignado en el 
capitulo primero, articulo primero, 
grupo quinto, concepto primero, del 
Presupuesto vigente de este Departa
mento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE LA  G O B E R N A C IO N  
Dirección General de Administración 

Local
Transcribiendo relación de aspirantes 

a ingreso en la tercera categoría del 
Cuerpo de Secretarios de Adminis
tración Local.

Habiendo completado su documenta
ción y acreditado debidamente su de
recho algunos de los aspirantes a in
greso en el Escalafón de Secretarios 
de Administración Local, en su ter
cera categoría,

Esta Dirección General ha resuelto 
admitir a la práctica de ios cursillos 
que previene la Ley de 14 de octu
bre de 194*2, a los señores que a con
tinuación se relacionan, quienes debe
rán presentarse inmediatamente, en 
los Colegios correspondientes, con 
arreglo a lo dispuesto en la Orden de 
este M inisterio publicada en el BO
LE TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 
13 de abril último:

Alava
Salvidea y Fernández de Gamarra, 

Félix.

Avila
Jiménez Egido, Melanio de.

Baleares 
Pons Fiol, Baltasar.

Burgos
. Iglesias Martín, Celedonio.

Cáccres 

Soria Díaz, Alfonso.

Ciudad Real.
Cañas de Gracia, Adolfo de.

Coruña
Larrosa Pino, Enrique de.
Rey Ferradas, Manuel.

Cuenca
Martínez Castillo, José de. 
Fernández Jiménez, Eduardo. 
Vázquez Blasco, Maxim i ano.

Gerona
Lia uro Ferrusola, José.
Morell Espigule, César.

Guada la ja ra
Carriedo Puebla, Felipe,

Huelva
Coronado Ortega, Apolinar.

Huesca
Lanao Damián, Justo.
Viñuales Castro, Agustín.
Momprade Campo, Julián.

Jaén
RivilLa García, Urbano.

León
Vega Sánchez, Ernesto.
Cañón Gutiérrez Ignacio.
Monge Fernández, Pedro.
Morán San Roanán, Felipe.

Lérida
Verdes Cortada, José.

M álaga
Guerrero Muñoz, José.

Salamanca
Hernández López, Francisco.
Ojea Sardina, Angel.

Scgovia
Patiño Maroto. Benito.
Rico Muñoz, Antonio.

Tarragona
Pobiet Báyer, Juan.

Teruel
Taurcni Vita-lis, Julio.
Tena Escorihuela, José Ramón. 
Pastor Sancho, Veremundo.

Toledo
Romer0 Rodríguez. Joaquín. 
Espinosa Perea. Esteban.
Rocha Garcia, Ildefonso de la.

Valencia
Castell Amiguet. José Antonio.

Vizcaya
Mués y García de Andoain, Jo

sé I. de.

Zamora
Brioso del Corral, Valeriano. 
Martín Contreras, Atilano.

Zaragoza
Ladaga Arruej, Domingo.
Silla Berlanga, Víctor.
Pérez Antoñano. Pedro.
Eito Longarón, Pedro.
Ezquerro González, Rufino.

Madrid, 80 d)e mayo de 1943.— El Di
rector general, Carlos Pinilla.
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MINISTERIO DE HACIENDA 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre

Anunciando concurso oposición para
cubrir diez plazas de Auxiliares fa
cultativos en la Fábrica Nacional d e
M oneda y Timbre.

Se convoca un concurso oposición 
para cubrir diez plazas de Auxiliares 
Facultativos, de ellas 'tres vacantes en 
la actualidad y siete en expectación de 
destino, dotadas con el jornal de 19,39 
pesetas diarias, asignado a la última 
categoría de :a e ^ ^ a  correspondiente, 
más un aum ento transitorio y provi
sional de un séptimo del jornal, que 
im porta 2,77 pesetas diarias.

Los ejercicios de este ccncurso.oposi- 
ción  daran principio en un piazo de 
tres, meses, a contar desde la fecha de 
esta convocatoria.

INSTRUCCIONES
T od a  persona que pretenda tom ar 

parte en dicho concurso-oposición, de. 
berá solicitarlo en instancia, debida
m ente reintegrada, dirigida al Lustrí- 
sim o señor D irector general de la Fá
brica, dentro del plazo de dos meses, 
contados desde la fecha en que ye pu
blique esta convocatoria en el BOLE
TIN  O FICIAL DEL ESTADO y acre
ditar doo umen taimen te:

a) Ser español, m ayor de dieciocho 
años y no exceder de treinta y cuatro, 
cum plidos el año 1943.

b) Certificado de- reconocim iento 
m édico, efectuado en el Gabinete M é
dico de la Fábrica.

c) Títulos académ icos y m éritos 
que. en su caso, posea el interesado.

d) Certificado de buena conducta y 
negativo de antecedentes penales y 
aval a cred itath o d e su adhesión a la

•Causa Nac:ona»i.
e) Certificados de servicios que pu 

diere haber prestado en algún esta
blecim iento público o particular.

f)  Cuantos m éritos crea convenien
te alegar el solicitante.

g) R ecibo de haber depositado €n la 
Fábrica la suma de treinta pesetas 
para gestos de exam en; y

h) E& ssxo fem enino que acuda al 
concurso-oposición, deberá justificar 
hc^ber practicado el Servicio Social o 
su exención, previa presentación de1 
Certificado especial, expedido por el ¡ 
Departam ento Central.

Los docum entos se presentarán, I 
acom pañados de un índice, en el N-e- ! 
gociado de Personal de la Fáb-ica. | 
antes de expirar el plazo señalndo, el • 
que entregará recibo de dicha presen
tación. Caso de aue sea notada la fal- | 
ta de algún docum ento, será com uni
cada a: interesado, concediéndole un 
plazo de diez días ’ para com pletarlos. 
P or excepción, los residentes fuera de 1

la capital podrán posponer el recono
cim iento exigido en el párrafo b ) ; pero 
siempre habrá de verificarse antes de 
com enzar los ejercicios.

La oposición constará de tres e jer
cicios: el primero y el tercero, prácti
cos, y el segundo, oral, en la form a si
guiente:

Primer ejercicio

El prim er ejercicio, destinado a 
apreciar la suficiencia en m ecanogra
fía y conocim ientos generales, consta
rá de tres partes obligatorias o de eli
m inación y de una voluntaria o de 
méritos.

La prim era parte obligatoria, consis- 
tii á ;

a) En m anuscribir al dictado du
rante quince m inutos el texto que dicte ' 
el Tribunal. En esta parte de¡ ejerci
cio habrá de apreciarse la limpieza y 
corrección  de la escritura, el ca iácter 
y form a de la letra y ortografía, segui
dam ente y durante otros diez m inutos 
copiar todos los opositores, un mism o 
ejercicio , a m áquina; serán elim inados 
los que tengan un promedio de dos o 
más faltas *por cada cien pulsaciones.

b) Por cuatro pruebas al dictado, 
en el que se asignará a cadu opositor 
una puntuación, con arreglo a la si
guiente tabla:

Ejercicios
Pulsaciones  

dictadas  
por m inuto

Duración  
dei ejercicio

M inutos

M áximo 
do faltas Puntuación

1
2
3
4

230
250
280
320

10
7
5
3

46
35
28
19

3
5
9

15

La segunda parte obligatoria consis
tirá en la resolución de problem as de 
Aritm ética o Contabilidad, en relación 
con  el servicio de la Fábrica y en los 
que podrán jugar las operaciones 
usuales, redacción de asientos en el 
Diario, pases al M ayor, libros auxi
liares, etc.

El tiem po que podrán invertir los 
opositores será fijado por el Tribunal 
en relación con los ejercicios, r?o so
brepasando de cuatro horas.

La segunda parte obligatoria será 
caificada de 1 a 10 puntos.

La tercera parte obligatoria  co n 
sistirá en dem ostrar conocim iento de 
uno de los idiomas francés, inglés, 
alemán o  italiano,- m ediante la lec
tura y traducción de un párrafo esco
gido por el Tribunal y. la escritura y 
traducción a la lengua escogida de 
una carta com ercial.

La tercera parte obligatoria será ca 
lificada igualmente de 1 a 10 puntos.

La parte voluntaba consistirá en to 
m ar taquigráficamente, durante och o  
minutos, un dictado, a la velocidad de 
80 a 85 palabras por m inuto, y será va
lorada en cinco puntos para ios que 
pongan el dictado en limpio en el tér
m ino de tres cuartos, de hora, y que 
no om itan más de tres palabras, no 
traduzcan con error más de cuatro, ni 
com etan más de seis faltas entr* om i
siones y errores.

Serán elim inados los que en i*, pri
mera parte no alcancen la m ínim a 
puntuación de tres, puntos y "-os que no 
obtengan un m ínim o de cuatro puntos 
en cada una de ¡as dem ás martes obli

gatorias de que se com pone el e jerci
cio.

Segundo ejercicio

El segundo ejercicio, que será oral, 
consistirá en desarrollar, durante quin
ce  minutos cada uno, dos temas ele
gidos) entre cuatro, sacados a la suer
te, de los que figuran en el siguiente 
cuestionario.

Este ejercicio será calificado de 1 a 
10 puntos, quedando elim inados los 
que no alcancen la puntuación de 
cuatro.

CU ESTION ARIO

a) Nociones de Economía

Tem a 1.° Concepto de la Econom ía. 
Breve reseña y crítica de las princi
pales Escuelas Económicas).—Funcio
nes del Estado m  relación con  ja Eco
nomía.

T em a 2.° Los nuevos ' egímenes de 
colaboración social.—O rdenación  cor- 
por a tiva ¡ ta 1; an a . — N ación a 1-soci afismo 
alem án y Sindicalism o N acional espa
ñol.— Fuero del Trabajo.

b) Organización del Estado.

Tem a 3.° Organización general del 
Estado. — Organización adm inistrati
va.— Idea general de la distribución de 
Servicios en los distintos Departam en
tos ministeriales, excepto el M inisterio 
de Hacienda.—Presidencia del Consejo 
de M inistros.— Cortes Españolas

Tem a 4.° Número de M inisterios y 
com petencia de cada uno de ellos.— 
Enum eración de las' Subsecretarías y 
D irecciones Generales de la Presiden.
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cia y Ministerios de Asuntos Exterio-  
ros, Gobernación, Ejercito M ajina  
Aire: sus facultades. 

T ema 5.° Enumeración de las Sub-  
secretarías y Direcciones Generales de  
ios Ministerios de Justicia, Industria y 
Comercio, Agricultura, Educación Da-  
cional, Obras Públicas y Trabado: sus 
facultades. 

Tema 6.° Ministerio de Hacienda.—  
Breve reseña histórica.—Organización  
y competencia.—Servicio en que está  
dividido y principales atribuciones de 
los, mismos.

Tema 7.° Enumeiación de los prin
cipales Organismos afectos a otros Mi
nisterios en que está representado el 
de Hacienda. Subsecretaría.—Tribunal 
Económico - Administrativo Central.— 
Intervención General de la Adminis
tración del Estado.—Dirección General 
del Tesoro Público.

Tema 8.° Dirección Genera] de Con_ 
tribucionos y Régimen de Empresas — 
Jurado d^ utilidades.—Jurado Mixic 
Central de Utilidades.—Dirección Ge
neral de Aduanas.—Dirección Geni ral 
ae Propiedades y Contribución Territo
rial.—Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas.—Dirección Gene'ai de 
lo Contencioso del Estado.—Dirección 
General dea Timbre y Monopolios.— 
Consejo de Administración de las Mi
nas de Almadén y Arrayanes.

Tema 9.° Dirección Generad pe Se
guros.—Dirección General de Banca y 
Bolsa.—Dirección General de Contribu, 
ciones sobre ia Renta.—Dirección G*ne. 
ral de la Contribución de Usos y Con
sumos.—Caja Gene.al de Depósitos.— 
Ordenación Central de Pagos.—inter
vención Central.—Tesorería Central.

Tema 10. Presupuestos: Su concep
to, clases, formación duración.—Docu
mentos que se acompañan a les pro
yectos de Presupuestos.—Suplementos 
de créditos y créd-tos extraordinarios.—- 
Razones de su existencia y procedi
mientos que se deben seguir paia solí, 
citarlos, tramitarlos y concederlo**.—Li
quidación del Presupuesto.—Superávit 
y déficit.

Tema 11. Ley de Administración y 
Contabilidad.—Idea general.—Ordena
ción de gastos y pagos.'—Oficinas orde
nadoras.—Orden de sus trabajos..— 
Haberes de personal.—Material ele ofi
cina.—Reconocimiento, liquidación, pa
go. justificación y prescripción ae es
tas obligaciones.—Requisitos egaleg. de 
los pagos a justificar y de los que se 
realicen en e¡ extranjero.—Procedi
miento en los reintegros de los pagos 
indebidos.

c) Organización de la Fábrica Nacio
nal de Moneda y Timbre.

Tema 12. La Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre.—Su organización y 
disposicione© eme la regulan.—Reorga

nización según la Ley de 11 de abril de 
1942.—Dependencias, en que se divide y 
servicios que tiene a su cargo.—Prin
cipales atribuciones de sus Jefes.

Tema 13. Funcionamiento de la Fá
brica.—Disposiciones que regulan la 
fabricación de moneda.—Admisión de 
pastas.—Refundición. —Reacuñación. — 
Descripción de lo¿ tramites adminis
trativos de la fabricación de moneda.

Tema 14. Canje de moneda borrosa 
o desgastada.—Fabricación de mone
da.—Permisos en ]as aleaciones.—Res
tos de fabricación y liquidación de la 
cuenta de fabricación de moneda.

Tema 15. Ley de 3 de mayo de 1940 
sobre acuñación de moneda de alumi
nio-cobre.—Forma en que se lealiza 
esta acuñación.—Disposiciones comple. 
mentarías a que se ajusta.

Tema 16. Fabricación de Efectos 
Timbrados. — Remesas.—Canje y so
brante y recuento.—Timbre particu
lar.—Custodia de matrices y punzo
nes.

Tema 17. Elaboración de los Docu
mentos de Valor.—Objeto y organiza
ción de la Sección.—Fabricación del 
papel.—Breve idea de la forma de pre
parar los proyectos grabados y sus 
reproducciones y modo de custodiar 
los materiales y productos auxiliares.

Tema 18. Elaboración de Documen
tos de Valor.— Contabilidad en Docu
mentos de Valor.—Principales órgsu 
nos de la Sección.

Tema 19. Los Almacenes en la Fá
brica Nacional de Moneda y Timbre. 
Almacenes del Blanco, Materiales. Do
cumentos de Valor y Guardasellos.— 
Deberes de ios Guardalmacenes.—Do
cumentos principales que han de tra
mitar.—Recuento anual de Efectos 
Timbrados,—Fiel de puertas.

Tema 20. El Personal Obrero de la 
Fábrica Nacional de Moneda y Tim
b r e —Su clasificación.—Admisión de 
personal.—Disposiciones que la regu
lan. — Régimen de permanencia en 
planta.—El trabajo en la Fábrica.

Tema 21. Premios, correctivos, as
censos y retiro de obreros.— Operarios 
eventuales.—Servicio de Vigilancia en 
el Establecimienfo.—Atribuciones del 
personal de Vigilancia y de su Jefe.— 
La Vigilancia .?n la Sección de Docu
mentos de Valor.—Vigilancia de obre
ros.

Tema 22. Auxiliares Facultativos y 
Administrativos. — Su cometido.—Or
den de 9 de marzo de 1940.—El Ser
vicio Médico en la Fábrica.—Deberes 
de los Médicos y Practicantes afec
tos al mismo.— Comprobación de ba
jas por enfermedad.

Tema 23. Enumeración de los dis
tintos Talleres que ío man la  ̂ dife
rentes Secciones d? la Fábrica Nacio
nal de Moneda y Timbre y principa
les operaciones que en ellos se efec
túan.

d) Legislación Social.

Tema 24. Organismos que tienen 
relación con los problemas sociales. 
Ministerio del Trabajo.—Dependen
cias centrales y provinciales.—Inspec
ción dej Trabajo.

Tema 25. Accidentes del Trabajo. 
Breve reseña de la legislación nacio
nal en materia de accidentes del tra
bajo.—Idea de las disposiciones en 
vigor en los países más importantes. 
Caja Nacional de Seguros e Instituto 
Nacional de Previsión.

Tema 26. Seguros y subsidios.—Le
gislación española en seguros y sub
sidios.—Seguros de invalidez y vejez. 
Subsidios Familiares.—Principales dis
posiciones.—Seguro de enfermedad.— 
Forma en que se atiende a las enfer
medades en la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre.

Tema 27. Trabajo de la mujer y 
los niños.—El aprendizaje.—Principa
les disposiciones que regulan esta ma
teria en España.—Idem de las princi
pales disposiciones en el extranjero.— 
Servicio Social de la Mujer.—Su ob
jeto y forma de realizarlo.

Tema 28. Servicios de colocación.— 
Descripción del funcionamiento de los 
servicios de colocación obrera.—Rein
corporación de ex combatientes al tra
bajo.—Ley de 25 de agosto de 1939.— 
Derechos de los mutilados, ex com
batientes, ex cautivos, etc.
e) Teorías sobre el trabajo.

Tema 29. Doctrina pedagógica del 
trabajo.—Aprendizaje. — Trabajo de 
los niños.— Antecedentes históricos.— 
Límites de la producción del trabajo 
en los aprendices.—Trabajo femeni
no.—Idea dei opositor sobre una orien
tación sana en estos aspectos.

Tema 30. Orientación profesional. 
Capacidad de rendimiento.—Explora
ción de las aptitudes profesionales.— 
Métodos de selección previa.—Idem de 
individuos bien dotados.—Test; prue
bas de aptitud.—Elección de profe
sión.

Tema 31. Economía de la producción 
de trabajo. — Racionalización.— Divi
sión del trabajo.—Taylorismo.—Psico- 
física del trabajo.—Trabajo y ritmo. 
La fatiga: su concepto y forma de 
aminorarla.—Descanso.—Idea del opo
sitor en estas cuestiones.

Tema 32. Los accidentes del traba
jo e higiene profesional.—Saneamien
to de talleres.—Vestuarios y talleres. 
Condiciones mínimas y óptimas de sa
lubridad de los talleres.—Enfermeda
des profesionales.—Forma de evitarlas 
o de aminorar su* consecuencias.
f) Nociones do Contabilidad y Esta

dística.
Tema 33. Concepto general de Con. 

tabilidad.—Importancia de la misma. 
Divisiones de la Contabilidad.— Siste-
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mas y métodos de Contabilización.— 
Requisitos que deben reunir para su 
aceptación.—Teneduría de libros por 
partida doble.—Origen y ventajas.^ 
Principio fundamental de la partida 
doble.—Su aplicación a los hechos 
contables.

Tema 34. Libros de Contabilidad y 
sus clases. — Disposiciones generales 
del Código de Comercio sobre los mis
mos.—Impuestos del Timbre.—Objeto 
y distinción del Libro Diario.—Idem 
del Libro Mayor..

Tema 35. Asientos y sus clasifica
ciones.—Redacción dé los asientos en 
ei juibro Diario.—Pase de los asiento» 
del Diario al* Mayor.— Especificación 
y corrección de los errores.—Correc
ción de los errores sin producir alte
ración en las sumas.

Tema 36. Libros especiales obliga- 
' torios.—Libro genentf de Contabilidad. 

Inventario.—Su contenido y valora
ción.—Apertura de la t Contabilidad.— 
Libro manua] o borrador.

Tema 37. Clasificación general de 
las cuentas.—̂ Cuen tas principales.— 
Importancia y significación.—Cargo, 
abono y saldo de la cuenta de capi
tal.—Movimiento y saldo de la cuen
ta do Pérdidas y Ganancias y de sus 
derivadas.—Id. id. de la cuenta de 
Gastos Generales y de sus divisiona
rias y libros especiales.

Tema 38. Cuentas materiales.—Ca
racteres que íes distinguen.—Cuenta de 
Caja.—Cuenta de Efectos Cobro.— 
Cuenta de Efectos a Negociar.—Cuen-

► ta de Valores Mobiliarios.—Cuenta de 
Mercaderías.—Cargo, abono' y- signifi-

■ cación de su saldo
Tema 39. Operaciones de Balance 

general.—Inventario general periódi
co.—Asientos de regularización.—Ma
nera de saldar la cuenta de Pérdidas

> y Ganancias.—Balance general y cie
rre ' de cuentas.
- Téma 40. Contabilidad industrial.’ 

Cuentas características y asientos que 
motivan las operaciones manufacture
ras.—Determinación del precio de eos.

■ te de fabricación y del precio de venta.
Tema 41. Concepto de la esta dísti

ca.—Su importancia.—  Principales mé
todos estadísticos.—Clasificaciones téc. 
n leas. —C oefiejen tes. —Po re ° n t a j e . —Co. 
rrelación— Promedios: Media Aritmé
tica:. Armónica, Geométrica, Ponde
rada.

Téma 42. Representación gráfica.— 
Diversas técnicas de los gráficos.— 
Aplicaciones de ía Estadística.—Prin
cipalmente en Empresas fabriles y ma
nufactureras.—Estadísticas de jorró
les.—Producción de talleres.— Gastos 
generales.

i

Tercer ejercicio
; Hi tercer ejercicio, de prácticas ad
ministrativas.. será desarrollado. - por 

durante cuatro horas, en las

que será permitido consultar textos.
Este ejercicio consistirá en ejecutar 

algunas prácticas administrativas, re
lacionadas con talleres, partes de pro
ducción, de asistencia, organización 
de talleres, correspondencia comercial 
y cambios de moneda extranjera.

Este ejercicio será calificado tam
bién de l a 10 puntos, quedando eli
minados los que no alcancen la pun
tuación de 4. Para la práctica- de es
tos ejercicios escritos, los opositores 
Se hallarán incomunicados.

Los ejercicios se celebrarán en Ma
drid, en el local que al efecto se de
signe, debiendo dar principio con las 
normas que acuerde el Tribunal y que 
serán fijadas en el tablón de anuncios 
del Establecimiento fabril.

El Tribunal estará formado como 
sigue:

Presidente: Timo. Sr. Director gene
ral de la Fábrica.

Vocales: Sr. Ingeniero Director; se
ñor Ingeniero del Timbre; señor In: 
geniero de Moneda; señor Jefe de la 
Sección Administrativa; señor Jefe del 
Persona] Obrero.

Secretario: El número 1 de la esca
la de Auxiliares Facultativos;

Después de examinada la documen
tación de cada solicitante y comproba
do su derecho de admisión, el Tribu
nal procederá a un sorteo, cuyo or
den sOrá €1 que sirva de base para la 
actuación de cada opositor.

Los ejercicios tendrán carácter de 
eliminatorios, se practicarán por el 
orden que se expresan y e¡ opositor 
que no concurra al llamamiento per
derá sus derechos, cualquiera .que sea 
la causa que' alegue.

Después de practicado cada ejerci
cio, el Tribunal publicará una lista,, 
en la que se detallará la puntuación 
de los opositores aprobados.

Para obtener la ordenación final de 
méritos, se sumarán los puntos obte
nidos en cada ejercicio voluntario, pu
blicándose al efecto la lista correspon
diente; entendiéndose que cada opo
sitor que no figure en la misma pier
de definitivamente su derecho.

Caso de empate en la . puntuación, 
determinarán el orden los méritos que 
justificadamente alegue cadá opositor.

En ningún caso podrá ser aprobado 
mayor número de opositores que el de 
las plazas convocadas, pasando por 
riguroso orden de puntuación jos tres 
primeros a ocupar las vacantes exis
tentes y quedando 1©§ siete últimos en 
expectativa de destino para cubrir las 
que vayan ocurriendo.

Por último. <m el concurso-oposición 
que se convoca serán cnm^Tdas las 
disposiciones de la Ley de 25 de agos
to de 1939, en la forma que determina 
la Orden del Ministerio de Hacienda 
de 4 de julio de 1940 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 7 dea mismo);

es decir, de las diez ploum rc-
| servadas: Dra. a Cabala ros Mutilados 
I de Guerra; dos. a Oficial.'-, ex comba- 
' tientes; dos, a los restantes ex com
batientes; una, a ex cautivos: una, a 
ex perseguidos, huérfanos y cconómi- 

| camente dependientes de caídos, y dos,
¡ al turno libre, de acuerdo con el apar
tado c) del número 2.° de la citada 
Orden ministerial, así como las quq 
puedan corresponder de los anteriores 
turnos, que se detraigan, con arreglo 

I a los concursantes que se presenten 
¡ de los voluntarios de la División Es
pañola, todo ello de acuerdo con las 
condiciones previstas en el Decreto fe
cha 7 de mayo de 1942.

Por Orden ministerial de 12 de ju
nio de 1S40. ¡os Caballeros mutilados, 
ex combatientes y ex cautivos, están 
exentos del pago de las treinta pese
tas de derechos de examen.

Madrid, 18 de mayo de 1943.—El 
Director general, Luis Auguet,

Convocando concurso-oposición para 
cubrir diez plazas de Auxiliares Adm

inistrativos en la Fabrica Nacio
nald e  Moneda y Timbre.

| Se convocan a concurso oposición
diez plazas de Auxiliares Administra
tivos con el jornal de 15,24 pesetas 
diarias, asignado a la última catego
ría de la escala correspondiente, más 
un aumento, con carácter provisio
nal y transitorio, -de un séptimo de 
dicho jornal, que importa 2,17 pesetas 
diarias; de ellas, dos vacantes en la 
actualidad y ocho en expectativa de 
destino.

Los ejercicios de este concurso opo
sición darán principio en un plazo de 
tres’ meses, a contar desde la fecha 
de esta convocatoria.

I N S T R U C C I O N E S
Toda- persona que pretenda tomar 

parte en dicho concurso oposición de
berá solicitarlo en instancia, debida
mente reintegrada, dirigida al ilustrí- 
simo señor Director general de la Fá
brica, dentro del plazo de dos meses, 
contados desde la fecha en que se pu
blique esta convocatoria en C1 BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y acre
ditar documentalmente:

a) Ser español, mayor de dieciocho 
años y no exceder de treinta y cua
tro, cumplidos el año 1943.

b) Certificado d e reconocimiento 
médico, efectuado en el Gabinete Mé
dico de la Fábrica.

c) Títulos académicos y méritos 
i que, en su caso, posea el interesado.
1 d) Certificado de buena conducta 
| y negativo de antecedentes penales y 
j aval acreditativo de su adhesión a la 
ICausa Nacional. ... ,
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e) Certificado de servicios que pu
diera haber prestado en algún establecimiento público o particular.

f) Cuantos méritos crea conveniente alegar el solicitante.
g) Recibo de haber depositado en 

la Fábrica ¡a suma de treinta pesetas 
para gastos de examen; y

h) El sexo femenino que acuda al concurso oposición deberá justificar 
haber cumplido totalmente el Servicio Social, o su exención, previa presentación del certificado especial, expedido por el Departamento Central.

Los documentos se  presentarán, acompañados de un Índice, en el Negociado de Personal de la Fábrica, antes de expirar el plazo señalado, el que entregará recibo de dicha presentación. Caso de que sea notada la falta de algún documento, será comunicada al interesado, concediéndole un plazo de diez dias para completarlos. Por excepción, los residentes fuera de la capital podrán posponer el reconocimiento exigido en el apartado b ) ; pero siempre habrán de verificarse antes de comenzar los ejer
cicios.

La oposición constará de tres ejercicios: el primero y el tercero, prácticos, y el segundo, oral, en la forma siguiente;
Primer ejercicio

El primer ejercicio, destinado a 
apreciar la suficiencia en mecanografía y conocimientos generales, consta
rá de dos partes obligatorias o de eliminación y de una voluntaria o de méritos.

La primera parte obligatoria consistirá :
a) En manuscribir al dictado durante quince minutos el texto que dicte el Tribunal. En esta parte del ejercicio habrá de apreciarse la limpieza y corrección de la escritura, el carácter y forma de ¡a letra y la ortografía; seguidamente y durante otros diez minutos, copiar todos los opositores un mismo ejercicio, a máquina. Serán eliminados los que obtengan un promedio de dos o más faltas por cada cien pulsaciones.
b) Por cuatro pruebas al dictado, en las que se asignará a cada opositor una puntuación con arreglo a la siguiente escala:

Ejercicios
Pulsaciones  dictadas por m inuto

Duración  del ejercicio
M inutos

Máximo de faltas P untuación

1
2
3
4

230
250
280
320

10
7
5
3

46
35
28
19

3
5
0

15

La segunda parte obligatoria consistirá en la resolución de problemas de Aritmética y Contabilidad, en relación con los servicios de la Fábrica y en los que podrán jugar las operaciones usuales, redacción de asientos en el Diario, pases al Mayor, libros auxiliares, etc.
El tiempo que podrán invertir ¡os opositores será fijado por el Tribunal en relación <ion los ejercicios, no sobrepasando de cuatro horas.
La segunda parte obligatoria será calificada de 1 a 10 puntos.
La parte voluntaria consistirá en tomar, taquigráficamente, durante ocho minutos, un dictado, a la velocidad de 80 a 85 palabras por minuto y será valorada en cinco puntos para los que pongan el dictado en limpio en el término de tres cuartos de hora y que no omitan más de tres palabras, no traduzcan con error más de cuatro ni cometan más de seis faltas entre omi

siones y errores 
Serán eliminados los que en la primera parte no alcancen la mínima 

puntuación de tres puntos y los que

no consigan un mínimo de cuatro 
puntos en la segunda parte oblígate 
ria de que se compone este ejercicio

Segundo ejercicio
En segundo ejercicio, que será oral consistirá en desarrollar durante quin 

ce minutos cada uno, dos temas ele gidos entre cuatro, sacados a la suer te. de los que figuran en el siguienti cuestionario.Este ejenúcio será calificado de 1 í 
10 puntos, quedando eliminados loi que no alcancen la puntuación d< cuatro.

CUESTIONARIO
a) Organización del Estado.
Tema 1.° Organización general de: Estado.—Organización administrativa 

Idea general de la distribución d€ Servicios en los distintas Departamentos ministeriales.—Presidencia del 
Consejo de Ministros.—Cortes Españolas.

Tema 2.° Número de Ministerios y competencia de cade uno de ellos.— 
Enumeración de las Subsecretarías y

Direcciones Generales de la Presidencia y Ministerios de Asuntos Exteriores, Gobernación, Ejército, Marina y A ire: sus facultades.Tema 3.° Enumeración de las Subsecretarías y Direcciones Generales de 
los Ministerios de Justicia, Industria y Comercio, Agricultura, Educación Nacional, Obras Públicas y Trabajo: 
sus facultades.Tema 4.° Ministerio de Hacienda. Ereve reseña histórica.—Organización 
y competencia.—Servicios en que está dividido y principales atribuciones de ios mismos.Tema 5.° Enumeración de los prin
cipales Organismos afectos a otros Ministerios en que*está representado el de Hacienda.—Subsecretaría. — Tribunal Económico - Administrativo Central.—Intervención Genera] de la Ad- ¡ ministración del E stado.— Dirección General del Tesoro Público.

Tema 6.° Dirección General de 
Contribuciones y Régimen de Empresas.—Jurado de Utilidades. — Jurado 

I Mixto Central de Utilidades.—Direc- 
j  ción General de Aduanas.—Dirección 
! General de Propiedades y Contribución Territorial. — Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas.—Dirección General de lo Contencioso del Estado.—Dirección General del Timbee y Monopolios.—Consejo de Administración de las Mina* de Almadén 
y Arrayanes.

Tema 7.° Dirección General de Se
guros.—Dirección General de Banca y Bolsa.—Dirección General de Contribuciones sobre la Renta.—Dirección General de la Contribución de Usos y Consumos.—Caja General de Depósitos.—Ordenación Central de Pagos.—Intervención Central.—Tesorería 
Central.Tema 8.° Presupuestos: su concepto, clases, formación, duración.—Documentos que se acompañan a los 

1 proyectos de presupuestos.—Suplementos de créditos y créditos extraordinarios.—Razones de su existencia y procedimientos que se deben seguir para solicitarlos, tramitarlos y concederlos.—Liquidación del Presupuesto. Superávit y déficit.¡ Tema 9.° Ordenación de Gastos y | Pagos.—Oficinas ordenadoras.—Orden de sus trabajos.—Haberes de personal.—Materia] de oficina.—.Reconocimiento, liquidación, pago, justifica- 
¡ ción y prescripción de estas obliga- ! ciones.—Requisitos legales de los pa- ! gos a justificar y de los que se rea- | licen en el extranjero.—Procedimiento 
; en los reintegros de pagos indebidos.I
! b) Organizaricn de |a Fábrica Na- ¡ cional de Moneda y Timbre.

Tema 10. La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.—Su organización 
y disposiciones que la regulan.—Re-
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organización según la Ley de 11 de 
abril de 1942 —Dependencias en que 
se divide y servicios que tiene a su 
cargo.—Principales atribuciones de sus 
Jefes.

Tem a 11. Funcionamiento- de la 
Fábrica.— Disposiciones que regulan La 
fabricación  de m oneda.— Adm isión de 
pastas.—R efundición .— R eacuñación .— 
Descripción de ¡os trám ites adm inis
trativos de la fabricación  de moneda.

Tem a 12. Canje de moneda borrosa 
y desgastada.— Fabricación de m one
d a .— Perm isos en las a lea cion es.— 
Restos de fabricación  y liquidación 
de la cuenta de fabricación  de m o
neda.

Tem a 13. Ley de .3 de mayo de 
1940, sobre acuñación de m oneda de 
alum inio-cobre.—Form a en que se rea
liza esta acuñación. — Disposiciones 
com plem entarias a que se ajusta.

Tem a 14. Fabricación de efectos 
timbrados. —  Remesas. —  Canje y so
brante y recuento. — Tim bre particu
lar.— Custodia de m atrices y punzo
nes.

Tem a 15. Elaboración de los D ocu
m entos de Valor.—O bjeto  y organiza
ción  de la Sección.— Fabricación  del 
papel.—Breve idea de la form a de 
preparar los proyectos, grabados y sus 
reproducciones y m odo de custodiar 
los materiales y productos auxiliares.

Tem a 16. Elaboración de D ocu
m entos de Valor. — Contabilidad en 
D ocum entos de V a lo r —Principales ór
ganos de la Sección.

Tem a 17. Los Alm acenes de ¡a F á
brica N acional de M oneda y Tim bre. 
A lm acenes del B lanco, M ateriales, 
D ocum entos de Valor y Guardasellos. 
Deberes de los Guardalm acenes. — 
D ocum entos principales que han de 
tram itar.—R ecuento anual de Efectos 
tim brados.— Fie] de Puertas.

Tem a 18.—El Personal Obrero de la 
Fábrica N acional de M oneda y Tim 
bre. Su clasificación. —  Adm isión de 
personal.—Disposiciones que la regu
la n .— Régim en de perm anencia en 
planta.—El trabajo en la Fábrica.

Tem a 19. Premios, correctivos, as
censos y retiro de obreros.— O pera
rios eventuales.— Servicio de V igilan
cia en el Establecimiento.— A tribucio
nes del personal de VigiLancia y de 
su J e fe — La Vigilancia en la sección  
de D ocum entos de Valor.— Vigilancia 
de obreros.

Tem a 20. Auxiliares Facultativos y 
Adm inistrativos. — Su com etido.— Or
den de 9 de m arzo de 1940.—El Ser
vicio M édico en la Fábrica..— Deberes 
de los M édicos y Practicantes afectos 
al m ism o.—.C om probación  de bajas 
por enferm edad.

Tem a 21. Enum eración de los dis
tintos Talleres que form an las d ife
rentes Secciones de la Fábrica Na
cional de M oneda y Tim bre y prin

cipales operaciones que en ellos se 
efectúan.

c ) Legislación social

Tem a 22. Organism os que tienen 
relación con  los problem as sociales.— 
D ependencias centrales y provincia
les.— Inspección del Trabajo. — A cci
dentes de] trabajo.— Breve reseña de 
la Legislación nacional en materia de 
accidentes del trabajo.— Caja N acio
nal de Seguros e Instituto Nacional 
de Previsión.

Tem a 23. Seguros y subsidios.—Le
gislación española en seguros y sub
sidios.—Seguros de invalidez y vejez. 
Subsidios fam iliares.—Seguro de en 
ferm edad.— Forma en que se atiende 
a las enferm edades en ¡a Fábrica Na
cional de M oneda y T im bre.—T rabajo  
de la m u jer y de los n iños.—Ej apren
d izaje.— Principales disposiciones que 
regulan esta materia.

Tem a 24. Servicio Social de la 
M ujer.—Su ob jeto  y form a de reali
zarlo.— Servicios de co loca ción .—Des
cripción  del funcionam iento de los 
Servicios de colocación  obrera.—R ein 
corporación  de ex com batientes e l tra-- 
ba jo .— Ley de 25 de agosto de *1939.— 
Derechos de los m utilados, ex com ba
tientes, ex cautivos, etc.

d) Nociones de Contabilidad y Es
tadística.

Tema 25. Concepto general de Con
tabilidad.— Im portancia  de la misma. 
Divisiones da ]a C ontabilidad.— Siste
mas y m étodos de contabilización .— 
Requisitos que deben reunir para su 
aceptación .—Teneduría de Libros por 
partida doble.— Origen y ventajas.— 
Principio fiind-.-mentai de la partida 
doble. — Su aplicación a los hechos 
contables.

Tem a 26. Libros de Contabilidad 
y sus clases.—D isposiciones generales 
del Código de C om ercio sobre los mis
m os.— Im puesto del T im bre.—O bjeto 
y distinción del Liibro D iario.— Idem 
dei Libro M ayor.

Tem a 27. Asientos y sus clasifica
ciones.— R edacción  de los asientos «n  
el Libro D iario.—Pase de ios asientos 
del D iario al M ayor.— Especificación 
y corrección  de los errores.— C orrec
ción  de los errores sin producir alte
ración en las sumas.

Tem a 28. Libros especiales obliga
torios. — Libro general de Contabili
dad .— Inventario.— Su contenido y va
lo ra c ió n .— Apertura de la Contabili
dad.—Libro manual o borrador.

Tem a 29. C lasificación general de 
las cu e n ta s .— Cuentas p r in cip a les .— 
Im portancia y s ig n ificac ión .— Cargo, 
abono y saldo de la cuenta de capi
tal.—M ovim iento y saldo de la cuenta 
de Pérdidas y Ga.nancias y de sus de
rivados.—Idem ídem de la cuenta de

Gastos Generales y de sus divisiona
rias y libros especiales.

Tem a 30. Cuentas materiales.—Ca
racteres que las distinguen.—Cuenta 
de C aja .— Cuenta de E fectos al Co
bro.— Cuenta de Efectos a Negociar. 
Cuenta de Valores M obiliarios.— Cuen
ta de M ercaderías.— Cargo, abono y 
significación de su saldo.

Tema 31. Operaciones de Balance 
general.— Inventario general periódi
co .— Asientos de R egularización.—.Ma
nera de saldar la cuenta de Pérdidas 
y G anancias.— Balance General y cie 
rre de cuentas.

Tem a 32. Contabilidad Industrial. 
Cuentas características y asientos que 
m otivan las operaciones m anufactu 
reras.— D eterm inación del precio de 
coste de fabricación y del precio de 
venta.

Tem a 33. Concepto de la estadís
tica .— Sil im portancia. — Principales 
m étodos estadísticos. —  Clasificaciones 
técnicas.--C oeficien tes.— Porcentaje. — 
C orrelación.— Prom edios: Media Arit
m ética, Arm ónica. G eom étrica, Pon
derada.

Tem a 34. Representación gráfica.—  
Diversas técnicas de los gráficos.—  
Aplicaciones de la Estadística.— PrincL 
palm eóte en empresas fabriles y m a
nufactureras.—Estadística de jornales. 
Producción  de talleres.— Gastos gene
rales.

Tem a 35. Contabilidad del Estado. 
Su ob jeto .— Ingresos: Sus clases.—
Form a de verificarlos.— M andam ien
tos de ingreso: sus partes.— Pagos: 
Clases.—Pagos m ixtos.— Forma de rea
lizarlos.— Concepto de form al i zación. 
Lib ram ientos.— <S us par tes.

Tem a 36. Contabilidad del Estado. 
Form a y requisitos precisos para la 
realización del pago.— Talones de 
cuenta corriente con  el Banco de Es
paña.— Justificación de Libram ientos. 
Facturas y relaciones.

Tem a 37. Cuentas en ¡a Contabili
dad del Estado.— Indíquense l3s prin 
cipales y su estructura.—R efle jo  en 
las mismas de las operaciones de in
greso y P ^ 0 -— Com probación y justi
ficación .— Cuadratura de cuentas.

Tema 38. La Contabilidad del Es
tado en la Fábrica Nacional de M o
neda y T im bre.— Cuentas que se rin 
den y plazo para realizarlo.—P rinci
pales operaciones que se realizan y 
su refle jo  en cuentas.— Su justifica
ción  y com probación.

Tercer ejercicio

El tercer ejercicio, de prácticas ad
m inistrativas. será desarrollado por 
escrito durante cuatro horas, en las 
que será permitido consultar textos.

Consistirá en ejecutar algunas prác
ticas adm inistrativas relacionadas con 
redacción de oficios, m odelos de Expe
dientes y organización de Oficinas*
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i
Este ejercicio será calificado tam - | 

bien de 1 a 10 puntos, quedando elimi. | 
nados los que no alcancen la pun- i 
tuación de 4. Para  la práctica de es
tos ejercicios escritos, los opositores ¡ 
Se he.liarán incomunicados. j

Los ejercicios se celebrarán en M a. j 
drod, cn el local que al efecto se de- ; 
signe, debiendo dar principio con las 1 
norm as que acuerde el T ribunal y ¡ 
que serán fijadas en el tablón de j 
•anuncios del Establecim iento Fabril, j

El Tribunal estará formado como sL | 
g u c : j

Presidente: limo Sr. D irector ge
neral de la Fábrica.

Vocales: Sr. Ingeniero-D irector; se- 
íior Tesorero; señor Jefe de la Sec
ción A dm inistrativa; señ°i* J^fe del 
Personal Obrero.

Secretario: El número 1 de la es
cala de Auxiliares A dm inistrativos.

Después de exam inada la documen- 1 
tación de cada solicitante y compro
bado su derecho de admisión, el T ri
bunal, procederá a un sorteo, cuyo or
den será el que sirva de base para  la 
actuación de cada opositor.

Los ejercicios tendrán  carác ter de 
elimina torios, se p rac ticarán  por el 
orden que se expresan, y el opositor 
que no concurra al llam am iento per
derá sus derechos, cualquiera que sea 
la causa que alegue.

Después de practicado cada ejerci
cio, el T ribunal publicará una lista 
en la que se deta llará  la puntuación 
de los opositores aprobados.

P ara  obtener la ordenación final de 
m éritos se sum arán  los puntos obteni
dos en el ejercicio voluntario, publi- 
candóse al efecto ]a lista correspon
diente. cntendirndo.se que cada oposi
tor que no figure en la m ism a pierde 
definitivam ente su derecho.

Caso de em pate en la puntuación, 
de term inarán  el orden los m éritos que 
justificadam ente alegue cada opositor.

En n ingún caso podrá ser aprobado 
m ayor núm ero de opositores que el 
de plazas convocadas, pasando por r i
guroso ordeh de puntuación los dos 
prim eros a ocupar las vacantes exis
ten tes y quedando ios ocho últimos en 
expectativa de destino para cubrir las 
que vayan ocurriendo.

Por último, en el concurso-oposición 
que se convoca serán  cum plidas las 
disposiciones de la Ley de 25 de agos
to de 1939 en la form a que determ i
na  la Orden del M inisterio de H a
cienda de 4 de julio de 1940 (BOLE
TIN OFICIAL DEL, ESTADO de 7 
de] m ism o): es decir, de las diez p la
zas serán  reservadas dos a Caballeros 
M utilados de G uerra, dos a Oficiales 
ex combatientes, dos a los restantes 
ex ce.abatientes, una a ex cautivos, 
una a ex perseguidos, huérfanos y eco
nóm icam ente dependientes de caid,os 
y dos al tum o libre, de acuerdo con

i el apartado  c) del núm ero segundo de 
la citada Orden m inisterial, * asi como 
las que puedan corresponder de los 
anteriores turnos que se detraigan con 
arreglo a. los concursantes que se pre
senten  de los Voluntarios de la Divi
sión Española, todo ello de acuerdo 
con Las condiciones previstas en el De
creto fecha 7 de mayo de 1942.

Por Orden m inisterial de 12 de ju 
nio de 1940, ios Caballeros mutilados., 
ex com batientes y ex cautivos están  
exentos del pago de las tre in ta  pesetas 
de derechos de examen.

M adrid, 18 de mayo de 1943.—El 
D irector general, Luis Auguet.

M INISTERIO  
DE IN DUSTRIA Y COMERCIO

Dirección General de M inas y Com
bustibles

Concediendo permiso para la explo
ración y explotación de hidrocarbu
ros liquides en la provincia de Lerida

.

Don Félix de Gregorio y Villoría, Di
rector general de la C. A. M. P. 6. A., 
con domicilio en M adrid —Torija. 9—, 
en nombre de la  misma, acogiéndose 
a  la legislación que para  la investi
gación y exploración de h idrocarbu
ros líquidos determ ina el Decreto de 
7 de mayo de 1942. h a  solicitado per
miso de exploración para  el terreno 
comprendido en  la siguiente delim i
tación;

Provincia de Lérida.—Desde la con
fluencia del Noguera Pallaresa con 
el barranco de Serás, subiendo por d i
cho barranco, h as:a  el cruce con la 
linea del térm ino m unicipal de Santa  
E ngracia con el de Tremp. Por dicha 
línea, en tre  amboa térm inos m unici
pales, h asta  el mojón de los tres té r 
minos de Tremp, S an ta  E ngracia y 
Salás. Siguiendo el limité de los té r
minos de S an ta  E ngracia y Salás h as
ta  el cruce con el barranco de Font 
Freda. Desde este punto de cruce, una 
línea ál Norte verdadero h asta  encon
tra r  (aproxim adam ente a los 600 me
tros) el lím ite del térm ino municipal 
de Salás con Serradell. Siguiendo es're 
lím ite de ambos térm inos hasta  su 
cruce con el barranco de Vilanova de 
Sola. Siguiendo aguas abajo  de este 
barranco, que es a la vez lím ite del 
térm ino m unicipal de Salás, hasta  el 
mojón de los tres térm inos de Salás. 
A ram unt y Clave rol. en e'l embalse 
de San Antonio. Por el límite entre 
Aramunt. y Claverol hasta  el cruce 
con el camino de A ram unt a Pont de 
Claverol Por este camino de Pont de 
Claverol. hasta  el pueblo de A ram unt 
y cruce con el río de C arréu. Por el 
río Carréu aguas arriba, h a s ta  el cru

ce con el camino de Abella de la Con-
ca a Pesonada. por el citado camino 
de Abella a Pesonada, h asta  el collado 
Gasó, donde se une al camino de Or- 
cáu a E rsabasina. P or el camino de 
E rsabasina a Orcáu h asta  encontrar 
el lim ite del térm ino m unicipal d'e 
Mon tesqui u-Orcáu y S u terraña. Si
guiendo el cinado lím ite en tre  Mon- 
tesquiu-Orcáu y Suterraña. h asta  el 
mojón de V allm itjana-O rcáu-Suterra- 
ña, Siguiendo el lím ites de los té rm i
nos de Vallm injana y Orcáu-Montes- 
quiu hasta  el mojón con el de Tremp. 
Siguiendo el lími/te de Trem p con 
M ontesquiu hasta  el embalse del No
guera de San Antonio. Siguiendo el 
Noguera Pallaresa, aguas abajo, h asta  
la confluencia con el barranco de 
Seros.

Superficie ap rox im ada: 6.000 hec
táreas.

Lo que se hace público en  este pe
riódico oficial a los efectos de lo dis
puesto en el artículo  cuarto del De
creto de 7 de mayo de 1942.

M adrid. 10 de mayo de 1943.—El Di
rec to r general, E. Cueto.

Concediendo permiso para la explora
ción y explotación de hidrocarburos 
líquidos en la provincia de Barce
lona.
Don Félix de Gregorio Vi Ilota, Di

rector general de la C. A. M. P. S. A., 
con domicilio en M adrid •—Torija, 9—, 
en nom bre de la m ism a acogiéndose 
a. la legislación que p a ra  la investi
gación \y exploración de hidrocarburos 
líquidos determ ina el Decreto de 7 de 
mayo de 1942, ha  solicitado permiso 
de exploración para  el fi s i t o  no com
prendido en la siguiente delim itación: 

Provincia de Barcelona.—Partiendo  
de la iglesia de G abarrós, se regu'irá 
el cam ino que conduce al barranco 
de la Coma, y continúa por éste h as ta  
su encuentro  con los lím ites de Bagá 
y G abarros, siguiendo por dicho lím i
te h as ta  encon trar el río B astareny. 
y por éste hasta  su encuentro ron el 
lio Llobregat, por el que se sesuirá 
has:a  el pueblo de C astellar de Nuch-, 
3 por los cam inos del Corral de Rus 
y de Pardinella h asta  el punto de par
tida.

Superficie aprox im ada: 4.000 hec
táreas.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial a los efectos de lo d is
puesto en  el artículo cuarto  del De
creto de 7 de mayo de 1942.

M adrid. 10 de ma-vo de 1943.— El 
D irector general. (E. Cueto.
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Dirección General de Ganadería
Designando los señores que se citan  

para constitu ir la Junta Perm anen
te del Colegio Nacional Veterinario.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto 
en el artículo primero de La Orden i 
ministerial de 10 de abril próximo pa-1 
sacio (BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TADO de] 11) y de conformidad con 
la propuesta del Presidente del Cole
gio Nacional Veterinario, vengo en 
designar a los siguientes señores Ve
terinarios para los cargos que compo
nen La Junta Permanente de] referi
do Colegio Nacional.

Secretario: Don Luis León López, 
del Cuerpo de Inspectores Municipa
les Veterinarios, categoría de oposi
ción.

Jefe de la Sección Social: Excelen
tísimo señor don Cristino G arda Al
fonso, Catedrático de Veterinaria y 
Consejero de Educación Nacional.

Jefe de la Sección Económica: Ex- 
ceientisimo señor don Vicente sobre
vida Monleón, Inspector de segunda 
del Cuerpo de Veterinaria Militar.

Jefe de la Sección Técnica: Don Jo
sé Morros Sarda, Jefe de Sección en 
el Instituto de Biologia Animal y Ca
tedrático, y don Luis I’báñez Sanchiz, 
como Procurador, en representación 
de la clase veterinaria, en las Cortes 
Españolas 

A todos estos señores se ¡es dará 
posesión de sus cargos por el Presi
dente del Colegio Nacional en el pía- , 
zo máximo de ocho días, extendiéndo
seles el correspondiente n o m b r a -  
mienío.

Lo que comunico a V. I. a los efec- , 
tos oportunos. •

Madrid, 18 de mayo de 1943.-—El Di- ] 
rector general, M. R. de Torres. 1

limo. Sr. Presidente del Colegio Na- j 
ciona] Veterinario. )

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Archivos y Bi
bliotecas (Cuerpo Facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos. Registro Central de la Propiedad 

Intelectual)
Continuación a la relación de obras 

inscritas en el Registro C entral co
rrespondientes al segundo trimestre 
del año 1940.
76.340.—Album núm. 1. Contiene: 

«¡A y , gitana!» (zambra); «Amor ca- 
ñí» (zam bra); «Mari de Triana» (pa- 
sodoble); «Fatal destino» (tango); «La 
Cascarrabia» (danzón); «Qué bonita 
soy» (danzón), por Juan Juan Gran.

Ejemplar manuscrito, folio, con diez i 
hojas (3.238). I

76.341.—«Album 1939». Contiene: 
«Viva la banda» (pasodoble); «Divina 
gracia» (marcha de procesión); «Pico 
y pala» (marcha m ilitar); «Pili» (vals 
lento); «Zegrí» (marcha árabe); «Ale
gría de Premit» (pasodoble-marcha),

¡ por José Pérez Ballester.
| Ejemplar manuscrito, en 4.°, con seis 
hojas (3.239).

76.342.—«Cuaderno azul». Contiene: 
«Valqüi» (vals); «Mi novia adorada» 
(vals); «Aquel beso» (danzón), por En. 
rique Narbona, de la letra y de la mú
sica.

Ejemplar manuscrito, en 4.° apaisa
do, con seis hojas y cubiertas (3.240).

76.343.—«Album núm. 2». Contiene: 
«Humore-O n a (pasodoble-pericón-ran
chera) ; «Eres tú mi ilusión» (fox mo
dera to ) ; «Salao» (schotis); «Alicia» 
(vals); «Granadina» (pasodoble), por 
Juan Juan Gran.

Ejemplar manuscrito, folio, con diez 
hojas (3.241).

76.344.—«Solo a ti te quiero» (dan
zón), con letra, por José Pérez Balles
ter y Luis Chova Escusa, de la letra 
y de la música.

Ejemplar manuscrito, en 4.° apaisa
do, con dos hojas (3.242).

78.345.—Album «Valencia». Contie
ne: 1, «Pies ligeros»; 2, «R iga»; 3, 
«Rascacielos»; 4, «C a fé»; 5, «Neni- 
ta » ; 6, «Punteos de mi guitarra»; 7,

f asgueos gitanos»; 8, «Farruca Car- 
nelb>; 9, «¡Vaya lió!», por San

tiago Arrieta Matoses y Salvador Co- 
doñer Pascual.

Ejemplar manuscrito, folio, con 12 
hojas (3.243).

76.346.—«Polión». Album de cuplets 
y canciones. Contiene: I, «Misterio y 
pasión» (slow ); 2, «Noche de mayo» 
(pasodoble); 3, «La más chula» (scho
tis) ; 4, «El potro vencido» (tango); 1
5, «Divino tesoro» (zam bra); 6, «Com
paraciones» (marcha), por Pascual Es- 1 
pert Morera, de la música de los seis 
números y de la letra del 1.® (3.244).

76.347.—«Gotrán». Album de cuplets 
y canciones. Contiene: 1, «El más fi
nolis» ; 2, «Como soy morena» (paso- 
doble); 3, «Cariá» (pasodoble).; 4, 1 
«¡Q ue yo no se n á !»  (garrotín); 5, 
«Candelita en el agua» (seguidillas); (
6 , « ¡T e  od io ...!» , por Pascual Espert 
Morera.

Ejemplar manuscrito, en 4.° apaisa
do, con ocho hojas (3.245).

76.348.—«Efeso». Album de cuplets y 
canciones. Contiene: 1, «Sinvergüen
za» (farruca); 2, «José Perea» (segui
dillas) ; 3, «Tú me debes perdonar» 
(zam bra); 4, «Como una barquita,
Consolación» (pasodoble); 5, «Moza
mozuela»; 6, «Puente de plata» (zam
bra), por pascual Espert Morera.

Ejemplar manuscrito, en 4.° apaisa
do, con ocho hojas (3.246).

76.349.—«Caliope». Album de cuplets

y canciones. Contiene: 1. «Goyesca» 
(tonadilla); 2, «Carmen Lara» (zam
bra) ; 3, «Yo creo que no» (danzón); 
4, «El primero» (pasodoble); 5, «Mi 
linaje» (bulerías), por Pascual Espert 
Morera.

Ejemplar manuscrito, en 4.° apai
sado, con ocho hojas, (3.247).

76.350.—«Del Albaicín». Contiene: 
«Quien te ha visto y quien te v e » ; 
2, «Sin vergüenza»; 3, «Moza, mozue
la» ; 4, «La más chu la»; 5, «Las mo
das» ; 6, «Miguelillo el gitano». Can
ciones), por Luis Ramírez García.

Ejemplar mecanografiado, en 4.°, 
con diez hojas (3.248).

76.351.—«Letras». Enlaces y cenefas 
para bordar a punto de cruz. Núme
ro 2, por Francisco Chelos Marco.

Valencia, 1939.—V. Bayarri. Uno, en 
4.° apaisado, con 16 páginas (3.249).

76.352.—«Destino hispano». El Movi
miento. La Lucha. La Nueva vida. 
(Cursillo de formación de propagan
distas del Movimiento. Organizado por 
la Jefatura de propaganda de Valen
cia), por Ramón Perpiñá Grau.

Valencia, 1939.—Jesús Bemés. Uno, 
en 8.° mayor, con 61 páginas (3.250).

76.353.— «Marcha de la Victoria». 
Para piano, por Emilia García Abad.

Ejemplar manuscrito, en 4.°, con 
tres hojas (224).

78.354.—Album «Camelia», núm. 3. 
Contiene: 1, «Toledano» (pasodoble); 
2, «Inspiración» (vals vienés); 3, «Jor- 
gito» (pasodoble), por Ramón Martí 
Borrós, seudónimo «Domingo Marti».

Ejemplar manuscrito, 4.° apaisado, 
con cuatro hojas (21.518).

78,365.—Album «Camelia», núm. 4. - 
Contiene: «España» (tango), por Ra
món Martí Borrós, seudónimo «Domin
go Martí».

Ejemplar manuscrito, en 4.® apaisa
do, con dos hojas (21.519).

76.356.—«Contribución al conocimien
to de la Dermatogenesis topográfica 
comparada del cuerpo humano», por 
Gonzalo Ojeda Guillelmi.

Barcelona, 1940.—Imp. Fidel Rodrí
guez. Uno, en 4.°, con 92 págs. (21.520).

76.357.—«Ella fué...» (son cubano), 
por Ignacio Mas Pons, de la letra y 
de la música.

Barcelona, 1936.—J. Mora. Uno, en
4.°, con nueve hojas (2L521).

76.358.—«Mosaico rítmico», núm. 2. 
Contiene: 1, «Sueño seductor» (fox ); 
2, «El primer beso» (fox ); 3, «¡Q ué 
diablillo I» ( fo x ) ; 4, «La billetera»;
5, «Patines» (skating), baile, por Joa
quín Rubirá Riera y Luis Duque Cha- 
varría.

Ejemplar manuscrito, folio, con cua
tro hojas (21.522).,

(iContinuará).
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Tribunal de oposiciones a las cátedras 
de Obstetricia y Ginecología, vacantes 
en las Facultades de Medicina de G ra
nada y Salamanca (turno libre) y la 

de Madrid (turno Auxiliares)

Señalando día, hora y local en que
han de presentarse ante el Tribu
nal los señores opositores.

R ecibido <?} expediente de dichas 
oposiciones ei 9 del actual, se convo
ca por el presente anuncio a los seño
res aspirantes a dichas cátedras para 
que concurran el dia 5 de junio pró
ximo, rf ios once y media de la maña
na. <m ia Sala de Grades de la Fa
cultad de M edicina de M adrid, a ñn 
de conocer el sistema acordado por el 
Tribunal en orden a ¡a práctica de 
los dos últimos ejercicios de estas opo
siciones. En dicho acto ios señores 
opositores entregaran i\\ Tribunal los 
ti abajos cientiíicos y la exposición es
crita del conct"pto. método, fuentes y 
programas de la disciplina sobre lo 
que han d. versar ios dos primeros 
ejercicios, de con form idad «on  lo pre
venido en el articulo 13 del vigente 
Reglam ento de oposiciones a cátedras 
de Universidad. Asimismo entregarán 
el recibo de haber ingresado en la 
H abilitación dej M inisterio de Educa
ción Nacional los derechos que previe
ne el feeal Decreto de 12 de m arzo 
de 1925.

M adrid, 14 de m ayo de 1943.— El 
Presidente del Tribunal, Leonardo de 
la Peña.

M IN IST E R IO  DE TR AB AJO  

Dirección General de Trabajo

Anunciando concurso de carteles de 
prevención de accidentes del tra
bajo.

B A S E S
La Dirección General de Trabajo 

convoca un Concurso de Carteles de 
Prevención de accidentes del U abajo, 
entre artistas españoles,, con arreglo a 
las siguientes bases: 

b 1.a Cada ai vista podrá presentar 
cuantos carteles desee, que deberán ir 
firmados por s,us autores, con expresión 
clara al dorso dei nombre y dos ape
llidos. y convenientemente numerados 
caso de presentar varios.

2.a El tema y asunto de los carteles 
será de libre elección del artista, den
tro del amplio campo de motivos a que 
se p.esta el objeto del Concurso 

L No obstante, y simplemente a titulo 
de orientación, en <p Anexo de las pre
sentes bases se indican las normas a 
que en general se ajusta este tipo es
pecial de carteles y un cierto número

de puntos que pueden ser motivos de 
los mismos.

3.a El tamaño del cartel será de 
100 x 62 centímetros, y se presentaiá 
fijo a un sólido bastidor de madera de 
dichas dimensiones, sin marco n- cris
tal.

4.a El número de colotes de ios car
teles será el de seis tintas como máxi
mo, pudiendo emplearse en su ejecu
ción cualquier procedimiento pictórico 
fácilmente adaptable a la litografía.

5.a Se concederán los siguientes pre. 
mios, a aquellos carteles que a juicio 
del Jurado, hayan desarrollado un mo
tivo de forma que con arte, sencillez y 
técnica logren mejor el fin perseguido:

Un premio de 2.5Ó0 pesetas de; Mi
nisterio de Trabajo.

Un premio de 2.000 pesetas de la 
Caja Nacional del Seguro de Accidentes 
del Trabajo.

Un premio de 2.000 pesetas del Sin
dicato Nacional del Seguro.

Dos premios de 1.000 pesetas del 
Centro Industrial de Vizcaya.

Cuatro premios de 500 pesetas de la 
Delegación Provincial de Sindicatos de 
Vizcaya.

6.a Los carteles premiados quedarán 
de la absoluta propiedad de lia Direc
ción General de Trabajo/ la cual podrá 
reproducirlos y utilizarlos en la forma 
que estime más conveniente.

7.a Con los carteles presentados al 
Concurso se celebrará en Bnbao du
rante el mes de agosto una Exposición, 
que podrá posteriormente repetí-se en 
otras capitales.

8.a El fallo del Jurado será inapela
ble y recaerá dentro de.ios diez días si
guientes al de la apertura de la citada 
Exposición.

9.a El plazo de admisión de carteles 
terminará el 10 de julio,1 debiendo ha
cerse entrega de los mismos, conu a re
cibo, en la Sección de Prevención de 
Accidentes, be la Dirección Geneial de 
Trabajo, Paseo del Genera] Martínez 
Campos, número 35 y horas de diez 
a una.

10. Los carteles no premiado^ po
dían ser recogidos, previa presentación 
del recibo de entrega, en la fecna, lo
cal y horas que oportunamente se de
terminen y pasado este plazo, de no ser 
retirados por sus autores, pasarán a la 
propiedad de la Dirección General de 
Trabajo.

11. La concurrencia al concurso su. 
pone por parte de los artistas la com
pleta aceptación de estas bases.

Madrid. 17 de mayo de 1*943.—El 
Director general de Trabajo, Francisco 
Ruiz Jarabo.

a n e x o
El cartel de Prevención de acciden

tes, del trabajo, destinado a ser colo
cado en lugarts visibles de las fábricas,

talleres, explotaciones industriales, mi
neras y agrícolas, tiene por obje¡o fia- 
mar la atención del personal obrero so
bre el accidente del trabajo—naturale
za del riesgo, medios para evitar el 
accidente, sus consec íencias. ciicons
tancias, etc.— realizando en tai forma 
una labor educativa sobre rf particular.

Ha de aunar la ejecución artística 
a una real reproducción de] riesgo p:o- 
fesional y forma de combatirlo, de 
acuerdo con la técnica en los trabajos, 
maquinaria, instalaciones etc.

El cartel debe ser atractivo, sobrio en 
su composición pictórica y sencillo en 
cuanto al motivo elegido y forma de 
expresarlo, en gracia a que ha de ser 
fácil y rápidamente comprendido por 
los obreros, a quienes va aestinado.

La combinación de colores debe dar 
lugar a contrastes, que hagan resaltar 
el objeto del cartel, llevando la aten
ción allí donde se desea.

La visibilidad debe ser clara, incluso 
a distancia; el texto, breve, conciso y 
terminante, y ia rotulación, fáci mente 
legible.

Los temas o asuntos de los carteles 
pueden S|Cr de carácter general apli
cable por tanto, a las diferentes indus
trias y trabajos, medios de evitar acci
dentes o enfermedades, medidas sani
tarias. etc.; o de carácter particular, 
referentes a determinados trabajos pe. 
ligrosos, causa-de accidentes, peligros 
en el uso de máquinas o herramientas, 
aseo corporal, etc.

La forma de desarrollar el tena pue
de dar lugar, entre otros, a los siguien- 
tes tipos de carteles:

Carteles en los que se reproduce el 
accidente, indicando además gráfica
mente o con texto la forma en que 
podía haberse evitado o la causa pro
ductora.

Carteles en ios que se expresan grá
ficamente el trabajo peligroso y las me
didas de protección adecuadas o la for
ma, buena y^mala, de ejecutarlo, en lo 
referente a seguridad.

Carteles en los que se reproducen 
elementos! o dispositivos de seguridad, 
indicando sus aplicaciones.

Carteles en los que se expresan gráfi
camente las consecuencias dolor esas de] 
accidente en ia persona física deL obre
ro : heridas, mutilaciones, ceguera,
etcétera.

Cartoles en los que se llama la aten
ción sob:e otras consecuencias dej acci. 
dente, hospitalización, ausencia aei ho. 
gar, huérfanos, etc., que inspiran com
pasión y pena, o por el contrario, car
teles que pongan de manifiesto ia ale
gría o satisfacción dei obrero al re
gresar a su hogar, terminado felizmen
te el trabajo; y

Carteles en los que se pone de mani
fiesto el perjuicio económico del acci
dente para el obrero, para el empresa-
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rio y para la economía nacional o se expresan cifras y datos estadísticos -P bre el particular.
Los siguientes puntos pueden ser motivo para la confección de carteles de Prevención de accidentes del trabajo: 
Protección de aberturas y trampas mediante barandillas.
Algodones y trapos impregnados de grasa. Peligro de incendio.
Alta tensión. Peligro de muerte.
Un buen alumbrado evita accidentes. 
Buena iluminación y ventilación disminuyen accidentes.
Protección en los diversos tipos de andamios empleados en la cojistruc- ción.
Escaleras de mano en mal estado; zó oalos antideslizantes.
La respiración artificial practicada a tiempo evita la muerte.
Pefiigros de los árboles de transmisión de las correas.
Pértigas^ montacorreas y cambiaco- rreas.
No cambiar a mano las correas. Peligro de los empalmes.
Necesidad de un botiquín de urgencia.
La vigilancia en la conducción ¿e las calderas evita explosiones.
No andar descalzos. Usad el calzado adecuado.
No carguéis’ pesos excesivos.
En trabajos peligrosos, usad cinturón de seguridad.
Proteged los engranajes.
Contra gases o vapores nocivo •, emplead máscara.
Cuidado con las cargas de las grúas, puente-grúas, etc.
Protegeos contra el calor radiante (hornos, hogares, calderas).
Siempre atentos al peligro de incendio.
Conservad l&s lámparas portat1 es en buen estado.
Protegeos en la manipulación de líquidos peligrosos.
Una buena protección personal evita- accidentes.
Atención en la maniobra de enganches de vagonetas, vagones, etc.
Asegurad el desembrague de la¿ máquinas contra arranques fortuitos 
Atención al engrase, limpiez-; y reparación de las transfusiones y máquinas en movimiento.
Atención a los órganos móviles y cortantes de las máquinas.
Las pasarelas sin barandilla son un peligro.
Mantened el suelo de los talleres

siempre limpios y los pasos libras de obstáculos.
En las maniobras eléctricas de alta tensión, emplead pértiga, rarima > guantes aislantes.
Los vestidos sueltos son causa de acA cidentes.
Mujeres, recoged vuestro cabello baju coila.
Nianeja^ ndeou adamen te las bom • ñas de ácidos (carrito, soporte ta  ón especial, etc.)
Atención ai trasvase de ácidos (sifón, bomba, montaacidos, etc.)
Manejad con cuidaq.o los botellones de acetileno y oxígeno en las soldaduras.
Protecciones en la soldadura autóge. na y eléctrica.
Cuidad de la manipulación de productos explosivos.
En los trabajos de reparación de líneas aéreas emPÍead en los postes ganchos trepadores y cinturón de seguridad.
Cuidad de las proyecciones de vapor. 
Los volantes de las máquinas son un peligro.
Peligro de los recipientes que contienen fluidos a presión.
Peligro de los montacargas en la industria y de las jaulas en la minería.
Peligro de una entibación mal hecha.
Precauciones en los trabajos de excavación en zanjas, pozos, etc.
Prevención en los trabajos de arranque en minas y canteras.
Protegerse al dar fuego a los barrenos.
Atención al grisú.
Proteged vuestros ojos.
Peligro de la muela de esmeril.
Peligro de la sierra circular, de cinta, labra, tupi y dispositivos de seguridad.
Mantened las protecciones siempre en su lugár.
En ios transmisiones usad escaleras de seguridad.
Forma de levantar un peso sin peligro.
Los materiales mal apilados corren peligro.
La grasa en el pavimento da lugar a caídas.
No cambiar las correas a mano; usad montacorreas o disparos.
No situarse debajo de las cargas suspendidas (grúas, etc.).
Cuidado con la caída de útiles, herramientas, materiales, etc., desde alto.

No distraerse en el trabajo. Por vosotros y por vuestros compañeros.
Pequeños descuidos ocasionan grandes incendios.
Cortando la corriente antes de trabajar, evitaréis desgracias.
Atención a ¡as vagonetas. Pueden atropellaros.
Evitad los accidentes. Asi volveréis satisfechos al hogar.
Victima de un accidente: retomo triste al hogar.
Accidente mortal. Ausencia definitiva del hogar.
Vuestra imprudencia ocasiona el dolor de los vuestros.
Instruid al aprendiz contra el accidente.
Protegeos personalmente usando el adecuado equipo protector.
Las prensas son causa frecuente de graves accidentes.
En los trabajos de fundición, buena protección personal.
Cuidad jiel buen estado de cables y cadenas en los aparatos elevadores.
Atención a los clavos, puntas y cristales en el pavimento.
Emplead siempre herramientas de mano en buen estado de conservación.
Los andamiajes improvisados son un peligro.
Protección en los trabajos de recolección en el campo.
Cuidado en las operaciones de poda y corta de árboles.
Estad atentos al trabajo. Una distracción puede ocasionar un accidente.
Ventajas de las medidas higiénico- sanitarias: el aseo corporal, el especial cuidado de la higiene de ¡a ropa.
Importancia de las instalaciones médicas: los primeros auxilios, rápidos y en forma adecuada.
Cuerpos extraños en los ojos: intervención obligada del Médico.
Desatender heridas pequeñas trae consecuencias grandes.
Aún en caso de pequeñas causas acudid al botiquín.
Consecuencia del accidente: (heridas. el hospital, mutilaciones, cegue-  ̂ra, luto, miseria).
Necesidad y ventaja de los equipos de socorro.
Consecuencias económicas del accidente: (obrero, empresario, economía nacional).


